
SESIOR 5.a EXTRAORDINARIA, n MARTES 27 OCTUBRE 1953 

(Sesión de 16.15 a 19.30 horas) 

PRESIDENCIA D'E LOS SERORES CASTRO. COR'REA LETEUER y MONT ANE' 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
U. -Sumario de Documentos. 

UI.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V . -Texto del Debate. 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

1 . -Se califica la urgencia de varios pro­
yectos de ley. 

2. -A petición del Ejecutivo se acuerda de­
volverle el Mensaje que introducía mo­
dificaciones a la Ley de Alcoholes y Be­
bidas Alcohólicas. 

3.-Se acuerda la devolución de anteceden­
tes personales, a petición del interesado. 

4..-El señor Castro, Presidente. cita a reu­
nión a los Comités Parlamentarios y sus_ 
pende la sesión por quince minutos. 

5. -Reabierta la sesión, se suspende nueva­
mente por quince minutos. 

6. -Se da cuenta de diversos acuerdos adop­
tados por los Comités, y son aprobados. 

7. -Se designan los representantes de \a 
Cámara ante la Corporación de la Vi­
vienda, la Corporación Nacional de In­
versiones de Previsión, y ante el Conse­
jo Nacional de Investigaciones Agricolas. 

8. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza la entrada y permanencia en 
el país de una delegación de Cadetes de 
la Escuela de Aviación Militar Argenti­
na, y es aprobado. 

9. -El señor Van Mühlenbrock formula ob­
servaciones acerca de la necesidad de ir 
en ayuda de Ülo Marina Mercante Nacio­
nal, y presenta un proyecto de acuerdo 
sobre el particular. 

10. -El señor Checurá hace presente diversa.~ 
necesidades del Norte de Chile espe­
cialmente de la provincia de Tarapacá, 
y solicita que, en nombre de la Cámara, 
se trasmitan sus observaciones a S. E. 
el Presidente de la República. La Cor­
poración acuerda trasmitirlas fln ,;\1 

nombre. 

11. -El señor Jaramillo formula observacio­
nes acerca de la tramitación de algunos 
decretos con fuerza de ley dictados en 
conformidad con la ley N. o 11,151, y 
solicita se dirija oficio al señor Contra­
lar General de la República sobre el par­
ticular . 

12.-El señor ·Pizarro, don Edmundo, ;.,e re­
fiere al control del dinero que, por c'Jn­
cepto de impOsiciones, recibe el Servicio 
de Seguro Social. 

13.-El señor Silva formula observa'"lones de 
la labor desarrollada por el actual Go­
bierno por los Ministros militantes del 
Partido Socialista popular. 
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14 .-Se prorroga hasta el constitucional el 
plazo para informar diversos proyectos 
con urgencia. 

15.-Se acepta la renuncia y se acuerda ~l 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

16. -Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos ele 
acuerdo. 

11. - SUM.ARIO DE DOCUMENTOS 

1.--Mensaje con que S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 

, ley que prorroga la vigencia del D. Ir. L. 
118, que suspendió la aplicación de los 
derechos de internación que gravan a 
las carnes congeladas que se aforan por 
la Partida 184 del Arancel AduaneTO. 

2.-Mensaje con qUe S. E. el Presidente de 
la República somete a la consideraciún 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que crea un Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía en la comuna de Puente 
Alto y un Juzgado de Menor Cuaut\a en 
10 criminal en el departamento eJe Con­
cepción. 

3.-Mensaje con que S. E. el !":E'sidente 
de la República somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto 
de ley que modifica la escala de com­
patibiildad entre sueldos y pensIones del 
artículo 55 del D. F. L. 256, sobr~ Es­
tatuto Administrativo, respecto de lOS 
funcionarios que pertenecen al escaiafón 
inspectivo de la Dirección Genenl del 
Trabajo. 

4 .. -0ficios de S. E. el Presidente de la Re­
pÚblica con los que devuelve con obser­
vaciones varios proyectos de ley de in­
terés particular. 

5-6.-Oficios de S, E. el Presidente de la 
República en los que hace presente la 
urgencia para el despacho de varios pro­
yectos de ley. 

7. -Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que manifiesta que ha resuel­
to incluir varios proyectos de ley entre 
los a..~untos de que puede ocuparse el 
Congreso NacionaJ en la legislatura ex­
traordinaria de sesiones 

3.-0ficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que solicita la devolución dA 
un Mensaje que modifica la Ley de Al­
coholes y Bebidas Alcohólicas. 

9. -Oficio del señor Ministro del Interior en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara, relacionado con 
la conveniencia de adoptar medidas Pdo­
ra evitar la implantación de un nuevo 
sistema de apue&tas en los hipódromos. 

lO.-Oficio del señor Ministro del Interior 
en que da respuesta al que se l~ dirigió 
en nombre del señor Santandreu, sobre 
destinación de fondos para repara~' ca­
minos en el departamento de Caupoli­
cán. 

H.-Oficio del señor Ministro del Interior en 
que da respuesta al que se le dirigi6 en 
nombre d(" los señores Palestra y Salum 
relacionado con la necesidad de' efectua; 
obras de pavimentación en la ccmuna de 

'San MigueL 

12. -Oficio del señor Ministro de Defensa Na­
cional en que da respuesta al que Se le 
dirigió en nombre de la Cámara, relacio­
nado con la supuesta presencia c:e Fuer" 
zas Armadas de la República Argentina 
en varias islas de la zona austral. 

13. -Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre de la Cámara, sobre 
construcción de un grupo escolar en Chi­
lIán. 

14.-0ficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas en que da respuesta al que se le 

. dirigió en nombre de la Cámara, sobre 
reparación del camino de San Fabián a 
AUca, en ~uble. 

15.-0fício del señor Ministro del Trabaja 
en que da respuesta al que se le dirigió 
en nombre de varios señores Diputados, 
relacionado con la necesidad de dispo­
ner la revisión de la contabilidad de una 
sociedad de socorros mutuos de Valpa­
raíso. 

16.-0ficio del señor Contralor General de 
la República con el que remite copia de 
dos decretos del Ministerio de Justicia. 

17.-Oficio del señor Contralor General de 
la Repúblic¡¡, con el que remite una nó­
~ina de decretos y resoluciones de ese 
organismo, cuyo plazo para su tramita­
ción se encuentra vencido. 

18. -Oficio del senado en que comunica que 
ha aprobado, en los mismos términos en 
que lo hizo la Cámara, el proyecto de 
ley que destina fondos para la termina­
ción del aeródromo de Tobalaba, en la 
comuna de ~uñoa. 
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1G, -Oficio del Senado en que expresa que 
ha aceptado la propo.sición de la Cáp,'. 
ra para enviar al archivo diversos pro­
yectos de ley. 

20. -Informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, recaído en el proyecto de ley 
que autoriza la entrada y permanencia 
en el país de una delegación de cadetes 
de la Escuela de Aviación Militar Argen­
tina. 

21.-Informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización en que propone el archi­
vo de diversos proyectos de ley. 

22, -Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un proyecto de ley que 
libera de derechos de internación a un 
grupo eléctrico adquirida por la Muni­
cipalidad de Melipilla para mejorar el 
servicio de alumbrado. 

23.-Moción de los señores Izquierdo y San­
doval, en la que inician un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Yungay para establecer un impuesto a 
los bienes raíces de la comuna, a fin de 
atender al mejoramiento del servicio 
eléctrico. 

23.-Presentaciones. 

25. -Petición de oficio. 

111. - AltTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Actas 2.a y 3.a, celebradas en martes 20, 
de 16.15 a 19.20 horas, y en miércoles 21, de 
lIS .15 a 19.50 horas, respectivamente, que­
daron a disposición de los señores Diputados. 

-Dicen asi: 

Sesión 2. a Extraordinaria en martes 20 de 
odubre .de 1953. Presidencia de los señores 
Castro, Montané y Loyola. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y asis­
tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque e., Gus-

tavo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Bernán 
Bart R., Manuel 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., Re-

né 

Bolados R., Bumber-
to 

Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alenjan-

mo 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 

Corbalán G., Salo-
món 

Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
De la Fuente M., Jor-

ge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
EnrÍque F., Humber-

to 
Errázuri E., Jorge 
El'rázuriz E., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Fancea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víc-

tor 
GallegilIos V., Floren­

cio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al­

berto 
Hernández B., Alfre­

do 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernan-

do 
Ibáñez e., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
JaramilIo L., Arman-

do 
Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gusta-

vo 
Martínez U., Baroldo 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R., Rugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz San Martín, 

José María 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 

Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Arman-

do 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Rumberto 
Pizarro C., Edmundo 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., J u a n 

Eduardo 
Puentes G., Adán 
ROOabarren V., Ser­

gio 
Rigo Righi C., Jor-

ge 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
ROdríguez B., Enri-

que 
ROdríguez L., Arnal-

do 
Romaní V., Hernán 
Romero S .. , Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., Se­

bastián 
Schaulsohn N., Ja-

cobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R, En-

rique 
Silva U., Ramón 
Soto R.. Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia De la S., Ig-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F.,· Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Zepeda B., Bugo 
Zárate A., José 
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El Secretario, señor 'Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yá· 
var, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Actas 56. a, 57. a, 59. a y 60. a, celebradas 
en martes 8 de septiembre, de 14,45 a 16 ho­
ras: de 16.15 a 19.30 horas, y de 19.45 a 21.22 
horas, respectivamente, se dieron por aproba­
das, por no haber merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 61. a, 62. a y 64. a, 
ordinarias y la extraordinaria, celebradas el 
martes 15 de septiembre, de 16,15 a 19,30 ho­
ras; de 19,45 a 21,50 horas; el miércoles 16. 
de 16,15 a 19,30 y de 19,45 a 21 horas y el 
miércoles 14 de Octubre de 16,15 a 17,Ó3 ho­
ras, respectivamente, quedaron a disposición 
de 103 señores Diputados. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1 . o . - Cuatro Mensaj es con los cuales 

S.E. el Presidente de la República somete 
a la consideración del Congreso Nacional, 
los siguientes proyectos de ley: 

El primero para ser tratado en la actual 
legislatura extraordinaria de sesiones, que 
modifica el Código Orgánico de Tribunales 
con el objeto de reemplazar el actual siste­
ma de las visitas quinquenales, por un ré­
gimen de Ministros Visitadores Permanen­
tes. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia y' de Hacienda; 

El segundo también para ser tratado en la 
actual legislatura extraordinaria de sesiones 
que exime de todo impuesto fiscal o muni­
cipal a las exposiciones que se realicen en 
Chile, sean nacIonales o extranjeras, con la 
a utorización o patrocinio del Gobierno. 

- Se mandó a Comisíon de Hacienda. 
El tercero que autoriza al Fisco para ex­

propiar los terrenos que sean necesarios pa­
ra ejecutar las obras de arquitectura, que se 
realicen por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas. 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

El cuarto, que autoriza a la MunIcipalidad 
de Arica para establecer un Casino en esa 
ciudad. 

·-Se mandó a la Comisión de Gobierno In­
terior' y a la de' Hacienda. 

2. O. - Dos oficios de S. E. el Presidente 
de la Repúblíca, con los cuales devuelve con 
observaciones los siguientes proyectos de 
ley: 

El primero para ser tratado en la actual 
Legislatura extraordinaria de sesiones que 
modifica el Código del Trabajo, con el ob­
jeto de extender a la empleada particular, los 

beneficios que otorga el Código a la obrera 
embarazada. 

El segundo recaído en el proyecto de 
ley, que modifica diversas disposiciones 
del D.F. L. 200, que creó la Corporación 
Nacional de Inversiones de Previsión. 

-Quedaron en tabla. 
3,0- Cinco oficios del ",eñor Ministro del 

Interior: 
Con el primero contesta el que se le en­

vió por acuerdo de esta Honorable Cámara, 
relacionado con la ampliación del local que 
ocupa la oficina de Correos y Telégrafos de 
María Elena; 

Con los 4 siguientes contesta los que se 
le enviaron en nombre de los señores Di­
putados, que se indican, sobre las materias 
que se señalan: 

Del H. señor Barrueto, sobre necesidad de 
aumentar la dotación del Servicio de Radio­
patrullas de Carabineros: 

Del H. señor Correa Letelier. sobre au­
mento de la renta mensual del valijero a 
eargo del transporte de la correspondencia 
entre la oficina de RUán y los vapores, y 
entre RUán y Castro; 

Del mismo señor Diputado sobre adquisi­
ción de un bote y de una lona para cubrir 
la correspondencia, destinados a facilitar las 
labores del valijero encargado del transpor­
te de dicha correspondencia desde los bar­
cos a tierra, en Chacao, provincia de Chi­
loé; 

De los Comités Parlamentarias Liberal y 
Socialista Popular, relacionado con elale­
jamiento de su cargo del Administrador del 
Servicio de Agua Potable de Ovalle, 

4. o. - Un ofici6 del señor Ministro de 
Hacienda, con el que da respuesta al que se 
le envió en nombre de la Honorable Cáma­
ra, relacionado con la revisión de los ejer­
CIClOS financieros de la Oficina Salitrera AI­
gorta de Antofagasta, por la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos. 

5.0.- Un oficio del señür Ministro de Ju",­
tida, con el que transcribe un oficio del Con­
sejo General del Colegio de A:bDgados de Chi­
le, con el que se refiere al ctes'pacho del pro­
yecto de ley, que introduce algunas modifica­
ciones a la ley N.o 4,409, Orgánica del Cole­
gio de Abog'ados. 

-Se mandó tener presente y agregar a lOS 

antecedentes del punto en Comisión de: 
6.0.- Un oficio del señor Ministro de Edu­

cación Pública, con el que contesta el que se 
le envió por acuerdo de esta Honorable Cá­
mara, sobre destinación de fondos para ter­
minar la construcción de la colonia veranie­
ga de la Escuela Técni:ca Femenina N. o 2, de 
Santiago; 

7.0.- 8 oficios del señ¿r Minímro de Obras 
Públicas: 

Don los 7 primeros contesta los que se le 
enviaron por acuerdo de esta Conporación, 
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relacionados oon las materias que se indican: 
Problema de la habitación que afecta al 

gremio de obreros de La construcción de la 
ciudad de Chillán; 

Pavimentación del camino de Villa Catemn 
a Ohagres; 

Obras de mejoramiento del puerto de San 
Antonio; 

Reparación de diversas obras públicas des­
truídas por el último temporal, que afe~tó ~a 
zona c'entral; , 

Reparación del camino de Chocalán, en lR 
comuna de Melipilla; 

Construcción del 'Puente Navidad y rehabi­
litación del balseadero del río Rapel; 

Con el último contesta el que se l~ env'6 
en nombre del H. señor Espinoza, sobre re­
paración de losedifieios públicos de San Ca,'­
les e !tata, que sufrieron perjuicios, por el 
úl timo temporal; 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

8.0.- Un oficio del señor Ministro de Agr 1 -

cultll'ra, con 'el que reitera la petidón for­
mulada por esa S,ecretaría de Estado, en or­
den al nombramiento de ,los representan¡es 
de 'esta H. Corporación, en el Consejo do 
Fomento e Inve,stigaciones Agrícolas. 

- Quedó en taJbla. 
9.0.- Un oficio del señor Ministro de Tie­

rras y Colonización, con el que se refiere a~ 
que se le envió .por acuerdo de esta Hono­
rable Cámara, relacionada con el litigi:ü 'pe\:­
diente entre la Reducción Indíg,ena "Bernar­
do ~anco" y la firma "Fresard y Viñuelas". 

10.0.- Dos oficios del señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social con 10s que 
da respuesta a los 'qu·e se le dirigieron e11 
nombre de Jos señQres Diputados, que se in­
dican, relacionada con las materias que .'3e 
señalan: 

Del Honorable señor Serrano, sobre cons­
trucción de un pabellón de emergencia en 
la Casa d·e Socorros de CaibTero; 

Del Honorable señor Loyola, sobre habili­
tación. del nuevo Hospital de Loncoche. 

11. - Tres oficios del señO'r Ministro de 
Economía y Comercio: 

Oon el primero da respuesta al que se le 
dirigió en nombre de la Honorruble Cámara 
sobre revisión del precio del trigo de la pró­
xima e,osecha; 

Con los dos siguientes contesta los que se 
<le enviaron en nomm-e de los señores Dipu­
tados que se indican, relacionados con las 
materias que se señalan: 

Del Honorable señor Aqueve,que, sobre res­
tablecimiento del tren de pasajeros que efec­
tuaba el recorrido del ramal Los Sauces a 
Lebu; 

Del señor Oyarzún, sobre diversos antece­
dentes de la autorización para importar des­
de Francia los buses Ohausson, 

-Quedaron a disposiCión de los señores 
Diputados. 

12. - Tres oficios del Honorable Senativ, 
C0n los cuales comunica haber rechazado 
las observaciones formulad'as por S. E. el 
Prestdente de la República a los prcyectos de 
ley que benefician a las siguientes personas, 
y hruber insistid:} en la aprobación del Pr:J­
yedo primitivo; 

Lautar viuda de Godoy, Clotilde; 
Díaz Chacana, Alfredo; 
Garretón Silva, Sady; 
Moreno Argomedo, Aquiles; 
Henríquez Cornich, Carlos; 
Athens Alvarez, Azemia, y 
Moreno Saavedra Humberto. 
-Se comunicaron los proyectos de ley res­

pectivos a S. E. el Presidente de la Repú­
blica y se archivaron los antecedentes. 

13. - Dos mc'CÍones con la-5 cuales los seño­
l'es Diputa.dos que se indican inician los si­
guientes proyectos de ley: 

Los señores De la Presa y SchaulSOhn, que 
condona las deudas que deben pagar al Fis­
C{) los actuales ocupantes, empleados y obre­
ros de la Administración del Puerfio de San 
Antonio, de bienes raíce,s fiscales ubicados 
en el departamento del mismo nombre. 

- Se mandó a Comisión de Hacienda, 
El señor Miartínez Camps, que extiende los 

beneficios de la ley Hl,987, que concedió a los 
emplea.dos de las fábricas y maestranzas del 
Ejército diversos beneficios a los señor~s 
Jorge y René Frías Sanz y a don Adolfo Pla­
Lit Caldera, 

-Se mandó a Comisión Especial de Solio­
cJtudes Particulares. 

14.0- Un oficio del Tribunal CalificadOT de 
Elecciones con el que tras'cribe la sentencia 
de proclama,ción de DiputadO definitivamen­
te electo por la 3. a Agrupación departamen­
tal o,e Copiapó, ChañaraL Hua'S'co y Freirina, 
-del señor Roberfio Flores Alvarez. 

15.0- CinC'o ComunicaCiones: 
Con las 2 primeras los Honorables Dipu­

tados señores Salum, Rigo Righi y Orpis, co­
munica haber renunciado al Partido Agrario 
Laborista e ingresado al Comité Parlamenta­
rb de la Unión Nacional de Independientes. 

Con la tercera, el Comité Parlamentario 
ünión Nadonal Independiente. comunica ha­
berse constituído y designado Comité Pro­
pietario a don Arturo Ibáñez Ceza y Suplen­
te a don José Láscar Lálscar. 

Con las dos restantes el Vicepresidente de 
la Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile, envía copla de los oficios envIados al 
F,~ñor Ministro de Salud Pública y Previsión 
Social, y en las que solicita suplementación y 
tra.spaso de fondos en el presupuesto en rI­
gor de dicha institución. 

--Se mandaron tener presente y archivar. 
16.0-- Ocho presentaciones: 
Con la prim-era el sindicato profesional de 

obreros de la construcción del Canal Qu1llón, 
sclicitad:e la Honorable Cámara se sirvaefec­
t1.1ar una investigación respecto del incum­
pl:miento de que habrían sido objeto por 
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parte d·e la firma constructora de eSe canal. 
-Se mandó tener presente y archivar. 
Con las 5 siguíentes las p·ersonas que se 

indican solicitan los beneficios que se s,cña­
lan: 

S,epúlv·eda Correa, Alberto,pensión; 
Ebensperger Grassau de Tikky, Renato, re­

conc(!imiento de tiempo; 
Opazo Espinoza, Pedro, reconocimiento de 

tiempo; 
Rojas, Luis Ernesto, reconocimiento de 

tiempo; 
Ramírez Palma, José Alvaro, pensión. 
-Se mandaTon a Comisión Especial de So­

licitud-els Particular·es. 
Con las dos últimas d,oña María Luisa Ro· 

drígu,ez vda. de Cruzat y doña Grasna Mar­
tmic M., solicita la devolución de diversos 
anteced-entes personales acompañados'a pre­
cfntaclones suyas anteriores. 

-Quedaron en tabla. 

,JURAMENTO O PROMESA 

El señor Flores, en conformidad a lo dis~ 
puesto en el artículo 15 del reglamento pres­
tó el juramento o promesa de estilo, después 
de lo cual el señor Castro (Presidente) 10 de­
claró incorporado a la Sala. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indi::ación del señor Castro (Presidentle) 
y por asentimiento tácito se acordó callfi· 
cal de "simple" las urgencias hecha'S" pr-esen­
te por el Ejecutivo para el despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 

El qu,e destina fondos para la celebración 
del cuarto centenario de funda'CÍón de las 
ciudades d,e Angol y de Purén; 

El que crea una persona jurídica denomi­
nada "Junta Pro Adelanto del De.partamen­
to d" Arica", y autoriza la instalación de un 
Casino en dicho departamento; 

El que modifica el articulo 5. o del DFL 
:i83, flue fijó el nuevo texto definitivo de la 
I;ey Orgánica de la Dirección de Aprovisio­
nami-ento d,e Estado, en lo relativo al proce­
ciim~ento para la adquisición de material y 
maquinari¡¡¡s destinadas a los Servicios de 
Obras Públicas; 

El que deroga la ley N. o 8,707, que creó 
la" -Qonsejerías parlamentarias; 

El que fija lascondtclones para el ingreso, 
permanencia y na·cionalización de los ex­
tranjeros; 

El que cr~a el Servicio Nadonal d'e Turis­
mo, dependiente de la Corporación de Fo' 
mento de la ProduC'ción; 

El que dispone qu-e no se aplicarán las 
normas contenid,as en el articulo 204 del Es­
tututo Admintstrativo, en la provisIón de las 
vacant,es que se produzcan en los Servicios d::, 
correos y TeIégrrufos, y 

El que otorga el carácter de permanente 
a los recargos transitorios a que están afec­
t.:'3 los impuestos contemplados ,en la Ley de 
Impuest·as a la R,enta y en la de Impuestos 
a la Producción. Internación y Cifra de Ne­
gocios. 

PLAZO DE LA COMISION MIXTA DE 
PRESUPUESTOS 

A indicación de la Mesa y por asentimien­
to tácito &e acordó a'e'ceder a lo solicitado PO! 
la Comisión Mixta de Presupuestos en ord-en 
a prorrogar hasta el 30 de noviembre el pla­
zo para que emita el informe d·el proy'ecto de 
ley de presupuestos para el año 1954. 

COPIA AUTORIZADoA 

En la misma forma anterIor se acordó ac'­
ceder a lo solicitado don Roberto Martínez, 
-en orden a darle copia autorizada del Men­
,c'Clj e y del informe de la Comisión Esp,ecial de 
S olícit·ud-es Particulares recaídos en un pro­
yecto de ley que 10 beneficia. 

DESARCHIVO DE 2 PROYECTOS DE LEY 

También por asentimiento tácito se acordó 
acceder a lo solicitado por don Ernesto Stuar­
do León, y por doña OIga Arnao eLe Barrien­
tos en orden a desarchivar Jos respectivos 
pwy>ectos de ley que les benefician. 

DEVOI,UCION DE ANTECEDENTES 

También por asentimiento tácito se acordÓ 
acceder a lo 'solicitado por los señores Aníbal 
Barrera, Manuel Oarvajal Srepúlveda, Manuel 
García, Frías, María Luisa ROdríguez, Kras­
na Martinic y OIga Pérez, en orden a devol­
vsrles cJ,iversos antecedentes personal,es acom­
pañados a presentaciones suyas anteriores. 

En la misma forma anterior se dieron por 
a probados lo's siguientes acuerdos propuestos 
por la Comisión de Tabla: 

1 .0- Proyecto que modifica el artículo 
2Gl del Código de Aguas; 

2.0- Proyecto que introduce diversas mo­
dificaciones al Gódigo Penal y al de Proc~­
djmiento Fenal y J.egisla acerca de los esta­
clos antisociales; 

3. o-Proyecto qued,el'oga la ley del oro 
N.o 9,270; 

4.0- Proyecto que autoriza la enaj enaGión 
de barcos de la Armada Nacional; 

La pres'ente Tabla regirá a contar d-esde 
l¡, sesión de hoy. 

Por asentimiento unánime se dio por apro­
bado el siguient·e acuerdo propuesto por los 
Comités Parlamentarios: elegir inmediata­
mente después de la Cuenta de la sesión del 
martes próximo los Consejeros Parlamenta­
riosen los Consejos de las siguientes insti­
tuciones: Consejo de Fomento de Investiga-
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clones 4rícolas, Corporación de la Vivienda 
y Corporación Nacional de InvErrsione.8 de 
Previsión. 

Con la venia de la Sala usó de la palabra 
el señor De la Presa para rendir homena­
je a la memoria del pintor chileno, Juan 
Francisco González con motivo de cumplirse! 
cien años de su nacimiento. 

También con la venia de la Sala usó de ;" 
palabra el señc.r Brucher para ref,erirse al 
problema que afecta a la zona norte del pai;;, 
c~pecialmente a la provincia de Antofagas­
eJ., con motivo de la escasez de artículos ali­
menticioo y de medicamentos que allí existe 

Ma-nifestó el señor Diputado que esto~pro­
bJemas S€ hall agudizado últimamente por la 
cesantía producida con motivo de la para:i­
zación de las industrias mineras; hizo P!'P' 

sente que desde hace alrededor de 40 días ,?] 

l)urte de Chile carece en absoluto de carne 
y de le~he. 

Dio lectura Su Señoría a una nota del "Oen­
tm 'para el ProgresO de Antofagasta" en 19 
que aborda etos problemas. 

Terminó solicitando se enviara oficios, en 
ncmbre de la Cámara, a los señe:res Mínístro~ 
de Economía y Comercio y de Salud Púbú­
ca y Previsión Social con el objeto de que .oe 
sirvan arbitrar las medidas que sean nece­
sarias. a fin de solucionar a la mayor bre­
vedad, el problema que afecta a la zona nor­
te del país con motivo de la escasez de articu­
les alimenticios y de medicamentos que allj 
'~xiste . 

Por asentimíento unánime así se acordó. 
Posteriormente, a indicación del señor Li­

ra se acordó ampliar el oficio al señor Mi· 
nistro de Economía, en los términos que Se 

il~sertan, más adelante. 
También con la venia de la Sala usó de 

la palabra el señor Durán para rendir h:o­
menaje a la memoria d·e don Raúl Palazuc'­
lcs, recientemente fallecido. 

En la misma forma el señor MOJ'ales Adria­
zola se ocupó de diversos probl,emas relacio­
nados con hl soberania de Chile en la An­
tártida y de algunos hechos que la habría:: 
podido lesionar. I 

Su Señoría se extendió en diversas consi­
deraciones acerca de la importancia que :a 
Antártida tiene para Chile y formuló obser­
vaciones de c&ráct-er histórico relacicnada~ 
con las actitudes que los Gobiernos de Chil,' 
han adontado en el ejercicio de la soberanl? 
del país· en dicho t-erritGrio. 

Terminó solicitando se dirigieran en nom­
bre de la Cámara los siguientes ofi~ios: 

Al señor Ministro de Relaciones Exteriol'e:, 
con el objeto de que se silwa informar a est8 
'Corporación acerca de los siguientes puntos: 

l.c- Si ·en esa Secretaría de Estado se tie­
ne conocimiento de las reciente,s publi~acio­
nes oficiales que habría ef,ectuado el Gobier· 
no argentino relacbnadas con la Antártida. 
en las cuales se lesionaría la soberanía na-

donal al tijar como límite oc~idental el me­
ridiano 74, lcngitud oeste de Gl'eenwich; 

2.0- Qué medidas ha adoptado nuu;tl':_. 
Cs.ncillería ante estas publicaciones que obe­
d0cenan a un plan preconcebido y estarían 
acompañadas con la instalación de bases ar­
g·tnUnas caña VEZ más al occidente; 

3.0- Si la Embajada de Chile en Buenos 
Aires ha protestado de tales hechos, en caso 
de ser e1108 efectivos; cuál .%rla el texto de 
estas notas y qué respuestas se han redbido; 

4.0- Si esa Secretaria de Estado tiene co­
nocimiento oficial de los planes de cateo mi­
lIero y construcci6n de nuevas bases que r·ea­
lizará el Gobierno argentino en el territc·­
rie antártido chileno, hechos de los cuales 
ha illforrnadu la pr·ensa a través dé noticias 
cablegráficas, y 

5.u- Si nuestra Cancillería estima que el 
Gobierno argentino ha dado cumplimiento a 
lDS acuerdos ínternaci:onales antárticos "Bra­
llluglia-Juliet", de 1947 y "Vergara DonDS{1-
La Rosa", de 1948. 

A 100 señmcs Ministros de Relaciones Exte­
tiores y de Defensa Nacional con el objetr:> 
de que se sirvan informar a esta Corporación 
acerca de los antecedentes que tengan sobre 
la presencia de fu·erzas argentinas que ha­
brían estado acampadas durante varias se­
manas en las Islas 'Pictan, Lennox y Nueva. 
y que ante estos hechos el crucero "Pinto"· 
Q'" nue.stra Armada Se habría hecho a la 
mar en dirección a esas islas, pero, al llegar 
a ellas, ya las naves argentinas se habrían 
retirado al puerto de Ushuaia, en Tierra del 
Fuego, debido al ultimátum que le habrían 
dado los escampavías chilenos que patrullan 
la zona. 

Por asentimiento unánime así se aCOJ'dó, 
En la misma forma se acordó insertar en 

la versión oficial y en el Boletín de S8siones 
un documento a que hizü referen~ia en el 
curso de sus observaciones el señor Morale.~ 
Adriazola. . 

Con la venia de la Sala usó de la p'lla:br:J 
el señor Rivera González para abundar e-:'. 
nuevas consideraciones acerca de la mate­
rta tratada anteriormente por el señor Bru­
cher y que dIce relación con la escasez d.;" ar­
tículos alimenticios que afecta a la zona nor­
tr del país y con las probables ca usas qu.e ~q 
h¡, hrÍ'1n motivado. 

El señor Lira. con el aS2ntimiento de 1.9. 
Sala, solicitó se ampliara el oficio acordado 
e1Jviar al señor Ministro de Economía sobre 
este parti~ular, solicitándüle se .sirva infor­
mar sobre las dificultades que habrh habido. 
especialmente en Valparaiso, para ~l 'carguío 
d(; los barcús que iban al norte con merca­
cerías. 

P.or asentimiento tácito ad se acordó. 
En la misma forma anterior el señor Ba­

rra usó de la palabra para referirse a la 
inconveniencia de la medida que adoptaría 
el Consejo NacLonal de la Hípica relacionada 
con el establecimiento de un nuevo sistema 
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dc juego denominado "Concurso de Pronós­
ticos" . 

Su S2ñería abundó en diversas considera­
ciones sobre el particular y s,obTe la necesi­
dad que existe de reprimir los juego,s de azar. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida no prosperó una indicación del señOl 
Diputado para dirIgir un oficio en este ,sell­
tido al señor Ministro del Interior. 

A indicación del señor Lira, y por asenti­
miento unánime. se acordó celebrar una Sé­

sión esp·ecial en la próxima semana, con in­
vitación a los señores Mini.stros de Defens[, 
Nacional y de RSladones Exteri.ores, con el 
objeto' de ocuparse de las denuncias form '1-

ladas por el señor Morales Adriazola, relacio­
nadas con la soberanía de Chile en la An­
túrtida, quedando facultada la M2sa para fi­
jar día y hora. 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar del Orden del Día, corres­
pondía ocuparse del proyecto de ley, en una 
moción del señor Undurraga, e informado por 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, por el cual se introducen modifica­
ciones al inciso segundo del artículo 261 de 
la ley N.O 9.909, sobre Código de Aguas. 

Puesto en discusión usó de la palabra el 
señor Correa Letelier (Díputado Informante). 

Cerrado el debate, y puesto en votación, se 
dio por aprobado en general por asentimien­
to unánime, y en particular, reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y, en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó comu­
nicar al Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o-- Reemplázase el articulo 261 
del Código de Aguas, cuyo texto definitivo fue 
fijado por la ley N. o 9.909, de 28 de mayo de 
1951, por el Siguiente: 

"Artículo 261.- El Gobernador del Depar­
tamento remitirá a la Junta de Vigilancia 
respectiva copia de la solicitud y ordenará la 
.publicación de ésta. 

Esta publicación se hará por tres veces den­
tro del plazo de 60 djas, contado desde el in~ 
greso de la solicitud en la Gobernación, en un 
diario o periódico de la cabecera del Depal­
tamento, si lo hubiere, en uno de la capital 
de la provincia y en uno de Santiago. 

SI la merced de agua correspondiente al 
Departamento de Santiago, en conformidad al 
articulo 257, la publicación deberá hacerse, en 
el número y plazo indicados en el inciso an­
terior, en dos diarios distintos de la Comuna 
de Santiago, que sean matutinos y de forma­
to grande. 

Los interesados harán las publicaciones en 
los diarios o periÓdicos que deseen, salvo qUtI 
sean de aparición irregular o de escasa circu~ 
lación, a jUiciO de la Dirección de Riego. 

Todos los gastos que demanden estas tra­
mitaciones serán de cuenta del interesado". 

Artículo transitorio.-- Las publicaciones de 
solicitudes de mercedes de agua en actual 
tramitación, que hayan sido efectuadas en la 
forma ordenada por los Gobernadores respec~ 
tivos, o que a juicio de la Dirección de Riego 
hubieren tenido suficiente publicidad, se con 
siderarán válidamente hechas". 

En segundo lugar del Orden del Día, se en­
tró a considerar el proyecto de ley, origina­
do en un Mensaje e informado por la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia, 
que legisla acerca de los estados antisocialea 
e introduce modificaciones a los Códigos Pe­
llal y de Procedimiento Penal, en lo que dIce 
relación al delito de robo con violencia en las 
personas y fuerza en las cosas. 

Puesto en discusión usó de la palabra el se-' 
ñor Galleguillos Vera (Diputado Informante). 

Por haber llegado el término de la hora des­
tinada al Orden del Día, quedó pendiente el 
rlebate. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comite 
Agrario Laborista. 

Usó de la palabra el sefior Recabarren, pa­
ra referirse a las observaciones formuladas 
por el señor Enriquez en sesiones anteriores, 
relacionadas con el carácter que tiene la ac­
tual legislatura extraordinaria de sesionell. 

Se impugnó la tesis sustentada por el sefioI 
Enriquez, y manifestó que, a su juicio, no ca­
be hablar de una prórroga de sesiones sino 
de una legislatura éxtraordinaria. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
LiberaI. 

El señor Sepúlveda Garcés se ocupó del 
problema de la ganadería y del abastecimien~ 
to de la carne en el país. 

Con la venia de la Sala, pasó a presidir, en 
el carácter de accidental, el señor Loyola. 

El señor Diputado destacó las causas que 
en su opinión han provocado la escasez de 
carne que en la actualidad existe en la capi­
tal y en algunas otras ciudades del país, y 
las medidas que el Gobierno ha adoptado para 
solucionar este problema. Hizo presente la 
necesidad que existe de que el Gobierno rea­
lice una efectiva política de fomento gana­
dero. 

Terminó solicitando se transcribiesen sus 
observaciones, en su nombre, a los señores 
Ministros de Economía y Comercio y de Agri­
cultura, con el objeto de que estructuren un 
plan de acción nacional destinado a soluc1o~ 
nar definitivamente este problema. 
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El turno siguiente correspondia al Comité 
Socialista Popular. 

Usó de la palabra el señor Alegre, para for­
mular diversas observaciones respecto del al­
cance del voto político aprobado por el re­
ciente Congreso celebrado por el Partido So­
cialista Popular. 

Su Señoría se ocupó de la actualidad políti­
Cl:>, nacional y de las razones por las cuales el 
Partido tomó responsabilidades de Gobierno 
tn junio del presente año. 

En el curso de las observaciones del señor 
¡degre, el señor Loyola (Presidente Acciden­
tal) aplicó las medidas disci!)Jinarias de 
"Llamado al Orden" a los señores Valdés 
Larraín y Errázuriz Eyzaguirre. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Radical. 

Con la v6nia del .Comité. usó de la pala­
bra el señor Barra, para solicitar se dirigí::· 
ran oficios en nombre de la Cámara, a S. 'H; 

el Presidente de la ·República y ()J señor Mi­
nistro del Interior, con el objeto de que se 
sirvan arbitrar las medidas que sean nece 
sarias para evitar que se ponga en práctica 
el nuevo sistema de juego de azar denomina­
do "Concurso de Pronósticos", que tendría el 
propósito de establecer el Conseio Nacional 
de la Hípica. 

Por asentimiento unánime, así se acordó. 
El señor San do val se ocupó ele diversos 

problemas que afectan a la agricultura na­
cional y de la necesidad que existe de ela­
borar un plan que tienda a solucionar la 
crisis aguda que afecta a esta importante 
actividad nacional, como es la agricultura. 

El último turno correspondía al Comité 
Democrático del Pueblo. 

Usó de la palabra el señor Araneda para 
ocuparse de diversos problemas relativos con 
la colonización en el país y de las organi. 
zaciones que se han formado, destinadas a 
fomentar la inmigración. Hizo el señor Di­
putado especial referencia a la Sociedad Ita­
lo-Chilena de ColonizaCión (CIT AL) . 

Manifestó el señor Diputado la necesidad 
que existe de que el señor Ministro de Tip­
rras y Colonización concurra a ]a Cámara. 
a fin de conocer la opon ión del Gobierno so 
bre el particular. 

Terminó solicitando se transcribiesen su~ 

observaciones. en su nombre, al señor Minis­
tro de Tierras y Colonización. 

Por asentimiento unánime se acordó inser­
tar en la versión oficial y en el boletín de 
sesiones unos documentos a que hizo refe­
rencia el señor Araneda, en el '2urso de su~ 
observaciones. 

Con la venia del Comité Dem'Jcrátiro del 
Pueblo, usó de la palabra el señor Espino­
za, para formular algunos alcances respectu 
de la tesis planteada por el señor Enríquez 
sobre el carácter que tiene la actual legisla 
tura extraordinaria de sesiones. 

También con la venia de dicho Comité, el 
señor Recabarren se refirió al mismo tema, 
dando término a las observaciones que habit, 
iniciado en el turno el Comité Agrario La­
borista. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A proposición de la Mesa, y por asentimien­
to unánime, se acordaron los sigmentes cam­
bios en el personal de las Comisiones que se 
indican: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Corbalán. 
y se designó en reemplazo al señor Lobo. 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia del SeflO! Sandoval 
y se designó en reemplazo al señor Enríquez 

Trabajo y LegiSlación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Palestro, 
y se designó en reemplazo al señor Hernán­
dez. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración, de !n. 
Sala los ¡;iguientes proyect.os ce acuerdo, 
que a indicación del señor Montar!é (Vicp 
presidente) y por asentimiento unaDlmf'. 
fueron declarados sin discusión, por ser ob­
vios y sencillos, y puestos posteriormente en 
votación, se dieron por aprobados en igual 
forma: 

Al señor Láscar, Comité Independiente. 

"CONSIDERANDO: 
1.0.·- Que los Cuerpos de BOT.lberos des­

empeñan una abnegada, patriótic2. y útli la­
bor. 

2.0.- Que para cumplir con eficiencia 1l". 
peligrosa misión que les está encomendada 
necesitan contar con los elemenr.os materia­
les indispensables. 

3.0.- Que para la adquisiCión de estos ma 
teriales, que se fabrican casi en su totalidad 
en el exterior, es indIspensable tlloneda ~X" 
tranjera. 

4.0.- Que las divisas que se otorgan a lO!l 
Cuerpos ele Bomberos son insufi~ientes. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Econc­
mía para que recabe del Conse.io Naciom'~1 
de Comercio Exterior el acuerdo de que en 
el Presupuesto de Divisas para 1954, se con­
sulte un aumento considerable en relaciór. 
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éon el presente año, para la importación de 
materiales destinados a los Cuerpos de Bom 
beros; para que estas divisas sean clasifica­
das en Sección 16, o sea, a $ 60 el dólar". 

Del señor Lascar, Comité Nacional Inde­
pendiente: 

"CONSIDERANDO ; 
1.0- Que numerosos Cuerpos de Bomberos 

necesitan, con suma urgencia importar mate­
riales indispensables, como son mangueras. 
repuestos, productos químicos, pistones, co­
plas, etc. 

2.0-- Que el presupuesto de divisas para lo~ 
Cuerpos de Bomberos está agotado; 

3. o- Que la carencia de estos ma terialeG 
acarrea un serio peligro para la población, 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER­
DA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Economía 
para que se sirva dar instrucciones al Conse­
jo Nacional de Comercio Exterior, a fin de 
que acuerde suplementar el ítem 12:13 del 
Presupuesto de Divisas para 1953, destinado a 
[a internación de materiales para los CuerP<ls 
de Bomberos del país". 

Del señor Valdés Riesco, apoyado por el Co­
mité Conservador Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO; 
Que durante el último temporal el río Ma­

pocho anegó y amenazó de destrucción a dis­
tintas poblaciones de la comuna de Renca. 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER­
DA: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación que ordene efec­
tuar a la mayor brevedad én las riberas de] 
Mapocho las defensas necesarias para evitar 
el aniego y destrucción de los pueblos de la 
comuna de Renca, que se encuentren en pe­
ligro". 

Del señor Valdés Riesco, apoyado P<lr el Co­
mité Conservador Tradicionalista: 

"Durante el último temporal fue necesario 
trasladar algunos pobladores de las riberas del 
Mapacho a distintas escuelas de la comuna 
de Renca; 

Como han transcurrido los días y estos re­
fugiadOS siguen ocupando los locales escola­
res, 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER­
DA: 

Solicitar de los Ministros de Educación y 
del Trabajo, que busquen inmediata solución 
al probrema de la habitación de estos pobla­
dores para no perjudicar el correcto funciona­
miento escolar". 

Del señor Correa Larraín. Comité Conser­
vador Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
t 0- Que la población escolar del pueblo 

de Guacarhue, comuna de Quinta de Tilcoco, 
en la provincia de O'Higgins, va en aumento 
constantemente; 

2.0- Que en la actualidad lo,!'; niños de esa 
localidad deben concurrir a sus clases en un 
edificio ruinoso y que no reúne las condicio· 
nes mínimas para el buen funcionamiento 
de una escuela; 

3.0- Que el Fisco posee un terreno en el 
que podría construirse un edificio para que 
desarrolle S'.lS actividades la Escuela Pública 
de Guacarhue, en mejores condiciones, y 

4.0- Que se hace indispensable la solución 
al problema de la falta de local escolar de 
Guacarhue, 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER­
DA: 

Dirigir oficio a los señores Ministro.s de 
Obras Públicas y de Educación, para pedirles 
que 3e construya una Escuela Pública, en la 
localidad de Guacarhue, comuna de Quinta de 
Tilcoco, de la provincia de O'Higgins, en uno 
de los terrenos que en ese pueblo posee el Fis­
co", 

Quedó reglamentariamente para segunda 
discusión el siguiente proyecto de acuerdo: 

Del señor Cofré, apoyado por el Comité De­
mocrático del Pueblo: 

"CONSIDERANDO; 
Que la zona denominada Lonquimay, for­

mada 'por el valle de los ríos Bío Bio y Lon­
quimay, con una superficie de 4.780 kilóme­
tros cuadrados, ubicado entre la cordillera 
que sirve de linea divisoria con la República 
Argentina, por el Oriente y la Cordillera de 
las Raíces, por el poniente, forma la comuna 
de Lonquimay, del departamento de Curacau­
tin, de la provincia de Malleco. 

Los suelos de esta región cordillerana SOll 
áridos rocosos de poca vegetación, siendo su 
clima variado en razón de la altura, al extre­
mo de registrarse las temperaturas más altas 
de calor y más bajas de fria. 

La comuna de Lonquimay, tiene una pobla­
ción sunerior a 8.000 habitantes, y la capital, 
Villa p'ortales una noblación cercana a los 
1.000 habitantes, está ubicada en el centro 
Jel valle, a 64 kilómetros de Curacautin, es­
tación ferroviaria más cercana. 

Los habitantes de esta localidad se dedican 
a la crianza de animales y como los pastos 80n 
escasos, en algunos meses del año, como con­
secuencia de quedar cubiertos de nieve o de 
secarse por el calor, los animales son trasla­
dados de una parte a otra aprovechando, pa­
ra ello, los arriendos que ofrecen los indígenas 
de Pehuenco, Paso del Arco, Icalma, Oalletúe, 
etc. 

La falta de medios de comunicación; de ca­
minos que son intransitables durante varios 
meses del año; 'los inconvenientes Que ofrece 
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la nieve que sube hasta un metro; el rigor del 
invierno; la falta de edificación adecuada, 
tanto de particulares como del Estado; la fal­
ta de médico, casa de salud, etc., sumado a 
los problemas que ofrece el acarreo de los ar­
tículos de consumo, la venta de animales, las 
obligaciones comerciales, los compromisos 
'bancarios en que todo debe hacerse durante 
los meses de verano, obligan a los habitante~ 
a llevar una vida llena de inquietudes, muy 
;,ropia de la gente que vive en la cordillera. 

Esta comuna que es fronteriza, en qUe los 
habitantes tienen relaciones, tanto de amistad 
como comerciales con sus vecinos de la Re­
pública Argentina, tales como los de Pinto 
Achado, Paso del Arco, Icalma, etc., en que 
la cordillera ofrece facilidades para la inter­
nación de animales y a la circunstancia e.::.pp­
cial de estar pendiente la construcción del 
Ferrocarril InternaCional, requiere atención 
especial. El Gobierno consecuente con 10 ex­
puesto y dado el carácter nacional del pro­
blema, mantiene las siguientes oficinas y es­
cuelas primarias distribuídas en distintos sec­
tores, con un total de 18 funcionarios: 
l.-Escuela Primaria, ocho, con 12 profesores. 
2.-Oficina del Registro Civil, 1, 1 empleado. 
3.-Oficina de Aduana, 1, 2 empleados. 
4.-Oficina Correo y Telégrafo, 1, 3 emplea-

dos. 
5.-Subcomisaría Carabineros, 1, Retén 1. 

En conocimIento del papel de responsabI­
lidad Que desempeñan estos empleados, en 
una comuna de la Importancia, como ésta, que 
es fronterIza, el Gobierno por intermedio del 
MinisterIo del Interior y de acuerdo con 10 
dispuesto por la ley 6,485, de 6 de enero de 
1940, por decreto 4,790, de fecha 30 de agosto 
del mismo año, concedIó una gratificación de 
zona del 30 010, al Cuerpo de Carabineros. 

Ahora, como todos los empleados que tra­
bajan en la citada . comuna, son acreedores a 
la confianza de los Poderes del Estado, máXi­
me si se considera que han sido llevados dIO 
distintos sectores de la República, donde go' 
zaban de facilidades de vida para ellos y l'US 

familiares. Por eso, como una manera de re­
parar esta injusticia, y como una compensa­
ción a los sacrificios que importa accmodarse 
a una vida llena de privaciones, 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER· 
DA: 

"Solicitar del S. Gobierno Que incluya en 
la ConvocatorIa un proyecto de ley de ~;rati­
ficación de zona para todos los empleados de 
la Administración Pública que t:"abajen en 
la comuna de Lonquimay, del departamento 
de Curacautín, de la provincia de Malleeo". 

El siguIente oroyecto de acuerdo fue reti­
rado por su autor por haber perdido su opor­
tunIdad: 

Del señor Barra Villalobos, apoyado por el 
Comité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
Que se encuentra pendiente en esta H. Ca' 

mara una indicación tendiente a regularizar 
la situación que afecta, en el país, a 56 den­
tistas prácticos; 

Que, además, el propio Presidente de la 
República y el señor Ministro de Salud PÚ­
blica se han interesado por buscar una $olu­
ción transitoria que permita a estos dudada­
nos continuar en el ejercicio de sus activida­
des, única fuente de recursos para subsistir 
!;lllos y sus familiares, 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER­
DA: 

1. O- Dirigir oficio a S. E. el Presidentt: 
de la RepÚblica, rogándole quiera intervenir 
en favor de este grupo de ciudadanos, con­
forme a los deseos que S. E. ha tenido a bien 
manifestarles en las diferentes audiencias sos­
tenidas có~ ellos; 

2.0- Dir~gir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Públic¡l', con el objeto que, a la brevedad 
posible, se sirva impartir instrucciones al se­
ñor Director del Servicio Nacional de Salud 
para que suspenda la persecución que actual­
mente, ese Servicio desarrolla contra este gru­
pa de ciudadanos, intertanto la H. Cámara 
resuelve en definitiva sobre la indicación pen­
diente" . 

Por 20 votos contra 12 después de haberse 
repetido la votación dos veces por falta da 
quórum, quedó para segunda discusión el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

Del señor Poblete Vera, apoyado por el CA' 
mité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
Que las nuevas leyes sociales, salario fami­

liar, especialmente, han significado para to­
das las oficinas del Registro Civil del país, un 
aumento notorio de sus actividades; 

Que para el logro de las garantías legalell 
de las mencionadas leyes, se precisa como 
trámite Obligatorio, la confección de certifi­
cados que deben confeccionarse en duplicado 
e inscribirse en diversos libros para mantener 
un control de la labor realizada; 

Que el aumento de actividades de las m.en­
cionadas oficinas, ha puesto de manifiesto 
la escasez de personal para una conveniente 
atención al público; 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER­
DA: 

Representar al señor Ministro del Interior 
y al señor Director del Registro CIvil la con­
veniencia de aumentar el personal de em­
pleados de algunas oficinas de los referidos 
servicios, tanto de Santiago como de provin~ 
cias, y en forma particular de la Oficina del 
Registro Civil de la ciudad de Chillán". 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que se encontraba reglamentariamen­
te prorrogada, se levantó ésta a las 19 horas 
y 32 minutos. 
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Sesión 3.a Extraordinaria en miércoles 21 
de octubre de 1953. Presidencia de los se­
ñores Castro, Correa Letelier y Montané. Se 
abrió a las 16 horas 15 minutos, y asistie­
ron los señores: 

Aeevedo P., Juan 
Ahumada P .• Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Araneda R., Ernesto 
>\rellano M., Hernán 
Bart B" Manuel 
Barra V., Albino 
Benaprés L., R¡aúl 
Benavides D. V., René 
Bolados R .• Bumberto 
Brücher E., Hernán 
Campos M., Enrique 
Carmona P.,.l de D. 
Checura J., Juan 
Chelén R.. Alejandro 
Collé P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Correa L.. Salvador 
Correa L., Béctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto B., José 
De la Fuente M .. Jor-

ge. 
Del Río G., Bumberto 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
Echavarri E .. Julián 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Bumbero 

too 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Faneea A .. José 
Fuentealba O., Juan 
GaIleguillos C., Víctor 
GaIDeguiUos V., Flo-

rencio. 
González E.. Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Hernández B., Alfre-

do. 
Huerta M.. Miguel 
Hurtado E., Fernando 
lbáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
"aramiUo L .. Arman· 

do. 
Jerez C., René 
Laffaye de M.. Lya 
Larraín V., Bernardo 
Lá.scar L.. José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lira M., Javier 

Lobo B., Eudaldo 
Loyola V.. Gustavo 
Magalhaes M. Ma-

nuel. 
l\<Iallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martinez Col Juan 
Martínez M., Gusta v() 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda R .. Rugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz S. M., José M. 
Naranjo J., Oscar 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D.. Sergio 
Orpis B .. Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palma G., Armando 
Palma S.. Francisco 
Peñafiel l., Juan 
Palma V., Ignacio 
Pizarro C., Edmundo 
Poblete V.. Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Puentes G., Adán 
Recabarren V., Sergio 
Rigo R. C" Jorge 
Ríos l.; Béctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B .• Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enrique 
R<tdríguez L., Arnald« 
Romero S., Esteban 
Rosende S.. Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., Se· 

bastián. 
Schaulsohn N .. Jaco-

bo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enri-

que. 
SUva U., Ramón 
Tamayo T., Berminio 
Undurraga. C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia De la S., Ig-

nacio. 
Valdés L., Luis 

Valdés R .. Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial L., Fernando 
Von Mühlenbrock L .. 

Julio. 

Weber K., Ricardo 
Z',írate A .• José 
Zepeda B., Bugo 

El Secretario, señor GQyeoolea Cortés, Er~ 
nesto, y el Prosecretario, señor Yávzcl' Yávar, 
Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Aetas 61. a, 62. a, 63. a y 64. a, ordinarias y 
1. a extraordinaria, celebradas el martes 15 
de septiembre de 113.15 a 19.30 horaJ:l; de 19.45 
a 2150 horas; el miércoles 16, de 16,15 a 19,30 
y de 19.45 a 21.46 horas, y el miércoles 14 de 
octubre de 16,15 a 17 horas, respectivamen­
te, se dieron por aprobadas por no haber me" 
recido obs'ervaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta: 
1.0.- Tres Mensaj es, con los cuales S. E. 

pI Presidente de la República somete a la 
consideración del Congreso Nacional los si­
guientes proyectos de ley: 

El primero para ser tratado en la actu3-1 
legislatura extraordinaria de sesiones, con el 
carácter de' urgenfe, que establece que la 
Dirección General de Servicbs Eléctricos 'Y 
de Gas pondrá a disposición de la FundacIón 
Viviendas de Emergencia la cantidad de die' 
ciséis millones de pesos, proveniente de mul­
tas aplicadas por esa Dirección; 

El segundo, con el carácter de urgente, que 
llutoriza la entrada y permanencia en terri~ 
torio nacional de los miembro de una dele' 
gación de Cadetes de la Escuela de Aviación 
Militar Argentina. 

-Quedaron en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias solicitadas. Posterior­
mente calificadas éstas de "simples", se man­
dó el primero a' Comisión dE' Gobierno Inte~ 
rior y a la de Hacienda,el primero, y a la de 
Relaciones Exteriores, el segundo. 

El tercero, que autoriza a la Caja de Colo­
nización AgríCOla para transferir gratuita­
mente al Fisco el dominio de unos terrenos 
fiscales ubicados en el departamento de Lon­
tué, de la provincia de Talca. 

-Se mandó a Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

2.0.- Un oficio de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República con el que inCluye 
en la actual legislatura extraordinaria de se­
siones el proyecto de ley que autoriza la en­
trada y permanencia en territorio nacional 
de los miembros de una delegac.ión de Ca­
detes de la Escuela de Aviación Militar Ar­
gentina. 
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-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Relaciones Exteriores. 

3.0.- Un oficio del'señor Ministro de Edu­
cación Pública con el que da respuesta al que 
se le envió en nombre del señor Soto, relacio­
nad!) eon la ne'Cesidad de construir locales 
escolares en diversos pueblos de la provincia 
de Ruble . 

.4. o. - Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas: 

Con el primero contesta el que se' le envió 
por acuerdo de la Cámara relacionado con la 
construcción de casas en el pueblo de Pinto, 
de la provincia de ~uble. 

Con el siguiente se refiere al enviado eh 
nombre del señor Correa Letelier sobre la 
construcción del trazado definitivo del cami­
no que unirá a Puerto Monttcon el Canal de 
Chacao y Ancud. 

5.0.- Un oficio del ssñor Ministro de Sa-
lud Pública y Previsión Social con el que 
contesta el que se le envió por acuerdo de 
esta Corporación relacionado con la cons­
trucciÓn de una población para los imponen­
tes de la Caja de Carabineros, en la ciudad 
de Los Andes. 

6. o. - Dos oficio del señor Ministro de Eco 
nomia y Comercio: 

Con el primero contesta el que se le envió 
en nombro de la Cámara, acerca de la deten­
ción de los trenes nocturnos en la Estación 
de Hualqui, de la provincia de Concepción. 

Con el siguiente, contesta el que se le envió 
en nombre del señor Correa Letelier, sobre 
distribución de azúcar en la comuna de Cas­
tro. 

7.0.- Un oficio del señor Oontralor Ge 
neral de la República, quien en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 
10,336, ~nvia los antecedentes de los decreto.> 
N.os 1,467; 1,485; 1,488; 1,489; 1,490; 1,491; 
1,492; 1,493; 1,494; 1,495; 1,496; 1,497; 1,498; 
1,499; 1,503; 1.507; 1,509; 1,511; 1,512; 1,513; 
1,514; 1,517; 1,518; 1,519; 1,520: 1,561; 1,562; 
1,564; ,571; 1,593; 1,663; 1,664; 1,665; 1,666; 
1,667; 1,670; 1,699; 1,700; 1,712; 1,713; 1,716; 
1,717; 1,718; 1,745; 1,746; 1,747; 1,748; 1,754 
Y 1,778; del Ministerio de Obras Públicas por 
haber sido' observados por e.sa Contraloría 
General e insistido coa la firma de todos los 
señores Ministros de Estado. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

8.0.- Un informe de la Comisión de Asis­
teneia Médico~Social e Higiene en el cual 
pnpone el archivo de los siguientes proyec' 
tos de ley: 

El que modifica la ley 9,690, que excluyó 
al personal de la explotación de predios agrí­
colas y pompas fúnebres de los Servicios de 
Beneflceno1a; 

El que autoriza a la.s Cajas de Previsión 
para conceder préstamos hasta por dos me­
ses a sus imponentes, para- atender a 10:\ 
gastos que demande su licencia por feriado 
anual, y , 

El que disp-:me que las Cajas de Previsión 
deberán invertir un mínimo de 10% de sus 
entradas en construir viviendas en la pro­
vincia de Concepción. 

-Quedó en tabla. 
9.0.- Una moción con la que los señore~ 

Ibáñez, Nazar y Rivas inician un proyecto de 
ley que concede a los Inspectores Municipa­
les de Viña del Mar, que prestan servicioil 
nocturnos en el Casino Municipal el dere­
cho a un ab'mo de un año por cada cinco 
de servicios, para los efectos de la jubilación 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Le' 
gislación Social. 

10.- Tres comunicaciones: 
Con la primera el Comité Socialista Popu­

lar~ manifiesta haber quedado constituido de 
la siguiente forma: propietario, don Heri~ 
berto Alegre, y suplente, don Gustavo Aque­
veque. 

Con la segunda, el señor Rivera, don Gal~ 
varino, comunica que ha renunciado a for­
mar parte del Comité Unión Nacional Inde­
pendiente. 

Con la tercera el Vicepresidente Ejecutivo 
de la Oaja de Previsión de los Ferrocarriles 
del Estad'), remite el Presupuesto de la Caja 
para el año 1954. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 
11.- Una presentación de don Julio Bola­

dos Carter en la cual solicita la devolución 
de diversos antecedentes personales acompa­
ñados a una presentación suya anterior. 

-Quedó en tabla. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Castro (Presidente), 
y por asentimiento tácito, se acordó califi­
car de "simple" las urgencias hechas pre­
sentes por el Ejecutivo para el despacho de 
103 siguient.es proyectos de ley: 

El que establece que la Dirección General 
de Servicios Eléctricos y de Gas, pondrá a 
disposición de la Fundación Viviendas de 
Emergencia, la cantidad de dieciséis millones 
de pesos, provenientes de multas aplicadas 
por esa Dirección, y 

El que autoriza la entrada y permanencia 
en territorio nacional de los miembros de 
una delegación de Cadetes de la Escuela de 
Aviación Militar Argentina. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

En la misma forma anterior. se acordó ac~ 
ceder a lo solicitado por don Julio Bolar'Ds 
Carter, en orden a devolverle diversos ante­
cedent.es personales, acompañados a una pre­
sentación suya anterior. 
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ORDEN DEI, DlA 

En primer lugar del Orden del Día corres­
pondía ocuparse de la., observaciones formu­
ladas por Su Excelencia el Presidente de la 
República, al proyecto de ley que modifica 
algunas disposiciones del Código del Trabajo. 
con el objeto de hacer extensivos a la em­
pleada particular, los beneficios que ese Có­
digo otorga a la mujer embarazada. 

Las observaciones ~ran las siguientes: 
1. o) Redactar el inciso primero del nuevo 

artículo 309, en la siguiente forma: 
"Las empleadas y obreras tendrá derecho 

a un descanso de maternidad de seis sema­
nas antes del parto, y de seis semanas des· 
pués de él" o 

2. o) En el inciso segundo del mismo ar­
tículo 309, suprimir el punto después de la 
palabra "embarazadas", y agregar la expre­
sión "y puérperas" y suprimir la frase final 
de dicho inciso, que dice: "Sin perjuicio que 
durante él otra persona la supla", sustitu· 
yendo por un punto la coma Que precede a 
dicha frase o 

3.0) Redactar el inciso segundo del nuevo 
artículo 310, en la siguiente forma: 

"Si el parto se produjera después de las 
seis semanas siguientes a la fecha en que 
la mujer hubiere comenzado el descanso de 
maternidad, el descanso prenatal se enten­
derá prolongado hasta el alumbramiento, y 
desde la fecha de éste se contará el descan­
so puerperal, lo que deberá ser comprobado, 
antes de expirar el plazo con el correspon· 
diente certificado médico de la matrona." 

4.0) Redactar el inciso primero del nuevo 
articulo 312 en la siguiente forma: 

"La mujer que se encuentre en los perío­
dos de descanso de maternidad a que se re­
fiere el artículo 309 o o de los descansos su· 
plementarios, y de plazo ampliado señalados 
en el artículo 310, recibirá, si fuere obrera, 
el subsidio determinado por el artículo 32 de 
la ley 10.383, y si fuere empleada, el sueldo 
integro, más en ambos casos, las asignacio­
nes familiares a que tuviere derecho, con de­
ducción de las imposiCiones y descuentos le­
gales que procedan o" 

5.0) Sustituir en el nuevo artículo 313, in· 
ciso tercero, por una coma el punto final, "3 
agregar la siguiente frase: "'sin perjuiciO del 
derecho a sueldo o salario por el tiempo en 
que haya permanecido indebidamente fuera 
del trabajo, si durante ese tiempo no tuvieI'fl 
derecho a subsiclio." 

6.0) En el nuevo artículo 314, inciso pri-
f mero, suprimir el artículo determinado "los" 

y en el inciso segundo. sustituir las palabras 
"además" por "espeeialmente" y "su" pOI 
"la", Y 
o 7.0) Sustituir el actual articulo 820 por el 
irlguiente: 

"Artículo 320. - Las infracciones a las dis­
posiciones de este Título, se sancionarán con 
multa de uno a cinco sueldos vitales de 
Santiago en vigor a la fecha de cometerse la 
infracción, multa que se duplicará en (:aSO 

de reincidencia. 
En igual sanción incurrirán los patrones o 

empleadores por cuya culpa las instituciones 
que deban pagar las prestaciones estableci-
das en este Título, no lo hagan o • 

Sin perjuicio de la sanción anterior, será 
de cargó directo de dichos patrones o em­
pleadore." el pago de los subsidios que co' 
rrespondieron a sus obreras o empleadas". 

Puesta en discusión la primera de las ob­
servaciones, usaron de la palabra los señores 
Valdés Larraín, Campos, Lira y Galleguillos 
Clett. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida no prosperó una indicación de los se­
ñores Valdés Larraíp y Campos, para enviar 
estas observaciones a la Comisión de Traba­
jo y Legislación 'Social. 

Por la unanimidad de 49 votos se acordó 
aplazar su discusión hasta el martes próxi­
mo, invitando al señor Ministro del Traba­
jo para que concurra a explicar el alcance 
de estas observaciones. 

En segundo lugar del Orden del Día corres· 
pondía continuar la discusión del proyecto 
de ley ele origen en un Mensaje, y conforme 
de la Comisión de Constitución, Legislación ~ 
Justicia, que legisle sobre estados antisociales, 
y modifica el Código Penal, de Procedimien­
to Penal, y la ley 6. 180 . 

Puesto en discusión usó de la palabra el 
señor Galleguillos Vera (Diputado Informan­
te) o 

Por haber llegado a su término el tiem­
po destinado al Orden del .Día, quedó pen­
diente el dtl.bate. 

INCIDENTES 

El señor CASTRO (Presidente) hiZo pre­
sente que por haber renunciauo un señor 
DiputadO al Comité Unión Nacional Indepen­
diente, éste dejaba de tener validez regla­
mentaria, por 10 que propuso mantener por 
esta sesión el turno que le correspondia iln 
la hora de Incidentes. 

Por asentimiento tácito así se acordó. 
El primer turno correspondía al Comité 

Socialista o 

A indicación del señor Barra, y en con­
formidad al artículo 113 del Reglamento, 
y por la unanimidad de 30 votos se acordó 
prorrogar por veinte minutos el tiempo de 
que disponía el Comité Socialista. 

A indicación del señor Lira, y por asenti­
miento unánime, se acordó prorrogar el tér­
mino de la sesión por lo que dure la prórro­
ga acordada al Comité Socialista o 
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Con la venia del Comité Socialista usó de 
la palabra en primer término, el señor Enrí­
quez, para solicitar que se a€ordara ampliar 
la competencia dada a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, en la con­
sulta formulada sobre el carácter que tiene 
la actual legislatura extraordinaria. 
sesiones, en el sentido de establecer si con­
vocado el Congreso Nacional a una legisla­
tura extraordinaria por el Presidente de la 
República, podría autoconvocarse por el Pre­
sidente del Senado, a petición de la mayoría 
constitucional. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
Usó de la palabra el señor Barra para for­

mular algunas observaciones respecto del al· 
cance del artículo transitorio del proyecto de 
ley recientemente despachado por esta COT­

poración que reprime el ejercicio ilegal de la 
profesión de dentista. 

El señor Diputado destacó la labor que des­
arrollan los prácticos dental·es y dio respues­
puesta a algunas imputaciones que le habrían 
hecho por haber sido el autor de la indica­
ción Que dió origen al mencionado artículo 
transitorio que favorece a algunos prácticos 
dentales. 

A petiCión de Su Señoria y por asentimien­
to tácito se acordó insertar el resto de sus 
palabras en la versión oficial y en el boletín 
de se&1ones. 

El turno siguiente corresp::;ndia al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

Usó de la palabra ·el señor Correa Larrain 
para referirse nuevamente al problema re­
lacionado con las negociaciones de venta de 
acero a la República Argentina y con la par­
ticipación que en estos hechos le cupo al ex 
Ministro de Economía y Comercio señor Ra­
fael Tarud. 

El señor Diputado abundó en diversa¡, con­
sideraciones sobre el particular especial­
mente sobre las gestiones Que realizó en Bue­
nos Aires la Comisión enviada por el Gobier­
no para finiquitar esta negociación y sobre 
las. condiciones bl1,jo las cuales el Gobierno 
argentino aceptaría reanudarla. 

En el curso de sus observaciones el señor 
Correa Letelier (VicepreSidente. aplicó la 
medida disciplinaria de "llamado al orden" 
al señor Benavides. 

El turno siguiente correspondi~ al Comité 
Ind ependiente. 

El señor Carmona usó de la palabra para 
f >rmularalgunas observaciones respecto de 
la situación de la industria del salitre. . 

Hizo presente la' importancia que repre­
senta -esta industria para la economía del 
país y destacó la política que en esta mate­
ria ha· seguido el Gobierno. 

El señor Diputado hizo presente la neceSl­
dad Que existe de iniciar en el Parlamento un 
debate amplio sobre el estado de la industria 
salitrera en el paÚ!. 

Terminó solicÚ,ando se transcribiese en 
nombre d'2 la Cámara suS' observaciones a los 
~t'ñort's Ministros de Hacienda y de Minas 

A indicación del señor Vafdé& Larraín se 
el cardó transmitirlr.ts también al Sr. Ministro 
dé Reiaciones Ext,criores con el objeto de que 
c"_ sirva enviar lo::> antecedentes que sobre es­
te particular deben tener los agentes consu­
lares. 

Por asentimiento tácitJ a.sí se acordó. 
El señor Urrutia se refirió, en seguida, a la 

política seguida por el Gobierno en relacion 
con la fijaCión del precio del arroz y del tri­
go. 

Abundó en diversas consideraciones sobre 
las siembras de arroz y sobre los nuevos ru­
bros que afectarán consideraolemente el 
COf·to de producción de este producto. 

Terminó solicitando se transcribiesen sus 
cbservaciones en su nombre a los señores 
Ministros de Agricultura: y de Economía y 
Ccmercio. 

El turno sigui€nte c'Jrresnondia al Comite 
Unión Nacional Independieñte. 

El ~eñor Meléndez usó de la palabra para 
destaear la conveniencia que existe de que 
se traslade a otro sitio más apropiado a los 
damnif~~ados, por los {recienltes temporales 
que afectaron la zona céntral del país y que 
actualmente se encuentran albergadOS en el 
Estadio Nacional cc·mo asimismo hizo pre­
&ente el señor Diputado la necesidad de so­
luciopar en forma definitiva el problema por 
la falta de viviendas que afecta a estos dam~ 
Eifieados. 

Solicitó qu·e en este sentido se dirigieran 
afielas en su nombr·e a los señcres Ministros 
áe Educación Pública, Interior y Obras Pú­
blicas. 

Se refirió a contin uación el señor Diputado 
al manifiesto que sobre la actualidad política 
nacional dio a conocer al país la Acción Re­
~ovadora de Chile. 

El señor Diputado debió interrumpir sus 
observaciones por haber llegado el tiempo 
destinado a las votaciones. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMI­
SIONES 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor sepúlveda 
Rondanelli y se designó en reemplaZo al se·· 
fior Miranda Ramirez. 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia del señor Enríquez y 
se designó en reemplazo al señ')r Miranda 
Ramírez. 

Defensa Nacional 
Se aceptó la renuncia de los señores Cam­

pos y Enriquez y se designó en reemplazo a 
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los señores Cuadra y SchauI:sohn, respectiva­
mente. 

Agricultura y Colonización 

S¿> aceptó la renuncia del señor Martínez 
Saravia y se designó en reemplazo al s.eñor 
Brucher. 

Comisión Especial Investigadora de Asuntos 
Indigentas 

A indicación del señor Correa Letelier (Vi­
cepresidente) y por as·entimt:mto tácito se 
ac:rdó designar en reemplazo del señor Mo­
rales Vivanco al señor Palma Vicufia. 

PROYECTOS DE ACUEROO 

Se presentaron a la consideración d·c la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo, que 
a indicación del señor Correa Letelier (Vice­
pl'esidente) y !lar asentimiento unánime se 
declarrron sin discusión por ser obvios y 
sencillos y, puestos posteri :rmente en vota­
ción, se dieron por aprobados €U igual for­
ma: 

,Del señor Poblete Vera, apoyado por el 
Comité Socialista: 

"TENIENDO PRESENTE: 
L~ difícil situación económica que vive la. 

casi totalidad de los empleados de la Admi­
nistración Pública; 

Las alzas Que han experimentad) la tota­
Udad de los artkulos de consumo, alimenta­
ción, vestuario, etc., 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da para rcpr'2sentarle la necesidad de con­
donar a los empleados del Servicio Nacional 
de Salud, ex Servicio de Beneficencia, 101S 
préstamos que, com:} aguinaldo de Año Nue­
vo, se les hiciera el año 1951, con lo cual se 
evitará una mayor disminueión en sus suel. 
dos, ya bastante dehilitados con el alza del 
co~to de la vida". 

Del señor Poblete Vera, apoyado por el Co­
mité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
Que en la ciudad de Coihueco, de la provin­

cia de :&uble,existe la imperiosa necesidad 
de construir un edificio que centralice el fun­
cionamiento de las diversas oficinas públicas, 
como Tesorería Fiscal, Registro Civil, Correos 
y Telégrafos y otras, las que hoy funcionan 
en edificios muy antiguos y ruinosos, que son 
un verdadero peligro para los empleados y 
para el público; 

Que, a la vez, existe una escasez completa. 
de viviendas para la población, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

1. - Dirigir ,oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y al sefior Vicepresidente de 
la Corporación de la Vivienda, haciéndole 
presente la urgente necesidad de construir en 
la ciudad de Coihueco un edificio para el nor­
mal funcionamiento de los diversos servicios 
de la Administración Pública; y 

2.- La necesidad de construir una pObla­
ción para los empleados públiCOS y para fa­
milias de escasos recursos". 

Del señor POblete Vera, apoyado por el Co­
mi té Socialista: 

"CONSIDERANOO: 
Los graves perjuicios que ocasiona a cente­

nares de agricultores, campesinos y fam1l1as 
en general, del Departamento de ~ungay, de 
la provincia de J.il"uble, la falta de un puente 
sobre el río DiguilIín; 

Que el actual puente de madera, denomina­
do "Santa Isabel", queda parcialmente des­
truido durante los inviernos, debiendo ser 
interrumpidas las comunicaciones entre va­
rios pueblOS de la prOVincia de :ftuble, espe­
cialmente entre Chillán, El Carmen, Pemuco 
y Yungay; 

Que los estudios del nuevo puente y el pro­
yecto respectivo están hechos en la Dirección 
de Vialidad, del Ministerio de Obras Públicas, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, represen­
tá :J.dole la imneriosa necesidad de llamar a 
propuestas públicas para la pronta. construc· 
ción del nuevo puente sobre el río DlgullUn, 
denominado "Santa Isabel". 

Del señor POblete Vera, apoyado por el Co· 
mité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
Que desde hace algún tiempo está en cons­

trucción un Eector de camIno, de 28 kilóme­
tros más o menos, comprendido entre Puente 
Cocharcas, San Carlos y Estación Buli; 

Que dicha terminación os reclamada con 
justa insistencia por los agricultores, campe· 
sinos y propietarios del servicio de locomo· 
ción; • 

Que hecha la referida construcción se pro­
cederá a pavImentar dicho sector, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERPA: 

Representar al sefíQr MinIstro de Obras 
Públicas la convenIencia de urgir al eo~tra· 
tista de dicha construccIón a fin de que en 
el plazo fijado en el contrato respectivo, se 
procure terminar dicha obra, con el Objeto de 
ir a la pavimentación del sector comprendl~ 
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do entre Puente Cocharcas, San Carlos y Es­
tación Buli". 

Del señor Sepúlveda Garcés, apoyado por el 
Comité Liberal: 

"CONSIDERANDO; 
Que la práctica de los deportes, cuya be­

neficiosa influencia en la formación física y 
moral de la juventud nadie puede descono­
cer, se hace extraordinariamente difícil en 
la zona sur del país por las desfavorables 
condiciones climatéricas que impiden hacerlo 
al aire libre en la mayor parte del año; 

QUe una sentida aspiración de la ciudad de 
Osorno, cuna de destacados deportistas y cen­
tro de intensas actividades de esta naturale­
za, contar con un gimnasio cubierto que le 
permita darle verdadero auge a la cultura fí­
~ica y deportiva, 2.spiración que la población 
desea ver materializada al celebrar en el año 
1958 el cuarto centenario de su fundación; 

Que el Departamento de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas ha confecciona­
do un proyecto para la construcción de esta 
obra, para la cual se encuentran dispuestos 
tos terrenos en que será levantada, siendo in­
dispensable destinar los fondos necesarios pa­
ra la iniciacIón de los trabajos, consultando 
en el Presupuesto General de la Nación del 
próximo año la cuota correspondiente; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obra:! . 
Públicas y Vías de Comunicación, solicitándo­
le se sirva disponer que se consulte, de los 
fondos que se destinen en el Presupuesto de 
la Nación del año próximo para obras de es­
ta naturaleza, la cuota nece~aria para la ini­
ciación de la construcción del gImnasio cu­
bierto en la ciudad de Osorno". 

Del señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que se han realIzado numerosas ges­

tiones para obtener la ejecución del camino 
que unirá al pueblo de Toltén con Queule, en 
la provincia de Cautín, 10 que permitirá vin­
cular definitivamente a ese pueblo con la 
provincia; 

2.- Que existe justificada alarma en la po' 
:~~ción por el retardo de esta obra, ya que 
se anuncia que está en ejecución un camino 
que unirá a Valdivia con la localidad de Queu­
le, significando ello la pérdida de esa fértil 
zona para la provincia de Cautin, con serias 
cClnsecuencias económicas, ya que en ella exis­
ten instaladas industrias .madereras, pesque­
ras y agrícolas, que comercIan sus productos 
a través de Cautin; 

3 .. :- Que, asimismo, es urgente obtener la 
instalación de una balsa motorizada en el ac­
tual balsead ero de Toltén, por cuanto, sin es-

te importante medio de transporte, el ferro­
carril de Freire a esa localidad disminuye os­
tensiblemente de carga y movimiento de pasa­
jeros; y 

4.- Que existen consultados los fondos pa­
ra ejecutar las obras enunciadas y constituye 
una justa aspiración de los habitantes de esa 
productiva y esforzada zona de la prOvincia ~ 
de Cautin, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para que se 
sirva adoptar las medidas necesarias para 
r€alizar, a la brevedad posible, las obras de 
construcción del camino de Toltén a Queule 
e instalar una balsa motorizada en el actual 
balsead ero que existe en Toltén, provincia de 
Cautín". 

Del señor Durán, apoyado por el Comité 
Radical: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que el progreso alcanzado por el pue­

blo de Toltén, provincia. de Cautin, exige la 
instalación de servicio de energía y alumbra­
do eléctrico, tanto para el uso de sus habi­
tantes como para su utilización por las nu­
merosas industrias que alli existen; 

2. - Que la MunIcIpalidad de esa comuna 
carece de los recursos indispensables para es­
te esfuerzo financiero, motivo por el cual se 
ha solicitado la instalación del servicio por 
Intermedio de la Empresa Nacional de Elec­
tricidad (ENDESA), la que ha prometido en­
\'iar personal técnico a estudiar la forma en 
que se ejecutarán las obras respectivas; y 

3. - Que hasta la fecha, no se ha materla­
lizado ninguna oferta formulada por la EN­
DESA en esta justificada aspiración de los 
pobladores de Toltén, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio. con el objeto de que se 
sirva impartir las instrucciones necesarias a 
la Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
(ENDESAJ. para que proceda, a la brevedad 
posible, a iniciar los trabajos de instalación 
del servicio de alumbrado y energía eléctrica 
en la comuna de Toltén, de la provincia de 
Cautín" . 

Del señor Zárate. apoyado por el Comité 
Radical: 

"CONSIDERANDO; 
Que dado el movimiento aéreo que actual­

mente mantiene la ciudad de Iquique, ciu­
dad ésta que cuenta con más o menos 50.000 
habitantes; 

Que debido a la ampliación que se le ha 
dado a su cancha, a fin de que puedan ate-
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rrizár aviones de mayor capacidad, y a la 
construcción de hangares que está efectuan­
do la Grace Line, para atender a los avio­
nes de El Interamericano que harán escala 
en esa ciudad, y 

Que por las razones anteriormente expues­
tas, y a objeto de poder brindar a los pasa­
jeros una mejor atención, como ocurre en 
otros aéropuertos, se hace absolutamente in­
dispensable la construcción de un casino con 
las comodidades correspondIentes, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir una nota a la Vicepreside'Jcia de la 
Línea Aérea Nacional, en el sentido de que 
disponga la construcción, destinando los 
fondos necesarios, para levantar un casino 
destinado a ]a atención de ·sus pasajeros en 
dicha ciudad, en la misma forma como los 
tiene en ciudades de menor importancia co­
mercial y turístlca". 

Por 16 votos contra 24, quedó para segun­
da discusión el siguiente proyecto de acuer­
do del señor Poblete, apoyado por el Comité 
Socialista: 

"TENIENDO PRESENTE: 
La difícil situación económica en que viVE> 

la mayoría de los empleados de la Adminis­
tración Pública; 

Las alzas que ha experimentado la tota­
lidad de los artículos de cor:sumo, alimenta­
ción, vestuarios, etc., 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da para representarle la necesidad de con­
donar a los empleados del Servicio Nacional 
de Salud, ex Servicio de Beneficencia, los 
préstamos que, como aguinaldo de Año Nue­
vo, se les hizo el año 1951, con lo cual se 
evitará una mayor disminución en sus suel­
dos, ya bastante mermados co:J. el alza del 
costo de la vida". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Meléndez dio término a sus ob­
servaciones sobre el manifiesto de la Acción 
Renovadora de Chile, relacionado con la ac­
tualidad política nacional. 

Con la venia del Comité Unión Nacional 
Independiente, usó de la palabra él señór 
Balados, para solicitar se dirigiera oficio en 
nombre de la Cámara al Supremo Gobier­
no, con el objeto de que se sirva incluir en­
tre los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso Nacional en la actual legislatura 
extraordinaria de sesiones, el proyecto que 
modifica la ley 10,383, sobre Servicio de Se­
guro Social, en lo relativo al aumento de 

las pensiones mínimas que otorga dicha ins­
titución. 

Por asentimiento unánime, as! se acordó. 
El último turno corresp<!ndía al Comité 

Agrario Laborista. 
Usó de la palabra el señor Lira, para re­

ferirse al discurso que pronunciara en la 
presente sesión el señor Barra, relacionado 
con el despacho por esta Corporación del 
proyecto que legisla sobre el ejercicio llegal 
de la profesión de de~1tista, y que beneficia 
a los práctiCOS dentales. 

El señor Recabarren se refirió en primer 
térm1:1.o a la situación creada al personal 
que trabaja en los hoteles, restaurantes y 
ramos similares, con motivo de la aplicación 
del decr·eto con fuerza de ley 165, que boni­
fica las remuneraciones de los obreros y em­
pleados. 

Solicitó se enviara oficio, en nombre del 
Comité Agrario Laborista, al señor Ministro 
del Trabajo, con el objeto de que se sirva 
estudiar la posibilidad de dictar un decreto 
aclaratorio, que indique que estas empresas 
deberán bonificar a estos trabajadores sobre 
la base del monto del sueldo imponible en 
el Servicio de Seguro Social, que es más o 
menos de $ 7.500 mensuales, y 110 sobre la 
base del sueldo nominal, que alcanza sólo a 
$ 300 mensuales. 

En seguida el señor Diputado se refirió a 
la moción presentada por el señor Chelén, 
destinada a impulsar las obras de mf;!caniza­
ció n del puerto de Huasca, y maniféstó que 
los Diputados agrario laboristas la votarán 
favorablemente. 

Por último, el señor Recabarren formulO 
algunas observaciones respecto del problema 
que afecta a los cho~eres de trole buses y mi­
crobuses de la Empresa Nacional dt: Trans­
portes Colectivos, y que dice relación con el 
horario de trabajo. 

Destacó Su señoría los graves perjuicios y 
los inconvenientes que significa pa.ra estos 
choferes trabajar ocho horas diarias conse­
cutivas. Manifestó que, a su juicio, la sQlu­
ción dada por la Empresa, de fraccionar la 
jornada en dos turnos de cuatro horas era 
perjudicial para ellos, ya que la mayoría vi­
ve en barrios apartados de la capital o en 
comunas vecinas. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio, en 
nombre del Comité Agrario Laborista, a lo 
que adhirieron los Comités Socialista Popu­
lar y Socialista, al señor Ministro .de Eco· 
nomia y Comercio, con el objeto de suge­
rirle que la solución que se adopte para so­
lucionar este. problema Sea la reducción de 
la jornada de trabajo de este personal a seis 
horas continuadas. 

PETICIONES DE OFICIO 

Los señores Diputados que se indica.n, so·· 
licitaron, en conformidad al artículo 173 del 
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Reglamento, se dirigieran en sus respectivos 
r.ombres,los siguientes oficios: 

Del sefior Egaña al señor Ministro de sa 
lud Pública: 

"Con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva enviar a esta Honorable Cámara to­
dos los antecedentes de que disponga en re­
lación con la Corporación Nacional de In­
versiones, tanto su ley orgánica como el re· 
glame:1to de ésta y los estudios y antece­
dentes en general que han motivado la. crea­
ción de este organismo". 

Del señor Rioseco a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República y al señor Ministro 
del ramo: 

"Con el objeto de que se sirva promUlgar 
el proyecto de ley que autoriza al Presidente 
de la República y a la Municipalidad de Los 
Angeles, para permutllr el dominio de varios 
inmuebles ubicados en la ciudad de Los An­
geles, y que fue comunicado al E.iecutivo por 
oficio N. o 704, de fecha 25 de agosto pasa­
do, y cuyo plazo para ser observado se en­
cuentra v,encldo". 

Del señor Galleguillos, don Víctor, al señor 
Ministro de Tierras y Colonización: 

"S@OR MINISTRO: 
He recibido de Mahuidanche, distrito de la 

comuna de Toltén, una comunicación, en la 
cual los aspirantes a colonos "Caupolicán", 
denuncian - que con fecha 10 de octubre de 
1953, fueron lanzados de las tierras que ocu· 
paban, desde febrero del presente año. Esta 
medida afecta a 39 familias que ascienden a 
160 personas, del llamado fundo "San AL 
fonso" de esa localidad. 

Este lanzamiento se habría ejecutado a 
cargo de un Capitán de Carabineros, dos Te_ 
nientes, un Primero y 50 carabineros a su 
cargo. En el desalOjo efectuado por la fuer­
za pública. el sábado 10 y domingo 11 de oc· 
tubre. se procedió a destruir y a quemar sus 
ranchos y también sus siembras de arvejas, 
papas, habas, sus hortalizas, árboles frutales 
y frutillares perdiendo con esto la alimenta­
ción que debia servirles para el año venide­
ro. Además de esto, fueron lanzados a la vfa 
pública con sus enseres y animales. En es­
tos momentos, 1$ 39 '!amilias .afectadast, 
por esta medida, se encuentran sin tener 
dónde cobijarse, viéndose agravada esta sI· 
tuación, por la inclemencia del tiempo, si'en. 
do consecuencia de ello, las numerosas en_ 
fermedacles que se han prOducidO especial­
mente entI"e los nlfios. 

Considerando Que estas medidas no guaro 
dan relación con los propósitos anunciados 
por S. E. el Presidente de la Repúbllca, y 
los personeros de su Qiobierno, en el sentido 
df' dar tranqullldad y bienestar al pueblo de 
Chile, y especialmente al campesinado, es 

que me hago un deber de llamar la aten. 
ción de US., sobre la gravedad que estos ll.e. 
chos encierran, y al mismo tiempo, manifes­
tarle que los dirigentes de 'este Comité de 
aspirantes a colonos, han hecho 'peticiones 
en varias oporLunidades y ofertas de expro­
piación del fundo "San Alfonso", y señalan 
nuevamente esta medida al Supremo Gobier: 
no, como una solución acertada para su es. 
tabilidad, ya que estas tierras están total· 
mente deshabitadas. Con esta medida, se 
llenaría un sentido anhelo de estos esforza· 
dos campesinos. 

Ruego al señor Ministro; Imparta instruc. 
ciones, para establecer los móviles que in. 
dujeron a la fuerza pública, a proceder en 
Esta forma tan inhumana y antidemocrátl. 
ca y trate df' dar solución a esta grave sI­
tuación. Además, ruégole, si lo tiene a bien, 
comunicarme las resoluciones que se adop. 
ten". 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamentaria. 
mente prorrogada, se levantó ésta, a las 19 
horas y 51 minutos. 

IV. - DOCUMENTOS m: LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Como es de conocimiento de vuestras Se­
ñorías, la necesidad de abastecer normalmen­
te de carne a la población, especialmente en 
lo que respecta a las zonas norte y central 
del país, constituye una de las prinCipales 
preocupaciones del Gobierno. 

A fin de lograr en parte el objetivo seña­
lado, el Gobierno ha autorizado la importan­
ción de carnes congeladas y enfriadas, las 
('uales, al eximírselas del pago de los dere­
chos básicos de internación, llegan al públi­
co a precios inferiores al de la carne fresca, 
razón ésta que ha motivado su aceptación 
cada vez mayor de parte de los consumidores. 

Pues bien, a fin de mantener· este menor 
costo para las carnes señaladas, el Ejecuti­
vo, en uso de la facultad que le confería el 
artículo 12.0 de la ley N.o·ll,151, dictó el de­
creto con fuerza de ley N. p 118, por el que 
suspendió por el plazo de c'l'la,tro meses, a 
contar del 23 de Junio de 1953, la aplicación 
de los derechos básicos de internación Que 
gravan a las carnes congeladas Ylo enfriadas 
que se aforan por la Partida 184 de nuestro 
Arancel Aduanero. 

La vigencia de sólo cuatro meses para la 
disposiCión indicada, tuvo su base en el he-
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cho de que las carnes indicadas estaban com­
prendidas entre aquellas mercaderías que se­
rian motivo de negociación en el Tratado de 
carácter General que se suscribiría con la 
República Argentina, principal proveedora de 
ellas, de este tipo de carnes. 

Ahora bien, las negociaciones a que se re­
fiere el párrafo anterior, son aún materia de 
eRtudio por parte de ambos Gobiernos, y, su 
resolución definitiva, deberá aún demorarse. 

Lo anterior, unido a la necesidad que exis­
te de no interrumpir el normal aba..,tecimien­
to de la población, hacen que el Gobierno 
estime conveniente prorrogar la suspensión 
de derechos acordada por el mencionado de­
creto con fuerza de ley N. o 118, por un plazo 
mínimo de un año. 

Por las consideraciones expuestas, vengo 
en someter a la consideración de vuestras se­
ñorías, para ser tratado en la actual convoca­
toria extraordinaria, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Prorrógase por el plazo 
de un año, contado desde el 23 de Octubre de 
1953, la vigencia del decreto con fuerza de 
ley N. o 118, publicado en el "Diario Oficial", 
de 23 de junio de 1953, que suspendiÓ la apli~ 
cnción de los derechos básicos de internación 
que gravan a las carnes confeladas y!o enfria­
das, que se aforan por la Partida 184 del 
Arancel Aduanero, 

Sa,ntiayo, a 26 de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.-- C. Ibáñez C.- Gmo. del 
Pedregal. 

N. o 2. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Los elatos estadísticos de las causas que 
anualmente ingresan a los Juzgados de Le­
tras de Pisagua y de Florida, revelan qUe el 
movimiento de estos tribunales es exiguo y 

no justifica su existencia. 
En contraslie con lo anteriorment.e ·expues­

to, 1'!xísten otrDs que, debido a las circunstar,­
cias de funcionar en centros de gran densi­
dad de p<ybladón, intensa vida ec·onómica y 
< f~ienl<e ~\1lmento demográficD, se des,empe­
ñan con un gran recargo de trabajo, que, 
evt;lntualmente, puede afectar a la rapidez y 
ef\'eacia con que' deb-e actua-r una moderna 
adminLstración de Justicia. 

La situación antes expue,S't.as se presenta 
con caracteres especialmente agudos para 
los Ju~gados d·e Letras de San Bernardo y 
San Antonio y para 10ls tr'es Juzgados de Le­
tras de MayOl' Cuantía de Ooncepción. 

Por lo anteriormente expresado, someto a 
vuestra consideración el sigu~el1t-e 

\ 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1.0-- Créanse un Juzgado de LG­
tras de Mayor Cuantía ('11 la ~omuna el" 
Puente Alto del dcpartamentü de Santbgn 
y un Juzgado d:= Menor Cmnüí¡¡. en lo C;'j­
minal en el departamento de COIleepción 
que tendrá igual categoría que les J·nzgadr,'·: 
de Menor Cuantía de las ciudades de San­
tiago y Valparaí.so. 

Artículo 2.0- Las planta;; de los juzgal1(:s 
cl'eadO!s pnr la preSE'nte ley serán la .. ; si­
guientes: 

Juzgado de Letras de Puente Alto 

1 Juez (grado 1.0) 
1 Secretario (grado 5.0) 
1 Oficial 1.0 (grado 8.0) 
1 Ofi:cial 3.0 (grado 13.0i 
1 Oficial de Sala (grac!D 19.0) 

Ju~gadt} de Menor Cuantía en lo Crimin;¡.{. 
de Concep-¡:ión 

1 Ju·cz (gmdo 1 . .0) 
1 Secretario (grado 4.0) 
1 Oficial 1.0 (grado 8.0) 
1 Oficial 2.0 (grado 12.0) 
1 Oficial de Sala (grado 19.0) 

Artículo 3 c- La compete,ncia del Juzgado 
de Letras de Puente Alto será la inherente 
a su jerarquía, y su territorio jurisdicckmal 
comprenderá las comunas de Puente Alto, La: 
Florida, La Granja, San José de Maipo, y 
Pirque. 

Artículo 4.0- Créase un cargo de Oficial 
Tercero en el Juzgado de Letras d·:) Mayor 
Cuantía de San Antonio. 

Artículo 5 1} - Trasládase al Juzgado rle 
Letras de San Antonio, la segunda plaza de 
Oficial 3.0 del Juzgado de Letras (L San 
Bernardo, la que continuará servida por el 
rr,ismo funcionar·j-o que actualment" la des­
empeña. 

Artículo 6. o - Suprimense el Juzgado d', 
Letras de Pisagua y el Juzgado de Florid8, 
del departamento de Conc'epción. 

Artículo 7.0- Los funcionarios de jos Jm­
gados de Pisagua y Florida, que se suprimen. 
pasaTán a ocupar en les Juzgados que se 
crean de Puel1t·e Alto y Concepción, respec~ 
tivamel1te, iguales cargos que los que 1ctu.ll­
mente dpsempeñan, sin necesidad de nuevas 
decretos de nombramientos-

Artículo 8.0- .para los efectos de Ir¡ ad' 
ministración de justicia, ,0,1' territorio juri,< 
dLcciona1 del departamento de Pisagl'Hi, "era 
agregado al territorio jurisdiccional de; de' 
partamento de IquÍ'Cl,ue, y el territorio juris­
diccional del Juzgado d·2 Letras de Florida. 
será agregado a la juridiCción del depar­
tamento de Concepción. -

Artículo 9. o - El gastó que demande la 
aplicaCión de la presente ley, se financiara 
con las economías producidas por las supre­
siones que esta mIsma ley contempla. 
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Artículo 10. - Desde la vigencia de la pre­
sente ley, los cargos que vaquen o se en­
cuentren vacantes de Oficiales de secretaría 
del último grado de los Tribunales de Jus­
ticia. con excepción de los oficiales de sala. 
deberán ser proveídos por taquígrafos-dac­
tilógrafos. 

Si al concurso correspondiente no se pre­
sentaren postulantes que posean esta cali­
dad, se llamará. e. un nuevo concurso en 
que pOdrá participar cualquiera persona idó­
nea para el cargo de que se trata de pro­
veer. Tanto en uno como en otro caso se 
procederá de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del D. F. L. N.o 256, de 29 de 
Julio de 1953. 

Articulo 11. - La presente ley entrará a 
regir sesenta días después de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio - Las causas pendien­
tes a la época de la vigencia de la presen­
te ley ante los Juzgados de Letras de Pisa­
gua y Florida, continuarán siendo conocidos 
por los Juzgados de Letras de Iquique y 
Concepcióp, respectivamente, previa distribu­
ción de ellas que harán los Presidentes de 
las correspondientes Cortes de Apelaciones, 

Santiago, 20 de Octubre de 1953. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- San­

tiago Wilson". 

N.O 3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SEN~ y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Teniendo presente las especiales condicio. 
nes que deben rennir los funcionarios que 
desempeñan las funciones inspectivas de los 
Servicios del Trabajo, en relación con su ca· 
rácter como 1nterventores en conflictos del 
trabajo y en todo lo que diga relación con 
actividades sindicales; 

Que las funciones antes indicadas podrían 
ser desempeñadas con muy buenos resulta· 
dos por miembros de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros en retiro, ya que en las acti. 
vidades que desempeñaron durante su pe. 
riodo de acción en dichas instituciones, les 
ha permitido formarse una escuela de man­
lio y de eonoc1m.lentos de los individuos, y de 
integridad moral, que los capacite para des· 
empeñar estas funciones en especiales con­
diciones de eficIencia; 

Que además, en esta forma, se pOdria evi. 
tar la angustiosa situación en que quedan 
estos antiguos funcionarios, en consideración 
que la ley a que están sometidos, obliga a 
las instituciones a tener que eliminar de los 
Servicios a Oficiales en grados intermedios, 
aunque es muchas oportunJdades podrian te­
ner condiciones para continuar prestando 
servicios en otras activIdades; 

Que el Estatuto Administrativo en su aro 
ticule 56. fijó una escala de sueldos que ha. 
ce prácticamente incompatible que 'estos fun_ 
cionarios puedan ser contratados para pres­
tar sus servicios en la Dirección General del 
Trabajo, en las actividades inspectivas, ya 
que de haczrlo, teniendo una pensión supe· 
rior a $ 10.000, no obtendrían sueldo, ya que 
el ingreso a dicho escalaf.ón se hace en los 
grados 10 O 12, 

y 10 dispuesto en el articulo 72 de la Cons_ 
titución Política del Estado, vengo en pro. 
poner 'rl siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 - Agrégase al articulo 56 del 
Decreto con Fuerza de Ley N. o 256, el si· 
guiente inciso: 

"Los funcionarios que pertenezcan al esca. 
lafón inspectivo de la Dirección General de) 
Trabajo, rebajarán la escala indicada en el 
prrsente artículo, en la siguientJe forma: 

Empleos de La a 7.a categorías . 
Empleos de grados 1.0 al 5.0 .. .. 
Empleos de grados 6.0 al 11.0 .. 
Empleos inferiores al grado p.o . 

$ 80 010 

40 010 

20 ola 
10010 

Artícülo 2.0 - La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 23 de octubre de 1953. - (FdosJ 
Carl()~ Tbáñez del Campo. - Oscar Herrera 
Palacios". 

N.O 4.-0FICIOS DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

Cuatro oficios de S. E. el Presidente de la 
República. con los que devuelve con ob.ser. 
V<J cion es los proyectos de ley que conceden 
IYcneficios a las ~jguientes personas: Elvira 
y Elena Díaz Valderrama; Josefina, Rosa, 
C8.rlota y Pastora Isaza Márquez; LuiS VI­
dela Salinas e Inés Badal Jiménez. 

N.o 5.-0FICIO D-": ~. 1':. EJ, PRESIDENTE 
DE LA REPUBLCA. 

"N.O 2.957.- Santiago, 26 de Ootubre de 
1953. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que. en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 d~' la Constitución 
Política del Estado, he resuelto solicitar ut: 
geY1cta para el pronto despacho del proyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la Re­
pÚblica, para invertir la suma de $ 57.500.000, 
ccn ocasión de celebrarse el Cuarto centena­
rio de la Fundación del Fuerte Tucapel, hoy 
ciudad de Cañete,' proyecto incluído en' la 



316 CAlVIARA DE DIPUTADOS 

actual Legislatura Extraordinaria, por oficio 
N.O 2,819, de fecha 13 de Octubre, del año 
en curso, signado con el N. o 41. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo. - Osvaldo Koch." 

N.O 6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPlJBLC."-. 

"Santiago, 26 de Octubre de 1953.­
,Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado. he resuelto solicitar ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

1.- Traspasa fondos entre algunos ítem 
de los presupuestos de la Subsecretaria de 
Quena, Marina y Aviación. (Mensaje N.O 16, 
de 5 de Agosto de 1953. del Ministerio de 
Hacienda) . 

2.-- Sobre enajenación en pública subasta 
de predios del Ministerio de Defensa, para 
proseguir la construcción de la nueva Escue­
la Militar. (Mensaje N.O 51, de 1953. del Mi.­
nisterio de Defensa Nacional). 

3. -Moción que deroga el articulo 89 del 
D. F. L. N.O 148, Y substituye el artículo 
90. sobre nombramientos y ascensos del per­
sonal de las Fuerzas Armadas. (Moción de 
los Honorables Senadores. señores Eduardo 
Alessandri. Luis Bossay y' Humberto Aguirre 
Doolan), y 

4.- El que autoriza a la ex Caja de la 
Habitación.' hoy Corporación de la Vivienda. 
para adquirir por compra o expropiación los 
inm\lebles que comprendan terrenos prome­
tidOs vender con anterioridad a la vigencia 
de la ley N.O 10.254, siempre que formen 
parte de una población o agrupación de si· 
tíos superiores a veinte. de acuerdo con los 
planos del loteo respectivo. (Moción del Ha­
n'orable Diputado, señor Bernardo Lanain VJ 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Carlos Ibá. 
ñez del Campo.- Osvaldo Koch." 

N.o 7 .-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE IJA REPUBLICA. 

"Núm. 2.904. - Santiago. 21 de Octubro 
de 1958. 

Pongo en conocimiento de V. E., que. en 
uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado. he acordado in­
eluir' entre las materias a tratarse por el 
'Honorable Congreso Nacional durante la ac-
tual "LegiSlatura Extraordinaria, los siguien­
tes proyect.os de ley: 

1):- El que somete a la aprobación legis­
lativa el Acuerdo Comercial de Pagos entre 
Chile y España, suscrito en San Sebastlán 
(España) el 9 de Agosto de 1950. (Mensaje 

N. o 5. de 5 de Septiembre de 1950. del MI­
nisterio de Relaciones Exteriores). 

2).- El que consulta fondos para la pa,­
vimentación del Camino Longitudinal Sur a 
Quellón. (MocIón de los Honorables Diputa­
dos, señores Aldunate. Mallet, Von MÜhlem­
brock, Correa Letelier, Martones. QuIntana. 
Palma, y Errázuriz, don Jorge). 

3).- El que aprueba y financia un plan 
extraordinario de Obras Públicas. para las 
provincIas de Llanquihue, Chiloé y Aysen. 
(Moción de los Honorables Diputados Van 
Mühlembrock. Correa IJetelier. Brücher y 
Lobos) . 

4).- El.que autorIza a la Corporación de 
la Vivienda (ex Caja de la Habitación), para 
expropiar la POblación Ebensbergerr de Puer­
to Montt. y entregarla a sus ocupantes. 
(Moción de los Honorables Diputados, s'eño­
re&, Campos, Medina, González Madariaga 
y García, don Edecio. 

5).- El que autoriza a la ex Caja de la 
Habitación, hoy Corporación de la VIvienda. 
para adquirir por compra o expropiación los 
inmuebles que comprendan terreno prometi· 
dos vender con anterioridad a la vigencia 
(le la ley N.O 10,254. siempre que formen 
parte de una población o agrupación de si­
tios, superiores a veinte, de acuerdo con los 
planos del loteo respectivo. (Moción del Ho­
norable DIputado señor Bernardo Larraín), 

6) . - El que modifica la ley N. o 6,415, que 
reserva el cabotaje Nacional y que est.a. 
blece diversas medidas de fomento de la Ma­
rina Mercante Nacional. (Moción de los Ho­
norables Diputadoi' señores Aldunate. Bena­
pré.~, Quintana. Van Mühlembrock, Correa 
Letelier. Enríquez, Mallet, Carmona, Musa­
lem y Campos). 

7) .-- El que modifica la ley N. o 10,475, so­
bre Jubilación de Empleados Particulares. 
(Moción de los Honorables Diputados señores 
Schaulsohn, Foncea, Barra, Sepúlveda, don 
Sergio; Carmona Acevedo Mallet, Jerez; y 
Loyola) . 

8),- El que autoriza un empréstito de cua· 
trocientos mil pesos ($ 400.000) por parte de 
la Corfo, a la Ilustre Municipalidad de Iqui­
que. para la terminación de la nueva Plan­
ta de Energía Eléctrica dé Pica. <Moción del 
Honorable Diputado señor Checura). 

9).- 'El que auspicia del Colegio de Den­
tistas de Chile, relacionado con el ejerciciO 
ilegal de la Odontología. <Boletín N.o 15,632). 

10).- SI qué autoriza ala Municipalidad 
de la Isla de Maipo para contratar un em­
préstito directamente con el Baneo del Esta­
do y otras instituciones de Crédito, h~ta la 
suma de $ 3.000.000. (Moción del Honorable 
Diputado señor Láscar). 

11) . - El que modifica el articulo único de 
la ley 11.157: aclara interpretación del ar-
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tícnlo 56, inciso 4.0 de la ley 10,343, y subs· 
tituye el artículo 3. o de la ley 10,072. (Mo­
ción del Honorable Diputado señor Barra). 

'2).- El que deroga el Art. 89 del D. F. L. 
N.o 148. de 30-VIl-53, y substituye el Art. 90, 
sobre nombramientos y ascensos del personal 
de las Fuerzas Armadas. (Moción de los Ho­
norables Senadores, señores Eduardo ales­
sandri, Luís Bossay y Humberto Aguirre 000· 
Jan) . 

13).- El que autoriza para enajenar dos 
letes de terrenos que ocupa el Haras Nacio­
na: de San Bernardo, a fin de adquirir con 
su producto un predio para trasladarlo. 
(Mensaje N.o 23, de 2S-XIl-45, del Ministerio 
(le Dt>fensa Nacional). 

14 ¡ . - El que establece una jornada de tra­
'lajo desde la mañana oel lunes. hasta el 
mediodía del sábado, para todas las activi­
dftdes dentro del ,territorio nacional, sean pú­
blicas o particulares. (Moción del Honorable 
Diputado señor Musalem). 

15).- El que concede a los consejeros de 
las Instituciones Fiscales, Semifiscales y de 
Administ,ración Autónoma el fuero que esta­
blece el Art. 379, del C. del T. (Moción del 
Honorable Diputado señor Musal'emJ. 

16) .-' El que introduce modificaciones a la 
ley N.o 10,383, que reformó la Ley de seguro 
Obrero. (Mensaje N.o 14, de 15 de Ootubre 
dl" 1952, del Ministerio de Salud Pública y 
Prf'visión Social). 

17) . _. El que agrega una disposición a con­
tinuación del artículo 14, del Código de Aguas. 
I Boletín N. o 523) 

J 8) . - El que e;tablece diversos imPu~stos 
destinados al financiamiento del Camino Pa­
vimentado Longitudinal. (Boletín N. o 15,563). 

19) .-- El qUe crea el Colegio de Periodistas. 
(Boletín N.o 1,208). 

20).- Sobre obras de defensa y regulari­
zación de riberas y cauces del ríos. lagunas 
y <'steros. (Boletín N.O 7,552). 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.): 
CarIo') Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch.:' 

N.O S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N. o 790 -- Santiago 17 de Octubre de 
lP53. 

Recientemente se ha solicitado la inclusión 
en la Convocatoria del Honorable Oongreso 
Nacional del proyecto de reformas del Libro 
TI, de la ley sobre Alcoholes y Bebidas Alco­
hólicas, atendido el interés que tiene el Eje­
cutivo en orden a gestionar cuanto antes tal 
modificación. 

En estas circunstancias. me permito rogar 
a V. E. se sirva devolver el mensaje por el 
cual se habían sugerido otras modificaciones 
a ese mismo Libro II en el proyecto conte­
nido en el mensaje que se publicó en el Ba-

letín 584, de la Honorable Cámara de Di­
putados y se remitió con fecha 29 de No· 
viembre de 1951, mensaje que, en consecuen· 
Ci3, queda sin efecto. 

Atentamente saluda a V. E. - (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Alejandro Ba­
les". 
pN.o 9.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 

DEL INTERIOR 

"N.o 2.929.- Santiago, 23 de Ociubre de 
1953. 

Por oficio N. o 1,202, del 21 del actual, V. E. 
se sirve comunicar al infrascrito el acuerdo 
adoptado por esa Honorable Corporación, en 
el sentido de que se arbitren las medidas 

. necesarias para evitar que se ponga en prác· 
tica el nuevo sistema denominado "Concurso 
de Pronósticos", que tiene el propósito de 
e>:tablecer el Consejo Superior de la Hípica 
Nacional. 

Junto con acusar recibo de su citado oficio. 
cumplo con manifestar a V. E. que todos los 
antecedentes sobre la materia se encuentran 
en informe en la Contraloría General de la 
¡~€pública. Una vez que este organismo emi­
ta un pronunciamiento al respecto, el Go­
bierno resolverá lo que sea procedente. 

Saluda atentamente a V. E,- (Fdo.): Os­
valdo Koch." 

N.O 10.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.O 2.950.- Santiago, 26 de Octubre de 
1953. 

En relación al oficio N. o 1,032, de 10 de 
septiembre del año en curso, en el cual V. E. 
se refiere a una moción del Honorable Di-. 
putado don Sebastián Santandreu, sobre des· 
tinación de fondos para reparar diversos ca­
minos del Departamento de Caupolicán, me 
es grato comunicar a V.E. que el Ministe­
:,io de Obras Públicas, por nota N. o 3,277, de 
la Dirección de Vialidad. ha informado que 
se han iniciado los trabajos de rehabilita­
ción de mayor urgencia de dichos caminos. 

Igualmente, la mencionada Secretaría de 
Estndo ha hecho presente que se consultará 
la suma de noventa y un millón quinientos 
mil pesos para reparar las redes caminerns 
afectadas por los últimos temporales. . 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo,): Os· 
valdo Ruch." 

N.o 11 ,-OFICIO DEL SElQOR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

·'N.o 2,917.- Santiago, 22 de Octubre de 
1953. 

Ptor oficios N . os 1.023, 24 Y 25, fe­
chados el 9 de septiembre ppdo., esa Hono­
rable Cámara de Diputados comunica ¡;)l 
acuerdo adoptado por los Honorabl·es Dtpu­
tados señores Mario Palestra R, Y Marcos. 
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Antonio Salum Y., en sesión celebra,da el 
8 del referido mes, por el cual se S'ol1cita dt 
este Departamento de IDstado impa,rta las 
instrucciones pertinentes, a c:bj-2to de que la 
MunLcipalidad de San Miguel lleve a efee­
to dLversos trabajos de pavimentación en esa 
comuna. 

Al respecto, me permito acompañar el ofi­
cio N. o 141454, de 5 del presente mes, por 
el cual la Munidpalidad mencionada a peti­
ción de esta Secretaría de Estado da cuen­
,ta de las gestiones realí;;,a.das tendientes a 
dar solución a los trabaj os antedichos. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.): 
Osvaldo Koch". 

N.O 12.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL 

"N.o 113. - Santiago, 23 de octubre de 
1953. 

En contestación al oficio N. o 1,204, de fe­
cha 21 de octubre del presente año, envia­
do a este Ministerio por la Honorahle Cáma­
ra de Diputados en cumplimiento al acuerdo 
de dicha Oorporación, tengo "'.]. honor de in­
'formar a USo lo siguiente: 

a) El Ministerio de Defensa Nacional no 
ha tenido conocimiento de que fuerzas ar­
madas rurgentinas, ni de otra nacionalidad, 
hayan permanecido establecidas en tierra en 
alguna de las islas Picton, Lennox o Nueva, 
ni en islas chilenas próximas. 

b) No es ,efectiVo que el transporte Pinto 
haya salido de Puerto Montt en dirección a 
esas islas. 

c) Asimismo, no es efectivo que algún 105-

campavía u otro ti,po de unidad naval chi­
lena, haya dado algún ultimatum a alguna 
naVe argentina ni de otra nacionalidad. 

Lo que tengo a honor ,poner en conocimien­
t.o de US., en cumplimiento a lo soliei tado . 

Saluda a US. - (Fdo.): Abdón Parra". 

N.O 13.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA 

<lN.o 1,287.- Santiago, 26 de octubre dI" 
1953. 

Én atención al oficio N.o 1,163, de 17 de 
septiembr·¡¡ ppdo., por el cual esa Honora­
ble Cámara ha tenido a bien solicitar se des­
tinen los fondos necesarios para que la So­
c~edad Constructora de Establecimientos 
Educacionales proceda a construir un Gru.po 
Escolar en Ghillán Viejo, puedo manifestar 
a S. E. que por nota N.o 2,896, de 16 rit: 
octubre en curso, 'que en copia se acompa­
ña, dicha ~ -empresa nos ha comunicado que 
no ha pOdido afTontar esa obra por ser mu'\ 
escasos los r~'cursos de que se dispone en la 
actualidad; pero que, en todo. caso, la Es­
cuela de. Ch!llán Viejo -está il1cluída en su 
pla.n de trwbajo.s y procurará iniciar s'U ooru;-

t:'ucción tan pronto sus recursos se lo pero 
mitan. 

Saluda atentamente a S. S. (Fdo.). 
F~duardo Barrios". 

~'-""'" N . o 14. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1,997.- Santiago, 26 de octubre de 
1953. 

En respuesta al oficio d,e V. E. N. o 645, de 
13 de agosto último, relacionado con las re­
paraciones del camino de San Fabián a All­
ca, en la provincia de Ñuble, tengo el agra­
do de ,acompañar a V. E. el inform·e que so­
bre el particular ha emitido la Dirección de 
Vialidad, dependiente de este Ministerio. 

Saluda at2ntamente a V. E. - (Fdo.); 
Orlando Latorre González". . 

N.o lS.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.o 1,524.- Santiago, 23 de oct1llbre de 
1953. 

E'll nota N.o 1,029, de 9 de septiembre 
ppdo. V. E. ha tenido a bien comunicarme 
la petición formulada por los Honorabl€s 
Diputados señores Luis Minchel Valladares, 
Virgilio Morales Vivanco y Adán Puentes Gó­
mez para que un contador de los Servici05 
del Trabaj-o efectúe una minuciosa' revisión 
de la contabilidad de la Sociedad d-e Socorros 
Mutuos Mariano Valenzuela, de Va,¡p-ar,aiso, 
a contar del año 1950. 

Como 'la Dirección General del 'Thabajo no 
cuenta, por el momento, con ·el iP'ersonal de 
c-ontádores suficientes para realizar esta in­
vestigación, de acuerdo ·con las ,disposicion~s 
reglamentarias 'vigentes, se ha pedido a la 
Dirección General de Impuestos Internos que 
c-omisione a un contador de su dependencia 
para qu-e la lleve a cabo. 

Lo que tengo el honor de poner en cono-
cimiento de V. E. , 

Saluda atentamente a V. E. - (F'd.o).: 
Os-car Herrera Palacios", 

N.O 16.-OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N. o 5'2,861. - Santiago, 23 de octubr-e de 
1953. 

De conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 13 de la ley N. o 10,336, de 29 de ma­
yo de 1952, el Oontralor General infrascrito, 
ha tomado razón del d'2creto N.O 3.870, de 
5 de agosto de 1953, del Ministerio de JUS:Li­
cia, que ordena diversos nombramientos en 
la Dirección de Prisiones, con motivo de 
haber sido insistido por decreto número 
4,893, de 7 de octubre en curso, subscrito 
por todos los señores Ministros d·e Estado, no 
obst.ante la representación que del decreto 
3,870, se hizo por oficio N. o 48,006, de 8 de 
octubre d·el preserite añ(). 
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De acuerdo con la dispcsbón legal citada, 
cúmpleme acompañar a V .. E. copia de di" 
elles decretos y de sus antecEdentes. 

Lo qu·e tengo el honor de comuni~ar a 
V. E. para su cünocimiento y fin2s c.onsi­
guientes. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enrique 
Rllhamon{le Ruiz'·. 

N . () 17. -OFICIO DEL S~~OR CONTRAUm 
GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"N.o 52,556.- Santiago, 23 de octubre rle 
1953. 

En conformidad a lo dispuesto en el artícu­
.lü 13 de la LóY de Organización y Atrtbucic­
nes de laContraloría General, el infrascri­
to, acompaña a esa Honorable Cámara la nó­
mina de l.os decretos supremcs y las res')ll . 
ciones que durant2 su tramitación en estos 
servicios han excedido el plazo de 30 días, 
contempladas en el mencionado precepto le­
gal. 

La nómina en r'eferencia comprende los 
oecretos 0,349) y resoluciones (355). corres­
pondientes al lapso compr-endido entre elLo 
de -enero y el 30 de junio de 1953, y su nú­
mero, que asciende a un total de 1. 704 pie­
zas rep~'esenta en relación con la totalidad de 
las piezas que s·e recibieron en esta repa rti­
ción durante el aludido período, ascendente 
a 43.928, un 3,7 OiO de esta última cifra. 

El infrascrito, se hace Un deber en mani­
Í'9star a V. E. que el atraso sufrido por Jos 
decretos y las resoluciones contenidos f:r la 
lista anexa fueron motivados casi en su to­
talidad con ocasión de la vigencia y aplica­
ción de las siguientes ley·es: N.o 10,223, som\'! 
Estatuto Médico Funcionario; N.o 10,343, s-O­
bre aumentos d·e sueldos y otros beneficies. 
N . o 1,151, sobre Facultades Extraordinarias 
con sus correspondientes d·ecretos con fuerza 
de ley expedidos por el S. Gobierno pala d~l,t" 
cumplimiento a Jos fin€s de esta última ley. 

Pes-e a que el Contralar General adoptó 
todas las providencias a su alcance necesarias 
para aminorar en 10 posible los retraso..'>. De, 
pudo disminuir el número de decretos y r,:· 
soluciones que -excedieron el plazo de su tl'(l.­

.mi~ación . 
Dios guarde a V. E. (Fdo.}: Enrique 

Bahamonde Ruiz". 

N.O 18.-OFIClO DEL S&~ADO 

·'N.o 582. - Santiago, 16 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien 2.'pro·]}ar, en les 
mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el prOYEcto de ley que 
destina $ 5.000.000 para la terminación del 
Aeródromo de Tobalaba, 

Tengo el honor de decirlo a V, E, en con­
tMtación a vuestro afielo ·N.o 1,071, d-e 15 
del pres€11te mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E ,- (Fdos.): Fernando 

AJessandri R. - Horacio Hevia", 

1\ . o 19. -OFICIO DEL SENADO 

·'N.o 628.- Santiago, 21 de octubre de 
1953. 

El Senado. en sesión de ayer, acordó acep­
tar la propcsición de esa Honorable Cámara 
En orden a enviar el archivo, por haoer per­
dido ,Su oportunidad, los siguient-es' proyec­
tos de ley: 

El que ·entrega al Sindicato Profesional de 
íos Empleados Pa;rticulal'es de Iquique los 
bienes de la ex Sociedad Mínera de Socorros 
Mutuos de Huantajaya; 

lEI -que modifica la organiZación del Con­
greso Directivo encargado de administrar 
los fondos de retiro 'de' los empleados par­
ticulares; 

El que autoriza la transfaencia de unos 
""rrenos fis·cales ubicados en Temuco y '1'0-
copilla a la Caja de la Habitación, (Observa­
ciones de S. E. el Presidente de la R:;públi­
.:a)' 

Ei que modifica la ley N. ° 5.950, que creó 
la 0aja de la Habitación Popular; 

El que modifica la ley N. o 6,174. sobre re­
poso .preventivo; 

.El que modifica la ley N. o 6,808, sobre la 
Caja de Prevísión de la Marina Mercante 
Nacional; 

El que estrublece que la Caja d€ Seguro 
Obrero abrirá una cuenta especial a nomtJr~ 
de la Caja de la Habitación Popular que se 
denominará "ley 6,172"; 

El que modifica la ley 6,812, sobr: feriado 
. de 25 días hábiles para determinados em­

pleados particulares, en favor de las que tra­
bajan en la Braden Copper Co; 

El .qU€ modifica la ley que beneficia 3.1 
personal de las imprentas particulares: 

El que autoriza la tr¡msferencia y enajen~­
ción de terrenos fiscales en la pOblación "Ja­
só de Manso". -en Cauquenes: 

El que reajusta las pensiones al personal 
a sueldo, comisión o agentes de avis-csde 
las empresas periodísticas, que jubilaron cm: 
posterioridad a la dictación de la ley núme­
ro 7,790, y 

El que dispone que los obreros de las fá­
bricas de explosivos gozarán del desahucÍú 
de un mes por año de servicios, que concede 
el artIculo 3,0, de la ley N.o 5,181, a favor d-;'! 
l.os obreros de las empresas bencin·eras o pe­
troleras. 

Tengo el honer decirlo a V. E. en contes­
t¡¡ción a vuestro oficio N.o 1.185, de 21 de 
septi·embre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivo;;" 
Dios guarde a V. E. - (Fdo,!>.): F2rnando 

Alessalldri R. -- Remeio Hevia", 

-, 
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N.o 20.- INFORME DE LA COMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pa­
sa a informar el Droyecto de ley, de origen 
en un Mensaje del Ejecutivo, calificado de 
"simple urgencia", por el cual se autoriza la 
entrada y permanencia en territorio de 12 
República por el plazo de una semana, a 
partir del 1.0 de Noviembre próximo, de lo. 
miembrcoS de una delegación de cad·etes del 
último curso de la Escuela de Aviación Mi­
litar de Argentina, que, con sus respectivos 
aviones, llegarán al país en breves días más, 
en viaje de estudio y de confraternidad pot 
diversos países de Sudamérica. 

La iniciativa de ley enunciada fué conoci­
da y aprobada en el seno de la Comisión en 
presencia del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, don Osear Fenner, quien propor­
cionó diversos antecedentes a su respecto. 

De acue~do a las informaciones propor­
cionadas, en el presente caso se trata de una 
delegación de cadetes del último curso de la 
Escuela de Aviación Militar de Argentina, la 
cual delegación ha considerado conveniente 
poner término a sus estudios profesionales 
con un viaje de confraternidad y de mejor 
conocimiento por diversos países de Amér!­
rica del Sur, entre los cuales figuran Chile, 
Perú, 'Ecuador, Colombia, Venezuela y Bra­
sil. La delegación está formada por 70 ca­
detes, 15 oficiales y 8 mecánicos, todos los 
cuales viajan en 3 aeronaves de transporte. 
Su permanencia en nuestro territorio S8rá 
aproximadamente de 4 a 5 días, y por ello 
el proyecto de ley en informe señala como 
plazo .máximo de la autorización respectiva, 
el de una semana. 

La Comisión de Relaciones Exteriores con­
sidera que el proyecto de ley propuesto por 
el Ejecutivo, en conformidad a lo dispuesto 

,en el N. o 10 del artículo 44. o de la Consti­
·tución Política del Estado. reúne los requi­
sitos que dicha disposición señala, especial­
mente con la redacción que ella ha pro­
puesto, y que constituye ligeras enmiendas 
al texto original, y estima que la autoriza­
ción que esta iniciativa envuelve se justifi­
ca por las razones antedichas, particular­
mente, porque ella permitirá que la delega­
ción referida de los jóvenes oficiales de las 
Fuerzas Armadas Argentinas. de la rama 
aérea, tome contacto con sus congéneres de 
nuestras instituciones armadas y estreche 
los lazos de confraternida,d que unen a las 
Repúblicas Sudamericanas que serán visi­
tadas por esta delegación, y que representa 
el propósito del viaje por estos países, que se 
iniciará en Chile. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la Comisión: de Relaciones Exteriores, por 
la unanimiqad de sus miembros, acordó re-

comendar la aprobación del proyecto en in­
forme. redactado. en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Se autoriza la entrada 
y permanencia en territorio de la República, 
por el plazo de una semana,contado desde 
el 1. o de Noviembre de 1953, de los miembros 
de una delegación de cadetes del último cur­
so de la Escuela de Aviación Militar argen­
tina, con sus respectivos aviones". -

Sala de la Comisión, a 27 de Octubre de 
1953. . 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Camnos (Presiden­
te), Alegre, González, don Sergio; Jaramillo, 
Meléndez y Valdés Larraín. 

Se designó diputado informante al H. se­
ñor Campos (Presidente). 

(Fdo.) Eduardo Cañas Ibáñez Secretario 
de Comisiones". ' 

N.O 21.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo­
nización ha procedido a revisar su carpeta 
de asuntos pendientes y ha resuelto propo­
ner a la Honorable Cámara que acuerde el 
ar.chi~? de numerosas iniciativas, cuya tra­
mltaclOn actualmente no se justifica en ra­
zón de haber ellas perdido totalm'ente su 
oportunidad. 

Solicitó vuestra Comisión un pronuncia­
miento de los señores Ministros de Agricul­
tura y de Tierras y COlonización sobre la 
procedencia del estudio de mensajes pen­
dientes en la Comisión y, confOrme a lo ex­
presado y solicitado por ellos, procede a pro­
pO:1eros su archivo. 

Las principales razones que aconsejan el 
archivo de tales proyectos y que determina­
ron el pronunciamiento de la Comisión, po­
drían sintetizarse en: 

1.0.- Inutilidad de muchos proyectos, por 
haberse legislado sObre la materia propuesta, 
ya sea en legislación de carácter general o 
también en leyes Que compre:1den especí­
ficamente la materia objeto del proyecto. 

2.0.- Inactividad de muchos años sin que 
hayan sido agitados por sus autores o por 
las instituciones o personas beneficiadas con 
ellos. 

3.0.- Por haber presentado el Ejecutivo, 
con posterioridad, proyectos más modernos 
y completos sobre la materia objeto de los 
mensajes. 

4.0.- Modificaciones o fusiones de orga­
nismos que han sido suprimidos, refundidos, 
inexistentes en la actualidad. 

La nómina de los proyectos cuyo archivo 
se propone es la siguiente: 
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MENSAJES 

1939 

Septiembre 5.- Aut'oriza a la Caja de Co­
lonización para permutar, por intermedio de 
sus colonos, las parcélas constltuídas en el 
fundo San CQrnelio por el fundo Los Place-
res e:l el departamento de Victoria. ' 

1941 

Julio 11.- Modifica la Ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas, con el objeto de auto­
rizar al Ejecutivo para declarar zonas seca.s 
y semisecas. 

1945 

Enero 9.- Modifica el decreto N.O 1,000 
, que fijó el texto definitivo de la Ley de Al­
cohoIes y Bebidas Alcohólica.¡. 

1946 

Diciembre 18.- ModU'ica la Ley de Alco­
holes y B,ebidas Alcohólicas. 

'194'7 

Octubre 28.- Autoriza al Presidente de la 
República para transferir a la Caja de la 
Habitación el dominio de varios lotes de te­
rrenos que formaban parte de la M Chacra 
Acevedo, ubicada en Quinta Normal. 

1949 

Noviembre 29.- Fusiona los servicios de la 
Caja de ColonizaciÓn Agricola y de la Di­
rección General de Tierras y Colonización. 

1951 '. 

Diciembre 4.- Modifica la Ley de Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas. 

PROYECTOS DEL H. SENADO 

194!) 

Agosto 20.- Módifica el decreto supremo 
N.O 1,600 sobre propiedad austral e!l lo re­
lativo al otorgamiento de titulos gratuitos 
de dominio. 

MOCIONES 

1938 

Febrero 1.0.-·· Del Honorable señor Labbé, 
modifica diver'sasdisposiciones del D.' F. L. 
N.O 200, sobre prescripción de terrenos afee­
tosa la ley ~e Constitución de la Propiedad 
Austral. C' 

\ . 

1939 

Julio 26.- De los Ilonorables' señore:; 'Eche­
nique e, Iratrázaval. Modifica la Ley Orgá­
ni"ca de la Caja de Colonizació~ Agrícoia~ 

1942 

Agosto 19.- De los Honorables señpres 
Prieto, Barahona y Valdés, aumenta el capi­
tal de la Caja de Crédito Agrario. 

Dic~eIl'!bre 16.- Del Honorable señor Ur­
zúa. Crea el estanco del trigo :l' de' la' hari­
na. 

1943 

Mayo 5.- Del Honorable señor Zamora. 
Modifica diversas, disposiciones de la Ley Or­
gánica de la Caja de Colonizacióñ Agrícola. 

Agosto 17.- Del Honorable señor . Barrue­
too Declara' dammficados a los agricultores 
de Bio .Bio y Malieco que hayan perdido más 
del ciricuenta por ciento de sus trigos. 

1946 

Junio 4.- Del Honorable señor Mor.andé. 
Industrialización de' las plantas ,. I(itricas ' en 
el pais. • 

Agosto 13 . ...:. De los'''Honorables señores 
Godoy, RosaLes y Varg¡¡.s Puebla. . Establece 
diversas disposiciones sobre cO!ltrol en la 
vehta d~ parcelas. 

. 1947* 

Septiembre 16.- De los Honorables' seño­
res' Abarca, Díaz y' Pontigo. Legaliza la si­
'tuación de las comunidades iridigenas. 

1948' .. 

Septiembre 15.- De los Honorables seño­
res Gutiérrez y Ríos ~hagüe. Modifica la 
Ley de Arrendamiento, de. Bienes Raices Fis­
cales. 

Diciembre 15.-'- Del Honorable señor San­
tandreu. Autoriza la expropiación de un te­
rreno en Ra!::.cagua para construir en él' un 
Grupo Escolar. 

1949 

Septiembre 7.- De los Honorables señores 
Saelzer y Contardo. Autoriza la transr'eren­
cía ala Caja de ·la Habitación de unos tE!­
rt~enos fiscales ubicadO$ en Pitrufquén. 

1950 

Junio 13.- Del Honorable señor Venegas. 
Condona a los pobladores de sitios fiscales. 
pertenecientes al Ministerio d~ Tierras y 
COlo:lización, las deudas de arrendamiento o 

. derechos, a c~ntar desde 1941.' .... 

\ 
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Agosto 3.- De los Honorables señores 
Brañes, Braun, Bravo, Olavarría y Valdés 
Larraín. Cede unO$ terrenos fiscales ubica­
do en ese puerto. 

Agost9 22.":- De los Honora,bles señores 
Br.añes, Braun, Bravo, Olavarría y Valdés 
Larraín.- Autoriza la transferencia de unos 
terrenos fiscales ubicados en San Antonio al 
Club de Deportes "Esparta" de ese puerto. , 

Septiembre 6.- bel Honorable señor Ba­
rrueto, don Héctor Darío. Autoriza' la expro­
piación de 'Cincuenta hectáre.as de' la Ha­
cienda Sant~ Fe de la Be!leficencia Públi­
ca para crear en ellas una poblaéión. 

1951 

Agosto 20.- Del Honorable señor Busta.,. 
manteo Transfiere unos terrenos a la Muni­
cipalidad de ParraL 

Proyecto devuelto a la Comisión en vir­
tud de la Reforma Reglamentaria de 1941. 

, 1941 

Junio 11.- Mocían de varios señores Di­
putadoS .. Libera de derechos la Ínternación 
de ovinos de determinadas razas. 

• PRESENTACIONES 

1937 

Diciembre 6.- De la Asociación de' Práctf­
cos en Agricultura ~e Talca., SoUq¡ta que la 
Caja de Colonización . Agrícola adquiera el 
fundo "Las Mariposas". . 

AgOsto 26.- De varios agricultores indíge­
nas de .la comul11P de Carahue. Sobre adqui-
sición de semillas. . . 

1941 

Febrero 4~- De la Asociación de Depósitos 
. MlnpriBtas de Licpres. Reforma de la Ley de 
Alcoholes. . 

1945 

Agosto 21.- IndígenaS de Pitrufquén. No 
supresión del Juzgado de Indios de Pitruf- . 
quén. 

• 
Julio 2.- Presidente del Círculo de Perio­

distas; Solicita el pronto despacho de la "Ley 
de Hipódromos y Razas Cal?a1iares'. 

Sala de la Comisión, a 23 de octubre de 
1953. 

Acordado, en sesión de fecha 21 de octu­
. bre . con asistencia de 108 señores Izquierdo 

(Presidente), Araneda, Ba!:t,' Cayupi, Martí­
, nez Saravia, 'Urrutia y Weber. 

Diputado Informante el, señor Izquierdo 
(Presidente) . 

(Fdo.): Carlos Andrade Gey~itz, secreta­
rio de la Comisión". 

N.O 22,.- MOCION DE VARIOS SElQ'ORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de San 'Pedro de Mel!­
pilla ha adquirido recientemente en Alema­
nia, un grupo diesel eléctrico para mejqrar 
su planta de alumbrado. Esta adquisición 
ha significado para esa Corporación edilicia 
un fuerte desembolso que no le permitirá sa­
car de la Aduana las maquinarias referidas 
debido a la situación económica precaria en 
que ha quedada, 

Es necesario"que los Poderes Públicos pres­
ten a está ptbgresista Municipalidad una 
ayuda que le permita cumplir con los propó­
sitos que persigue de mejorar su alumbrado. 
Esta ayuda se puede traducir en la excen-

. ción. del pago de los derechos e impuestos 
que la internación de los elementos adquiri­
dos representa . 

El proyecto de ley que vengo en presentar 
a la consideración de la H. Cámara tiene 
por objeto, precisamente, otorgar a esa' Mu­
nicipalidad las franquicia aduanera aludida 
y en mérito a las consideraciones expuestas 
solicito la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE .LEY 

Artículo único. - Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el Decreto N. o 2,722, de 18 
de Agosto de 1943, que fijó el texto refundi­
do de las disposiciones sobre impuestos a la 
internación, producción y cifra de. negocios, 
y, en general, de todo derecho o contribución 
a 10s siguientes elementos adquiridos', en Ale­
mania OCCidental de la firma Erich Klocken­
berg por la l. Municipalidad de San Pedro 
de Melipilla, autorización para importar nú­
mero 1,516, y cuyo precio asciende a la can­
tidad de US$ 3.610: 

1 Motor Diesel estacionario, marca "Deiltz" 
tipo A2L 514, 2 cilindros, 1.500 revoluciones 
por minuto. Potencia 25 HP. 

1 Generador para corriente alterna. Ma,r­
ca A. V . K. Potencia, 20 KW A, para 220 volts, 
directamente acoplado con el Motor Diesel, 
montado todo sobre base común de fierro; 

'1 Tablero de comando, con interruptor au­
tomático e instrumentos, y 

Heramientas, accesorios y re!,uestos nece­
sarios para el montaje y conservación del 
grupo. 

Los impuestos, derechos y demás graváme­
nes de que se exime por esta ley a la ma-
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quinaria señalada. deberán, en totlo caso in­
tegrarse en. arcas' fiscales si el material 'res­
pectivo fuere enajenado a cÍlalqu.ler tíbulo, 
dentro del plazo de 10 años, contado de la 
fecha de la. vigencia de esta ley quedando 
solidariamente responsables de ell~ las enti­
dades o personas que intervengan en los ac­
tos o contra tos respectivos". 

(Fdos.) Luis Valdés Larraín.-, Juan Ace­
vedo Pávez.- Eduardo Osorio.- Rafael De 
la Presa Casanueva", 

• 
N.O 23.- MOCION DE LOS, SE~ORES IZ­

QUIERDO Y SANDOV AL. 

"HONORABLE CAMARA: , ' 

La. l. Munic~palidad de Yungay, de la pro­
vinc.ta de .:Ruble, acordó, l.lOr la unanimidad 
de sus regldores,en sesión 'ordinaria celebra­
da el 17 de agosto de 1953, solicitar del Po­
der Legislativo la dictación de una ley que la 

• al!torlce pSira cobrar por el término de lO' 
o anos, una, contribución especial de dos por 

,mil anual soib~e e1a.valúo de ,loo bienes raf­
ees de la comuna, con el objeto de contribuir 
c~m su prodhcto a la instalación del servi­
Cle de distribución de eAergíaeléctrica y 
a!umb~~do en el .territorio cOIl11unal y a la 
eJecuclon de obras de adelanto local que de­
tE!rmine la propia C<n'poración. La energía. 
elée~;ica se obtendría de la planta "El Aba­
nlco ,. .que forma .parte del sistema estSible­
cido en el paíS por la' Empresa Nacional de 

,Electricidad (ENDESA) 
A dar cumplkniento 'al acuerdo' menciona­

do de la Munic~palidad de Yungay tiende el 
proyecto .de l·ey que tenemos el honor de so­
meter a la consideración del Congreso Na­
cional. 
. La MunicipalidSid de Yungay, en completo 
acuerdo' con las autoridades políticas Y ad­
ministlrativas de la provincia y con los téc­
nicos de la planta "El Abanico", ordenó ha­
cer los estudios sobre la posibilidad de exten­
der una red de energia eléctrica hasta di­
cha comuna. El resultadO' fué ampliamente 
favO'rable, porque. la planta tiene la capaci­
dad suficiente para prov·eer de energia eléc­
trica a la comuna de Yungay y no existe di­
flCultad, alguna material pM"a llev'arla hasta 
Yungay. En cuanto a los medios económi­
cos, como ya se ha indicado, se O'btendrían del 
prOducto de una contribución adicional de 
1-<0'8 por mil a:nua~ sobre el avalúO' de los bie­
nes raíces d~ la comuna, la cual regirla por 
61. términ? de 10 años. ' 

Esta contribución rendirá la suma de 
$ 361.630 anuales'aproximadamente, les cuá­
les los aportará la Municipalidad de Yungáy a 
la l!INDESA c~ el objeto de que se constru­
ya la red de '4~tribución de' fuerza eléctrica 
hasta esa comuIla:. '. $.1. producto total de la 
contribución durante, el términO' de 10 años 
aleanzahtllgadame~ para flnancISir el cos­
to de estas. obras; razón por la cual en el ' 
proyecto de le~· se eIl:tablece que una. vez 

.. ,: ~> .~,' ~--'':'i -',-~-
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cllmplidqdicho objetive, la Mu.nicipalidad 
destInará el excedente a la ejecución de obras 
de adelanto local que determine expresamen-

,te en sesión especial.' . 
El 'establecimiento de esta contribución no 

Significará, un gravamen O'neroso para los' 
contribuyentes de la comuna de Yungay, 
pues la. tasa media del impuesto territorial • 
alcanza solamente al 10,15 por mil anual. 

Finalmente, parece innecesario dest3iCar la 
importancia que envuelve para una l'egión 
eminentemente agrícola e industriai, la im':' 
talación de un adecuado servicio de distribu­
ción de energía eléctrica y alumbrado, pues 
ello trae consigo siempre un fac,tar decisivo 
de progreso y bienestar en todas las activi- . 
dades productoras y en los habitantes. 

Por las l'arenes expuestas y en atención a 
la alta finaU:da-d de ,bien públiCO que persigue 
nuest~a iniciativa, tenemos el honor de so­
meter a la consider3iCión del Congreso Na;. 
donal, el siguiente ~ 

,. 
PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Créase, a beneficio de la 
Munidpalidad de yungay una contribución 
adiciO'nal sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna, de dos por mil anual, contri­
bución que regirá por el plazo d·e ¡O años . 
contado desde la fecha de' vigencia de es~ 
ley. . 

Articulo 2.0.- La MunicipalidSid de Yun­
gay destinará el producto de la contribución 
a que I$e refiere el artículo anterior a IOS5i­
guientes fines: 

1.0.':'" A la ejecUCión de las obras de ins­
tal3iCión de la red de distribución deener-· 
gia eléctrica y alumbrado ·en la c<Jmuna, y 

2.0.- Una vez cumplido' ese objeto, a la 
€jecu,ción de obras de adelanto local que de­
termine en sesión especialmente citada con 
efecto. 

Artículo 3. o. - La Tesorerla Comunal de 
Yungay percibirá las entradas a que se refie­
re esta ley, las· que se. contabilizarán en una 
CUenta Especial, contra la cual girará el 
Alcalde previo acuerdo de la Corporación. 

Artículo 4;0. - 'La Municipalidaó deberá 
consultar en su presupuésto anual, en la par­
tida de ingresOlS extraordinarios los recursos 
que produzca la contribución a que se refie­
re el artículo 1.0 de esta. l·ey, y en la parti­
da de egresos extraordinarios la inversión de 
loo fondos en las obras señaladas en el ai'- , 
tículo 2.0. 

Artículo 5;0. - LI¡, Munidpalidad deber a 
publicar en la primera quinoena del mes de , 
enero de cada año en un diario o .periódico de 
la- localidad o, .~n su defecto, en el diario dil 
mayor circulación del departamento, un: es­
tado d·e los ln,gresos obtenidos en l! aplica­
ción de esta ley y de las sumas invertidas en 
el plan autorizSido en el artículo 2.0". 

Santiago, 22 de .octubre de 1953. 
(Fdos. ): Orlando Sando~al y Culos Iz· 

quierdo Edwards". . . 

.~ 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

N.o 24.- PRESENTACIONES. 

Del Colegio de Abogados, co~ la que se re­
flere al proyecto de ley que ·establece diver-. 
sas 'reformas a la legislación tributaria. 

De doña María Jesús Muñoz' de Godoy, en 
la que solicita la devolución de losantece- . 

• dentes personales aco~pañados a una soli­
citud anterior. 

N.o 25.- PETICION DE OFICIO. 

De} señor Poblete Vera, al señor Contralor 
General de la Rep~blica, pidiéndole que in­
forme si el organismo a su cargo u otra au­
toridad puede por escrito ordenar que no se 
cumpla por ilegal un decreto o resolución 
que ha sido "tomado razón" por la Contralo­
ría General de la República.' '. 

l - TEXTO DEL DEBATE . . , . 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­

nutos, 

El señor· CASTRO (Pr~sidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión: 

Las Actas . de las sesiones 2. a y 3. a que­
. dan a disposición, de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El §eñor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos' recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta~ 

1 ....... CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CAS-:r:RO (Presidente).- El Eje­
cutivo. ha hecho presente la urgencia para 
el despacho de los siguientes proyectos de 
ley: . 

El que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para invertir la cantidad de 57.500.000 
pesos, con ~otivo de la celebración del cuar­
to centenario de la fundación de Cañete; 

. El que traspasa fondos en algunos ítem de 
las Sub.~ecretaJ,'íás de Guerra, Marina y Avia-
ción; '. 

El que autoriza la en!lojenación de terrenos 
para proseguir la construcción' de la Escuela 
Militar, y . 

El que deroga el a.rtículo 89 del decreto con 
fuerza de ley núm.erb 148, sobre Nombra­
mientos y Ascensos' del Personal de las Fuer­
zas Armadas. 

Si le parece a.la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia de estos 

, preyectos .. 
Acordado. 

/ 

2.-MOInFICACIONES A LA .LEY DE AL­
COHOLES Y BEBIDAS ALCOHOLICAS.-' 
DEVOLUCION AL EJECUTIVO DE UN 
MENSAJE SOBRE .ESTA MATERIA' 

El. señor CASTRO (Presidente) ó-. El· Eje-

cutivo ha .solicitado la devolución del Men­
saje por el cual se introducían modificacio­
net a la'Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas, . de 20 de noviembre de 1951. 

Sí le parec,e a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a la devolución que se solicita. 

Acordado. . 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES' 

El señor CASTRO (Presidente).- Dofla· 
Maria Jesús Muñoz de Godoy ha pedido la 
devolución de algunos anteeederites persona­
les acompañados a· una solicitud suya ante-
rior. . 

Si le parece a la Honorable dámara, se 
accederá a. la devolución solicitada. 

Acordado . 

4.-REUNION DE LOS COMITES PARLA­
.MENTARIOS.- SUSPENSION DE LA 
SESION 

El señor CASTRO (Presidente).-;- La Mesa 
ruega' a los señQres miembros de los Comi­
tés Parlamentarios se sirvan pasar a la Sala 
de la Presidencia:' . 

Se súsp~nde. la sesión por quince minutos . 
-Se- suspendió la sesión: 

5. -REAPERTURA y SUSPENSION DE ~A 
SESION 

-nespués de transcurridos los quince mI· 
nutos: 

El señor MONTANE (Vicepresidente).··­
Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

6.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

-Transcurridos los quince minutos:' 
El señor CASTRO (Presidente).- Continúa 

la sesión. 
Se va a dar lectura a l,o~ acuerdos de. 10b 

Comités. 
El señor GOYCOOLEÁ (SecretarioL- Re­

unidos los' Comités, e1\ sesión de fecha de 
hoy, bajo la presidencia del señor Castro, y 
con asistencia de lQS señores Correa Letelier, 
Primer V~epresidente; Montané. Segundo Vi­
cepresidente, y de los s'eñores Lira, Lea-Pla­
za, Benavides y Zúñiga, por el, Comité Agrario 
Laborista; Undurraga y Del Río, don Hum­
berta, por el Comité Liberal;' Alegre\ y Aque­
veque, por el Comité Socialista Popular; Ma­
galhaes y Brücher, pór el Comité Radical; 
Araneda y Oyarzún, por el Comité Detn0-
crático dél Pueblo; Mallet y Galleguillos, don 
Víctor, por el Comité Socialista; Correa La­
rraín y Valdés Larrain, por el Comité Con­
servador Tradicionalista,. y el' señor Lobos, 
por el Comité Independiente, adoptaron, por 
unaninlidad, los sigli1!'!ntes acuerdos: 
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1.0- Tratar en el primer lugar del Orden 
del Día de la presente sesión, el proy.ecto, con 
urgencia, que au.toriza la permanencia de 
cadetes. argentinos en el territorio nacional, 
ppniéndose tér~ino al deb¡¡.te a las 18.30 
horas y procediendo a votarlo a esa hora; 
. 2.0- Prorrogar la Hora de Incidentes de 

• l~ sesión ordinaria dE! mañana, a fin de Que 
hagan uso .de la paJabra los Comités que no 
alcancen a h~erlo en la presente sesión. 
Estos Gomités harán uSo de este derecho des­
pués que terminen aquellos a quienes co­
rresponde usar de la palabra en la sesión 
de mañana; 

3. o, Enviar oricio al Honorable Senado, a 
fin de que la Comisión Mbcta encargada de 
determinar cuáles son las instituciones an-' 
te cuyos cronsej,os debe el Congreso designar 
representantes, cite a üna reunión lo antes 
posible, para dar término a ese problema. 
. El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa.L. 

rece a la H_onorable· Cámara, se darán por 
aprobados los acuerdos de los Comités. 

Aprobados. 

1.-DESIGNACION DE REPRESENTANTES 
DE LA\CAMARA ANTE LA CORPORA­
CION DE LA VIVIENDA, LA CORIWRA­
CION NACIONAL DE INYERSIONES DE 
PREVIgION y;. EL CONSEJD NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime do la. Honorable- Cá­
mara, para omitir el -trámite de votación 
en la designación de Consejeros represen-. 
tan tes de la Honorable Cámara en tres ins­
tituciones. 

Si ,le parece a· la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
- Me permito lrr0poner a la Sala, como Con­

. sejeros· en representación de la Honorable 
Cámara ante la Corporación de la Vivienda, 
a los señores Montané y Adán ;Puentes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán estas designacipnes. 

Aprobadas. 
Me permito proponer, como Consejeros en 

representación de la Honorable Cámara en 
la Corporación Nacional de 'Inversiones de 
Previsión, a los Honorable. señores Santan-
dreq. y Nl}ranjo. . 

Si fe parece a la' Honorable Cámar!l' se 
aprobarán estas designaciones. 

Aprobadas: 
Propongo a la Honorable Cámara, como 

Consejeros an,e el Consejo Nacional de In­
vestigaciones AgríCOlas, a los Honorables se­
ñores En~ique Rodríguez y Riéardo Weber. 

Si le parece a la Honorable Cámara: se 
aprobarán estas designaciones, 

Aprobadas. 

, 
¡ 

8.-AUTORIZACION PARA LA ENTRADA .y 
PERMANENCIA EN EL PAIS,' DE UNA 
DELEGACION DE CADETES DE ¡.i\. ES­
CUELA DE AVIACION MILITAR AR­
GENTINA 

El señor CASTRO (PreSidente).- Eñíran­
do al Orden del Día, y en conformidad a 
los acuerdos de los Comités, corresponde 
ocuparse del informe de la Comisión de. Re­
laciones Exteriores, recaído en un Mensaje 
del Ejecutivo, que autoriza la entrada y per- . 
manencia en el país de una dele~ación de 
cadetes de la Escuela de Aviación Militar 
Argentina. 

El inforlJle se encuentfa impreso en el Bo­
letín número 7,581. 

Diputado Informante es el Honorable' se-
ñor Campos, don E;nrique. .. 

, -El proyecto dice:' 
"Articulo único.- Se autoriZa la entrada 

. y permanen.éia eú territorio ,de la República, 
por el plazo de una semana, contado ,desde 
el 1. o de novtembre de 1953, de los miembros 
de una dele~ación de cadetes' del último curso 
de la Escuela de" Aviación Militar Argentina. 
c0It sus respectivos aviones" . 

El señor CASTR0 (E.residente).- En dis­
cusión' general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El seftor CAMPOS (don Enrique),- Pido la 

palabra, s~ñol' .Presid~nte. . . 
El señor CAS:rRO (Presidente).- Puede 

usar de ella el señor Diputado Informante. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- Senor 

Presideme, en la mañana de hoy,. con asiS­
tencia del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores, celebró sesión la Comisión respecti­
va de la Honorable Cámara, para estudiar 
el Mensaje del Ejecutivo por el cual se solici­
ta autorización' para. la entrada y perma­
nencia en el' país, durante una semana, de 
una delegacIón de Cadetes de la Escuela de 
Aviación Militar Argentina. , 

El señor Ministro' aludido tuvo· la deferen:' 
cía de informar a la Comisión acerca de los' 
antecedentes relativos al Mensaje del Eje­
cutivo a que he hecho referencia. 
• Se trata, señor Presidente, de una delega­
ción de setenta cadetes de la Escuela de 
Aviación Militar de la República hermana, 
que vendría acompañada de quince oficia­
les y ocho mecárricos, y ql.le viajaria entre 
los días 1.0 ó 2.de noviembre, en tres avio­
nes de la' Fuerza Aérea Argentina, para per­
manecer en el territorio chileno hasta el dia 
4 del mismo mes. Luego, esta delegación efec­
tuaría una visita de estudio y confraterni­
dad por los restantes paises de Sudamérica, 
como Perú,Colombia -1 Brasil. ' 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores 
mamfestó que se trataba de algo semejallte 
a lo que: solían hacer' los marinos cuando 
realizaban viajes de instrucción en barcos de 
la Armada por los distintos países del 'cftn-

,. 
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326 CAMARA DE. DIPUTA:i>OS 

tlnente americano. Hoy día el avance y q,es­
arrollo técnico de esta rama de' la defensa 
exigen viajes de instrucción, y para cumplir 
este, objetivo, los cadetes' argentinos han ele­
gido Sudamérica. Y, al mismo tiempo que 
efectúan tal instrucción, quieren darle un 
carácter fraterno a los mencionados viajes. 

En vista de estos antecedentes, la Comi­
sión de Relaciones Exteriores aprobó, por la 
unanimidad de sus miembros, el Mensaje del 
Ejecutivo, y recomienda, por mi intermedio, 

'a la Honorable Cámara, que lo apruebe en 
los mismos términos. Su artículo único dice: 

"Artículo único.- Se autoriza la entrada y 
permanencia en tel¡f.itorio de la República, 
por el plazo de una semana, contado desde 
elLo de noviembre de 1953, de los miembros 
de una. dele~ación' de' cadetes del último cur­
so de la Escuela de Aviación Militar argen­
tina, con sus respectivos aviones." 

Es todo, lo ,que puedo informar a, la Hono-. 
rabIe Cámara sobre la materia. 

El señor SALINAS.- Pido la palabra, sé-
ñor Presidente. '" 

El señor CASTRO (PresicÍente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. ' 

EL señor SALINAS- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara, cuando un régimen de Go­
bierno se caracteriza por su actitud antide­
mocrática; cuando él ¡la se compadece de 
ninguna manera, y en nin;gún sentido, con 
la convIvencia que existe en nuestra Repú­
.blica; cuando un Gobierno, faltahdo a los 
más elementales principios de respeto a la 
personalidad humana, opta ,por cerrar loca­
les obreros, por terminar violentamente con 
la prensa de oposición, y cuando ese Gobier­
no, haciendo uso de derechos que no están 
considerados en pingún acuet:do y, lo que es 
peor aún, ni, en los, más elementales prin­
cipios de respeto a la soberanía efe otros pue­
blos, toma una actitud que ha impreSiona­
do tanto, a la opinión pública chilena como 
ala de América entera, como 'es la de detener 
'a jóvenes estudiantes y a obreros que no 
han tenido otro pecado que concurrir á un 
festival de paz y 'amistad; cuando un Gobier­
no, señor Presidente, falta al respeto a los' 
trabajadores chilenos deteniendo a sus di­
rigentes máximos, como es' el caso de los que 
representaban a la Central UnÍca de Traba­
;adores de Chile, que, pa:¡;adojalmente, iban 
a solicitar la libertad de c~~tenares y miles 
de . dirigentes sindicales que llenan las cár­
celes de Argentina, no es posible que el Par­
lamento chileno, que tiene una tradición de­
mocrática dé respeto a la confraternidad 

. americana, tepga una aGtitud que no, sea la 
misma que la observada por ese Gobierno. ' 
~or estas ,razones, Honorable Cámara .. los 

parlamentarios socialistas, tomando en con­
sideraciÓh la' conduGta del régimen del señor 
Pe»ón, vamos a votar en contra de este pro:-

yecto de ley, para significar así nuestra pro­
testa por la manera cómo el ,Gobierno ar­
gentino ha procedidO con 103 dirigentes sin­
dicales, con los estudiantes y los elementos 
representativos de diversas actividades da­
mocrá tic as de Chiie. 

El 'señor MALLET.-'- ¿Me pérmite úna in-.' 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor SALINAS.- Con todo gusto. 
El señor MALLET.-· Señor Presidente, con 

la venia del Honorable Diputado, quiero agre­
garque en dos oportunidades anteriores los 
Diputados' de estos bahcos concurrimos con 
nuestros votos, primero, para permitir.elvia­
jede S. E. el Presidente de la República a la ve­
cina República argentina y, en seguipa para per 
mitir que nos visitara,. con ocasión de n;pestras 
festividades patrias, una escuadrilla de avio­
nes de la República argentina. Pero estos 
actos, que significaban, por una parte una 
deferencia a la persona de nuestro Primer 
Mandatario, y por otra un homenaje a nues- ( 
tras festividades patrias, no pueden' ser in- ' 
terpretados, en manera alguna, como una 
afirmación, como un consenso o como una 
aceptación de nuestra parte, a la feroz dic­
taduri que hoy Impera en la República ar­
gentina. Parece, sin embatgo, que los gober­
nantes argentinos, que han visto en estas 
dos oportunidades una actitud de tolerancia 
de este Parlamento, pretendieran, a' través de 
estas misiones de buena vo¡untad que nos es­
tán enviando con excesiva frecuencia, conti­
nuar su política de infiltración ideológica en 

.nuestro suelo. 
Sabe la Honorable Cámara que son cente­

nares y miles los folletos que, incluso, a tra­
vés de la franquicia diplomática, se repar­
ten, con propaganda peronista, dentro pe] 
territorio nacional. Casi todos nuestros diri­
gentes sindic'ales reciben, día a día, este tipo 
de publicaciones. Sabe, asimismo, la !tonora­
ble Cámara, que en esta infiltración de la 

. propaganda que realiza el régimen peronista, 
se ha llegado hasta a adquirir un órgano de 
radiotelefonía, en Chile,' desde donde se ha 
injuriadO al Parlamento chileno. También 
conoce, latamente, la opinión pública chile­
na, la per,secución de que son objeto en Ar­
gentina los hombres libres. Sabemos que las 
cárceles argeptinas están llenas de hombres 
ele' trabajo, por el único delito de .querer un 
pals libre. 

SaDemos, flnalmente,que hall. sido deten!-, 
dos dirigentes políticos del partido argenti­
no afín al nuestro, es decir, del Partido So­
cialista Argentino. La é~sa. de esta organi­
zación política, cuya vida' cívica prácticamen­
te na se ,permite en el país hermano, fue in­
cendiada: por adictos al Gobierno. Su perió­
dico, "Vanguardia", ha sido también clausu­
rado. 
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Nosotros queremos expresar nuestra protes­
ta ante estos hechos. Queremos decir a es­
te . régimen tiránico que aquí, ,en esta tierra 
libre, no permitimos la difusión y circulación 
de este tipo de propaganda, ni tampoco esta 
infiltracIón de la ideología peronista. 

Hace ¡;>oco han ,ocurrido los. hechos a: que 
. se refería mi Honorable colega señor Sali­
nas. Ellos nos obligan e impelen a levantar 
con mayo).' fuerza. aún nuestra voz para pro­
testar por este tipo de procedimientos. Di­
rigentes sindicales chilenos, con conocimien­
to de la Embajada Argentina, se trasladaron 
al vecino país con el objeto de entrevistarse 
con el Presidente de esa;, nación y obtener de 
él que se diera libertad a los cientos de obre­
ros y' dirigentes que se encuentran actual­
mente encarcelados. 

Pues bien, estos dirigentes chilenos fueron 
detenidos en Mendoza, r~ducidos' a prisión y 
sometidos a toda clase de vejámenes. 
. , Lo mismo ha ocurrid.o a una brillante de­
legación de jóvenes que regresaban de Euro­
pa después de concurrir a un Festival de Ju­
ventudes. Igual tratamiento se ha dado a 
otros' de,stacados chilenos. . 

Frente a estos hechos, y ante la propagan­
da realizada por la República Argentina en 
Chile, a través de los órganos oficiales de su 
Gobierno, y a través de algunqs chilenos, es­
timamos que debemos, de alguna manera, 
expresar nuestra protesta. No toleramos este 
tipo de infracción a las normas democráticas 
y de convivencia humaná. Por eso, manifes­
tamos esta tarde nuestro repudio a la misión 
"de buena voluntad" que los cadetes argenti­
nos piensan realizar por los países de Amé­
rica. 

Esto no significa que queramos hacer una 
ofensa a los muchachos' argentinos que vie­
nen en jira, Deseamos· sí, protestar contra .el 
Gobierno peronista;' y nuestra protesta la 
expresaremos votando contra este proyecto de 
ley que autoriza su permanencia en nuestro 
territorio. ' 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. • 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Tiene la 
palabra Su Señoría, 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente los 
DiputadOS de estos bancos votaremos f~vo­
:rablemente el proyecto de ley en debate. 

Ya procedimos así en la mañana en la 
Comisión de Relaciones Exteriores, d~nde el 
proyecto fue aprobado por unanimidad~ 

Expresamos allí, y lo hacemos en estos ins­
tantes ante la Honorable Cámara, nuestra 
protesta. por, la actitud del Gobierno argen­
tino, al detener a los estudi8.ntes chilenos 
que regresaban de Bucarest: Deseamos tamo. 
bién, elevar, nuestra protesta por la deten­
ción de la delegación de la Confederación 
Unica de Trabajadores, que concurrió' fJ. lil. 

, 
ciudad de Buenos AiFesa solicitar la liber­
tad de los presos políticos. \ 
o Sin embargo, señor, 'Presidente, eh el caso 

que ahora ocupa nuestra atención, se trata 
de una deleg-ación' que recorre los países de 
Sudamérica en misión de confraternidad. Pa-. 
ra nosotros, es un princfpiofundamental 
acentuar estos lazos de hermandad sudame-
ricana. . _ 

Sabe la Honorable Cámara que, día ·a día, 
acontecen hechos que ponen en peligro esta. 
confraternidad entre las naciones, Se olvi­
dan, entonces: doctrinas y principios. Así, he­
mos sido informados, recientemente, de que 
en la Guayan.¡l inglesa un Congreso democrá­
tico ha sido disueltó. por el Gobierno inglés. 
Además, el partido Popular Progresista. de ese 
país ha sido colocado al mal,'gen de la ley o 

Podría relatar hechos similares a los ya. 
anotados, que a los D!putados de estos ban~ 
cos nos permiten tener Ulla visión de .con­
junto y que nosinducén a acentúa).' nuestra 
posición de unidad indoamerlcana.. 
. Prestaremos, por lo tanto, nuestra aproba­

, ción a este proye~to, por cuanto tiene 'rela­
ción con un hecho básico: la confraternidad 
sudamericana, 

He dicho, señor Presidente. 
El señor BRUCHER.- Pido la palabra, se-

ñor Presidente, ' 
Señor Presideitte, hace una semana, él ho- :' 

norable señor 'Morales Adriazola hizo, en el ,." 
seno de la Corporación, una grave denuncia.: "1· 

que afecta directamente a la política de" '. :;1 
amistad entre' ChUe y la RepÚblica argenti-
na, Están frescos, también, los incidentes- que 
determinaron la detención, tanto en ~endo-
?:a como en Buenos A\res¡ de. estudiantes, pe­
riodistas y dirigentes sindicales ch,ilenos. Es-
tos hechos que, hasta el momento, no han si-
do debidaroente explicados por par~ de la 
Cancillería éhilena ni por el Gobierno de la 
vecina República, mueven ¡t 103' Diputados de 
estos bancos, a mane!;a de prote,a, a >votar 
negativamente este proyecto, . 

Nada' más, señor Pr~sidente. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­

labra, .señor Presidente. 
El sei'íor CASTRO (PrE'sidenteJ.- Tiene la 

palabra Su Señoría, o 
El. señor CORREA . LlfJ:'ELIER.- Señor Pre­

sidente, quiero ma:nifestarque, dada la in~ 

dole de la materia contenida en este pro­
yecto, los Diputados conservadores tradicio­
nalistas actuaremos, frente a él, con absolu~ 
ta liberta.d. • 

Por mi parte, deseo' dar a conocer la c'll1-" 
tradicción casi .permánente, característica de 
este régimen, que existe entre los actos de 
S. E.el Presidente de la República y los de 
sus Secretarios .de Estado cuando salen en 
jira a través del.,país, y la conducta mesura­
da q1Jf' ::¡,sumen, en 'algunas oportllfltd'8.des, 

.. ,,''¡ 
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frente al Congreso. ,lj)jemplo de lo que digo 
es 'la reunlóp que, hace algunos instantes, 6e 
celebró e'n la Sala dé la Presidencia de fa 
corporación. I . 

Pues bien, Honorable Cámara, en una de 
" sus; jiras a travél1. del, país, el señor Presiden­

te de la República, en desafortunada impro­
visación,' dijo que él está "prisionero de las 
leyes"; y quien quiera entender de buena fe 
esta expresión, comprenderá que, por ella, el· 

,primer Mandatario quiere manifestar que ,es­
tá "prisionero del Parlamento". En otro acá­
pite de su discurso habló de "prensa venal". 

Asimismo, el Ministro señor Latorre dijo en 
valdivia que si el Gobierno n~ podía hacer 
más labor, era porque la oposición le ponía 
obstaculos. 

Quiero·· .. creer, señor Presidente, que todo es­
to es consecuencia de- que a S, E., el Presi­
dente' de la Republica y a los Ministros, los' 
cogen el ambielite, los. aplausos y la oportu­
nidad; porqUe cuando vienen al Congreso, se 
colocan en una' posición mesurada, 'apelan al 
patriotismo de los Parlamentarios, piden 
que, por asentimiento' unánime, concedamos 
preferencia para tratar proyectos como éste, 
y que .les prestemos .nuestra cooperación. 

Nuestra colaboración, especialmente en 
materias internacionales, no se la negamos; 
pero es indispensable gue tEimine esta dua-

. lidad de -procedimientos del Gobierno. Hemos 
. dado nuestro asentimiento para que este pro- , 

... ' yecto pueda tratarse, y los Diputados de es­
tos bancos, frente' a 'él, votarán según el dic­
tado de su conciencia. 

Pérsonalmente, lo votaré' en forma favora­
ble, pdrque no le atribuyo mayor importan­
cia. Pero, insisto; considero indispensable que 
el Señor Presidente de la República. y los Mi­
nistros de Estado sepan que. es imposible que 
continúen' apelando, indefinidamente, al pa­
triotismo y a la buena voluntad de los DI­
putados y sectores- de la oposició,n, mientras, 
simuItáne*ente, a través del país preten­
den excusar sus yerros e incapacidades des­
cargándolOs sobre los. llombros de la oposi-
ción. ' 

En reSUn1€n, señor Présidente, quiero que 
Su Excelencia ·el presid:ente de la Repúblic:l. 
y sus Ministros, s~e'Pan que esas afirmaciones 
oone'guivocadas, y n:o~orresponden a la rea­
lidad de 10$ hechos.' 1!isindiSpensable, en­
tone'es, que es'ta ·conducta y este modo de 
hablar tanirnrprovisadamente, tarro,inen. De 
10 contrario, 011 el futuro,' nOEotros ·tendre­
mos una. actitud cóncordante COn esta otra 
que los representantes del régImen imperante 

. asym€n en' público. 
El señ-ot BARRA.-e :P1do la pala.m-a. 
El señor MONTANE' (V:tc·2rrJ.restdente).-

Tiena la Tlalabra Su Señ-o['Ía. • 
El señor BARRA.- No sé, señor !Presiden­

te, ha&ta qué punto puede usarse 'la pa1abra 
('confraternidad". Digo esto, porque alguncs 

de mis Honorables col·egas, al mencionar es­
ta palabra, han hecho prese-nte que, en este 
caso, no se debiera aplicar 'intransigente~ 
mente un punto de vista doctrinario ante la 
co)1ducta totalitaria del Gobierno argen:tino . 

Conozco, Honorruble Cámara, a 'algunos 
hombres de Í2lquierda de este país que; con 
ligereza extraordinaria, han manifestado que 
diversas personas, que han militado ,en su 
misma tienda política, andan "desp¡¡,rraman­
do" "lágrImas de cocodrilo" a través de} te" 
rritQTio 'pOor las persecucion·es de que son víc" 
timas algJunoo -políticos y algunoS dirigentes 
obreros ·en Argentina, y especilllmente en Ve­
nezuela. Yo pl\..o.gu.nto: ¿y si mañana o pasa­
do tuviésemos que afrontar la vergüenza, con 
el visto hueno de estos individuos, de tratar 
un proyecto de acuerdo o un MenSa}e d"!] 
Ejecutivo tendiente EL tolerar, por ejemplo, 
una representa.cióndiplomática del Gobi·er­
no de -Pérez Jiménez en Chile, que vendría 
sólo' a hacer alarde de confraternidad lati­
noamericana? . 

Señor Presidente, no se puede mantener 
actitudes de esta naturaleza en que van ~n­
vueltas .1a simulción o la duplicidad. O se 
tienen principios y doctrinas, o simplemen· 
te se utiliza el oportunismo para actuar en 
estos casos. 

Nosp.tros, señor P·resídente, que no tenemos 
ningún ,temor ni ningún interés en Viajar a 
13uenos Aires, que no tenemos por qué escon­
der nuestros principios doot'rinarlospara ca­
lificar al señor Perón, decimos 'con la fran" 
queza que corresponde, que estamos en con­
tra de su gobierno, de sus :prácticas, en con­
tra de la deslealtad que .'ha hahido para con 
las organi~ciones sindicales, con los perio" 
distas y con los estudiantes. No estamos p.n 
contra del pueblo; argentino; él, señor Presi­
dente, conoce nuestra manera de actuar, 
nues·tra honradez .para. defender los intereses 
de la clase obrera. No se necesita estar ubi­
cado en un ángulo detE!rrnlnado para man· 
tener estos principios. No ·porque hoy día es­
temos en la Oposición mantenemos esta ac-

, titud. Estamos en contra de u.ñ Gobierno 
que no sabe respetar los derwhos, humanos, 
pues Ipañana o pasado, a éstos mismos que, 
con bisagras en el espinazo, a ,pesar de Su 
doctr1na y de sus prinCipios, pan el visto bue­
no para que uniformados, aunque sean mu· 
chos, vengan a pasearse por nuestro Chile, 
es 'P08ible que les pasen estos percances. Es 
proba1ble que, a nosotros mismos, si qUeremos 
ir a Argentina, nos suceda también igual co­
sa, pero, en todo caso, será ·preferlbl-e que es­
to ocurra por haber tenido una actitud va· 
ronU y digna. 

Nada' más, señor Presidente . 
El señor CASTRO.- Pido.1a palabra, señor 

Presidente . 
El señor MONTANE (Vice.presidente) .-' 

Tiene la palabra el Honorable señoól" Castro. 
El señor CASTRO.- Señor P,resid-=-nte y 

Honorab}.e Cámara, me he permit1do bajar 
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de mi ubicación de Preslde$e de la Corpó­
ración, para allegar , mi personal ,lmpl'2.Sión, 
acerca de este importante proyecto en deba­
te. Lo he h€cho, señor Pr~id·ente,porque me 
parece que la resolución que 'pueda adoptar 

• la Honorable Cámara en contra de esta ini­
'ciativa legal ocasionarla un perjuicio irrepa­
,rabIe para las relaciones internacionales de 
Chile. 

Todavía más, cr'co el legislar sobre esb 
materia tiene relación dil"€Cta con la tradi­
ción de cultura que siempre ha venido acu­
ñando nuestra tradición democrá;tica. 

Respe,to como el que más los puntos de vis' 
ta de los Honorables colegas que desean de­
mostrarle al Gobierno argentino su disconfor­
midad por la manera como proc·edieron, hace 
poco tiempo, personeros offt!iales suyos. CQl1 

&lgunos estudiantes, periodistas' y dirigentes 
sindicales chilenos, en suelo argentino. Yo 
me identifico plenamente con su protesta, 
porque he 'oído de labios de esos estudiantes, 
de esos periodistas, y de esoo dirlg·entes sin­
dicales, el relato de ia forma ignominiosa co­
mo fueron tratados por a;quéllas autoridades, 
dentro del territorio argentino. Y pienso, C(J­

mo ellos, que la confraternidad americana ne 
se puedf' estimular con actitudes de esta nD.­
turaleza. 

Pero, ,por otra parte, lo que ha sucedtdo 
tiene también un efecto saludable, porque 
ahora nOS da la oportunidad de pod·er demo~­
trar al mundo entero 'la dif'erencia que hay 
entre un régimen de fuerza, y un régimen 
en el que gra'vita si·empre la exaltación del 
espíritu. ' ,..' 

Venían estudiantes de Bucarest. Fueron allá 
a un festival de la paz y de la juventud. Fue­
ron a echar sus corazones en vue¡o, como ro~ 
ja bandada de pájaros. Recibieron en.señan­
zas, apretaron sus pupilas con la perspecti­
va del paisaje . Estudiaron, afinaron la ima­
gen y el concepto. Y cuando venían de re­
greso, los componentes de "Un coro, hom­
bres . que sólo saben del canto, d·e la melodía 
y de la imagen, fueron a parar al fondo ':le 
los caI8Jx¡oos argentinos. 

De ma.nera,. pues, que todo hombre qu~ 
haya nacido en esta patria chilena, que sa· 
be de la libertad y de la cultur.a, ,tIene que 
reaccionar en contra de esos procedimi~nto8. 
Me duele hoy, como me dolió ayer, saber de 
aquellas mujeres ehllenas 'que aihf, al lado de 
los Andes, donde tanto se ha hablado ele 
collfraternid,ad americana, tuv}eron que' co­
nocer 1& sordidez de la prisión y de la oscu­
rldad: Me duele saber de ¡¡¡quella ehicuel.'\, 
hija del d1roector de un coro polifóniCo(), que 
tambl.é.n tuvo que enfrentarse al terror de 
carcelei;~ con rostro y ademanes amenaza­
dores. 

Me duele tooo esto CQJIllO Clhileno J Pero yo 
considero, esta tarde, Honorable Cámara, que 
no debemos, en', un momento de ofuscación. 
confundir a ese pueblo argentino, que tan 
acertadamente • r,ecordó nuestro Honorable 

colega, señor Barra Villalobos, con loo go­
bernantes de e&e país; no podemos c.onfún­
dir a los trabajadores de la pampa, a "Se­
gundo Sombra", que viene carninandó desde 
atras, desde Mitre, d-esde Güeme,s, y que se 
entronca luego con Irigoyen; no podemos 01-
vi:lar a Lugones. Y aunque nació -en el Uru­
guay; pero es argentina por pres~ncia,no po­
demos olvidar a aqueUa mujer maravillosa 
que una noche se perdió en el Atlántico has­
ta que su silencio fué cubi-8r.oo por millones y -
millones de caracoles fosforescentes: me re­
Uero a Alfonsina Storni. No podemos olvi­
dar todo Esto, en un momento d,e ofuscación. 
No podemos tampoco olvidar a los miles .J­
míles de argentinos qUe están, cemo nos­
otros en Chile, y como en toda.s -las demo-

- craci,as del mundo, vibrando con sus sufr!­
mi:entos, para que alguna vei la luz de la li­
bertad vuelva de nuevo a iluminar sus f,ren­
tes. 

Hace algunos día;s, recibí, en mi oficina, !el 
visita de una delegación de intelectuaI-2s ar" 
gentinos. Venían consternados a traer su 
mensaje de confraternidad, a decirnos qu·e, 
ellos también han sufrido en carne propia 
este latigazo del ,desaire que se propinó a' es,­
tos chilenos que lleg,aron hasta allá_ 

Por este motivo, al estudiar y votar esu> 
¡proyecto de ley, creo que debemos acercar~ 
110S también un poco .a ellos. No olvidemos 
que en esta delegación d·e· cadetes vienen h:" 
jos del pueblo argentino. Son estudiantes; 
son jÓ'Venes que han ido a un instituto mili.­
tar a absorber allí el agua clara qu·e les viene 
de ayer, del ej-emplo del Libertador. Por €s·o, 
Honoraboles col,egas, he bajado del }iupitre d·e 
la Presldencia para decir a Sus Señorías, si es 
que deseáIs atender mis palabras, que al Go­
bierno, y a la policía argentina, que se han 
desmedido en el trato a nuestros ccmnatrio­
tas, les d-2hemos responder con una lección 
más de democracia y de cultura, con nues­
traapre.tada mano de et.ernoS demócratas. 

Ellos quieren venir a nuestropais, recorrer 
nuestra tierra, visitar nuestras instituciones. 
Aquí se aJbren las puertas anchas de Chile, en 
V'3Z de las de laaPrisión. Les mostraremos las 
universidades e'Yi lugar de los ca,lrabozcs;les 
llevaremos un libro pina que puedan leer. a ' 
nuestros poetas, para que puedan cüD.Oc.er a 
Portales, a Montt, a Varas, a Balmaceda, a 
Alessandri y a ~dro Agulrre Oerda. Les 
mostraremos todas estas cosas maravillosas 
que nos llenan d·e in dIsimulado orgullo. 

Por es'tas l'>3.wnes,· les ,pida, como chileno, 
que. c'omo la más llameante protesta ante 'to­
do lo que ha pasado, ap,robemos este llroY'2c­
too Dtgárnosle al pueblo argentino que todo 
lo sucedido no tiene nada que ver con las 
magníficas etapas que nos hermanaron . en 
defensa de la libertad. Así sabrán 10's miles 
y miles de hombres que al otro lado de los 

. And,es también" están vibrando con ·21 8a1u-' 
dabl'e eJ erciclo de la libertad .qu,e, desde aiquí, 

'; 
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los estamos a,compañando con el más pum 
de nuestl"05 sentimientos. 

Nada más, señor Presidente. 
El séñor MQNTANE (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra . 
El señor GONZALEZ (Don Sergio;.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
. El señor MONTANEI (Vicepresidente). -
Tiene la palapra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (Don Sergio).- Señor 
. Presidente, he' escuchado con profunda aten­

ción las palabras del Honorable señor Cas­
tro .. 

En la 'Comisión de Relaciones Exteriores 
voté favorablemente este proYecto de ley, 

,Procedí así, convencido de que nuestro Pa!'­
lamento no debe expr~sar su protesta contra 
el vejamen que .sufrieron algunoscompatrio­
tas nuestros en la, vecina República, recha­
zando este proyecto. 

Fui uno de los que más enérgicamente con­
denó este atropello cometido por el Gobierno 
argentino en ,contra de los integrantes de la . 

- delegación juvenil y gremial chilena. Pero 
considero que, en estos momentos, corno de­
mostraci,ón de nuestro sentimiento democrá­
tico Y de nuestra amplitud de criterio, no de­
bemos oponernos, a la aprobación del proyec­
to en ·discusión. No es ésta una manera ade­
cuada de expresar nuestra protesta. 

Creo que debemos manifesta.r .nuestra cri­
tica a través de una actitud 'americanista, re­
pudiandO todos aquellos actos que atenten 
contra 'la solidaridad americana; oponiéndo-

" nos a aquéllos tratados comerciales que se 
pretende derivar hacia otros tópicos, que, li­
sa y llamtmente, están lesionando los J.ntere­
ses nacionales. Estimo que sólo, a través de 
una actitud general del Gobierno, podemos 
defendernos del régimen vecino .. No creo que 
el impedir la entrada al país a una pequeña 
delegaCión argentina sea la manera de ex· 
presar nuestra protesta por l,?s hechos ocu­
lridos. 

Señor· Presidente, cuando el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores vino a esta Honora­
ble Cámara, a una reunión de Comités, preo­
cupado porque la trascendendlh de los juicios 
de los señores parlamentarios pudieran agra.­
var la situación que se planteaba 'con el Go­
bierno argentino, el Diputado que habla, ha­
ciendo un análisis de los hechos, le manifes­
tó Que la explioación dada por el GobIerno 
... é !... vé';~u" Répli'tüci,. sOore ios atropellos 
cometidos con nuestros conciudadanos, era 
Inaceptable, por cuanto no es posible conce~ 
bir que la policía argentina haya actuado sin' 
conocImiento del Gobierno. 

Frent·e a /'lste planteamiento, le manifesté 
que, a. mi juicio, eso se podía interpretar de 
tres maneras. En primer lugar, analicé la po­
sibilidad de que fuera efectivo que la pOlicía 
actuara en esta ocasión a espaldas del Go­
bierno. ¿Qué stgntticaba. esto? .Sl el Jefe dé 

la policía actú~ personalmente en la deten­
ctón de una pelegación juvenil; si ordena 
descender a un avión de una Línea Aérea In~ 
ternacional en Mendoza, cosa no <acostumbra­
da, con el único fin de detener a una delega­
ción de obreros chilenos; si el Gobierno ar- • 
gen tino desconoce las actuaciones de la po­
licía de su país, quiere decir que en la veci­
na República hay un régimen pplicial. Y es­
to ¿qué puede darnos a entender? Que en el 
día de mañana los tratados comerciales de­
berán firmarse con el 'Jefe de la policía ar­
gentina y no con su Presidente, señor Juan 
Domingo Perón. 

La segunda posibilidad residía en el hecho 
de que esto fuera falso. En este caso, querÍ'í9, 
decir que el GoQierno argentino nos miente 
descaradamente, y que la explicación dada 
frente a los hechos ocurridos es una burda 
mascarada, 

La tercera posibilidad, más probable, es 
que la policía argentina actúa por costum­
bre en la forma señalada y con la aceptación 
del Gobierno, 

Pero la gravedad de los hechos, en este ca­
so, tiene mayor trascendencia, por cuanto el 
Gobierno argentino no respaldó a su propia 
policía. 

Honorable Cámara, creo que esta protesta 
qUe estamos haciendo en el día de hoy, a tra~ 
vés de la discusión de este proyecto de ley, 
debió haberse hecho una semana. atrás, con 
fuerza y energía, por intermedio del Gobier~ 
no y, espeCialmente, del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, Pero no podemos ha­
cerla ahora, impidi-endo qúe una pequeña de­
lEgación de cadetes argentinos venga a nues­
tro país. Estimo qUe éste no es el camino 
justo. Por este motivo, adhiero a las pala .. 
bras del Honorable señor Castro, y le pido a 
la Honorable Cámara, junto con él, que vo­
temos favorablemente -este proyecto, para 
hacerle ver al Gobierno argentino que acep­
tamos sus explicaciones, pero que .BUS ,atro­
pellOS nos duele, y para demostrarle lo que 
somos: un país democrático. 

Nada' má.s', señor Presidente. 
El señor MALLET. - PIdo la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CHELEN. - Pido la palabra. 
El señor MONTANE (VicepresIdente). 

Tiene la palabra el Honorablé señor Mallet: 
El sefior MAlLET. - Señor Presidente, a~' 

tualmente existe en América algo que ha &1-
docaliflcado como la "conspiración de las 
espadas", Existe actualmente en América una 
verdadera "Internacional" de las espadas 
-Pérez Jiménez, en Venezuela; Rojas PI­
nilla, en ColombIa; el mariscal Odría, en 
Perú; Chávez, en Paraguay; Batista, en Cu­
ba; Sornosa,en Nicaragua-, y hasta la desti­
tución del actual Gobierno de la Guayana In­
glesa demue$tr~ que actualmente existe ~ 
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América el intento de te¡;mlnar con las liber-
tades públlcas~ , , ' 

En efeeto, en eada uno de los paises que he, 
enumeradl1, una u otra de las libertades pú­
blicas se encuentran suprimidas; pero el ins­
pirador, el 'maestro, el verdadero pádre espi­
ritual de esta "Internacional", se encuentra 
en la RepÚblica Argentina: es 'el propio Pre­
sidente de ,ese país. 

El Presidente de la República Argentina y 
el Gobierno peronista han procurado la in­
filtración e pc;>líticaen nuestro país. Recuer­
den los señores parlamentarios la actuación 
de un Ministro de asuntos técnicos, el señor 
Mendé, quien tuvo la insolencia de intervenir, 
en nuestro ,propio territorio, para eaUficar los 
negOCios POlíticos chilenos. 

El señor CORREA LETELIER. - Asi fue. 
El señor MALLET.- Recuerde también la 

Honorable Cámara el tratamiento que diera 
el propio Presidente de la RepÚblica. argen­
tina a dírIgentes políticas chilenas, a las cua­
les entregó dinero para solucionar sus pro-' 
blemas, en un momento determinado. 

Creo que la infiltración política que existe 
actualmente de parte de la República Argen­
tina en iu.testros negocios y el interés que hay 
en ese país de realizar una abunda.nte pro­
paganda, se fortalece, precisamente, con el 
acceso a nuestro territorio' de este tipo de 
misiones de confraternidad. 
"Nosotros no deseamos confraternizar con un 

régimen de tiranía, señor Presidente. ,Nos­
otl:OS, entre Rosas y Sarmiento) estamos con 
'sarmiento; nosotros, frente a una tirania o 
a un régimen que no consulta ni una sola 
represión 'de libertades, estamos en contra 
del régimen de opr~siones. No creemos que el 
procedimiento politico, de politica militante ... 

El s~ñor MONTANE (Vicepresidente).-;­
¿Me permite, Honorable DiputadO? l!:n con­
formidad con eL acu~doadoptado por la Sa.l 
la, ha llegado la' hora de cerrar el debate, y 
'de votar en general el proyecto. 

Cerrado el debate.,,-
En vot~ción general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa,' 60 votos; por la negati',-.! 26. 

, El señor, MONTANE (Vicepresidente).­
'Ap~obado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicacione,s, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la dÜicusión del proyecto. 

9.-PROTECClON A LA MARINA MERCAN­
TE NACIONAL. - PROYECTO 'DE 

. ACJ7ERDO. 

El ~dior MONTANE (Vicepresidente).- En 
la Hora. de Incldéntes, el primer turno co­
rresponde al Oomité Akfariolabor13ta. ' 

~l señor ~N MUHLENBROCK.- Pido la 
palabra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- TIe­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor vaN MUHLENBROCK.- SeBor 
Presidente, las perturbaciones más graves que 
sufre nuestra naciÓll en estas horas, tierlen 
su origen, indudablemente en el problema 
económico. 

Los partidos, las combinaciones políticas, el 
GobIerno, invariablemente, persiguen come¡ 
meta de sus grandes anhelos de bien públi­
co aquello que no pudieron realizar lós Pa­
dres de la Patria, los que nos dieron la inde­
pendencia politica: la conquista, en esta ho­
ra crucial de nuestra vida, de la independen­
cia económica. Por muchos cáminos, señol 
Presidente, nuestro país busca esta indepen- , 
dencia.' , 

Posiblemente, esta tarde, en este mismo He­
miciclo, se realice una sesión en que se va a 
tratar un problema candente: el del cobre. 

'Nuestra economía, señor Presidente, repi­
tiendo una frase-tantas veces dicha, "pende' 
de un hilo de cobre". Seguramente esta tar­
de, señores Diputados, se va a criticar al ac­
tual Gobierno diciendo que su política cupri­
fera ha sido indecisa. 

Nosotros también hemos criticado a los Go­
biernos anteriores diciendo que su política del 
qpbre fué indecisa; pero, entre la indecisión 
de ayer parfl cobrar un justo precio por nues­
tro metal en los años de guerra, y la indeei­
sión de al1orll.'!'para buscarle nuevos mercados 
frente a la división en que se encuen,tra la 
humanidad, se sigue manteniendo la interro­
gante constante e invariable sobre las pOSi­
bilidades que tiene el país de encontrar un 
ri.miento sólido para sueconomia. , 

• 'Señor ;Presidente, frente a e:;tos problemas, 
empinándonos sobre las, diferencias politicas, 
,obre los distingos de partidos, un grupo de 
DiputadOS ha ¡)resentado a esta Honorable 
Cámara un proyecto de ley que modifica. la 
Ley de Reserva del .cabotaje, que tiende a 
darle a Chile la oportunidad de que en uno 
de sus grandes ángulos diversifique su eCono· 
mía apoyándose en el mar. . 

El mar ofrece a esta nación 'perspectivas 
no señaladas. El mar, con cinco mil k!lóml!l', 
tros de costa, con los mejores puertos del 
'continente sudamericano; el mar, para el cual 
fuimos hechos por raza' y por reciedumbre, ' 
por grandeza de alma, parece, señor Presi­
dente, que estuviera invitando a. esta nación 
a erguirse sobre sus ruinas, sobre sus proble­
mas y a mirar intrépido el porvenir, porque 
fuimos conquistadores en el pasado, pueblo • 
de guerreros y marinos, grandes en el trabajo. 

\ 
Este proyecto, que ha sido ya apr. obado en 

eneral por, la Comisión de Economfa y Co­
mercio, .tiende a llevar las inv.ersiol1,es del ca-
pital privado hacia la Marina Mercante. Con­
.,ulta 13 Uberadóll d~ cóutr1buc1ones, inclusl· 

- -~ 
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ve del impuesto a la renta, y la; autorización 
a las compañías navieras para que castiguen 
sus inversiones en un mínimo de un cincQ por 
ciento al año, y no en un máximo de un cin­
co por ciento, como lo exige la ley de reserva 
del cabota.je nacional. Inglaterra autoriza a 
sus compañías navieras"' para qUe castiguen 
hasta en un cincuenta por ciento al año el 
valor de las naves. Suecia, potencia maríti­
ma que sigue las huellas de la gran Marina 
¡lel Imperio Británico, autoriza a sus compa­
ñías pára que castiguen el valor de sus na­
ves en un ciento por ciento al año. 

El señor PUENTES <DonJuan Eduardo).­
¿Me permite una interrupción, Honorable co· 
lega? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Con to­
do gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES <Don Juan Eduardo).­
En relación con el problema planteado por el 
Honorable Diputado,.cre'o que la política del 
actual Gobierno 'es un poco contradictoria. 

El señor DURAN.- ¿En qué, no, Honorable 
DiputadO? ' 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
No tengo Una ampUtud tan grande de cono­
cimientos como para hacer una afirmación 
de carácter general; pero en esta mater!"d. 
creo que sí. A mi juicio, la política naviera 
del Gobiérno es contradictoria porque hace 
pocos días la' Corporación d~ Fomento ha 
creado una empresa nacional, que se va a lla­
mar Departamento de Cabotaje del Norte, o 
Comp¡:¡.ñía Naviera del Norte. En consecuen­
cia, van a existir dos entidades navieras es­
ta:tales: la de la Corporación de Fomento y 
la ex Ferronavé, que va á llamar a 'propues­
tas para adquirir cu¡:ttro barcos de 1 ~500 to­
neladas cada uno. La opinión de los técni­
cos, es contraria a que haya fI dos institucio­
nes estatales en competencia, que van a res­
tar s~ capitales a otrOs rubros de la indus­
tria Particular. Estimo que sería preferible 
que esos recursos de la CQrporacfón de Fo­
mento se destinaran a aumentar la dotación 
de la Marina Mercante Nacional o a conce­
der créditos para la ampliaci¿n de las acti­
vidades de las compañías navieras particu­
lares. 

Ef ~eñor VQN MUHLENBROC:K. -'r Señor 
Presidente, me !larece muy' interesante la ob­
servación del HO'norabl·e señor Puentes. 

El actual Gobierno recibió 'el Servicio Ma­
rítimo de los Ferrocarriles en el estarlo en 

• que se encuentra: con un déficit inmenso y 
con sólO' unas cuantas naves que son lnsu­
ficiÉmtes incluso para aba~tecer de prOduc-, 
tos de consumo a la zO'na norte. 

El angustioso-problema derivado de la fal­
ta de' artículos doe consumo en la·' zona norte 
sin duda' determinará la inversión de reéur-

ses de la Corporación de Fomento en barcc;s 
para la distribución de productos de la agri­
cultura a los centros de consumo .. 

Bspero que en la Comisión d'e Économía y 
Comercio no." encontr.:mos con idcas tan ati­
nadas como la Que ha enunciado mi Hono-' 
rabIe colega señor Puentes. 

El Diputado que había fué autor de una in_ 
cHcación tend~ente a Que la~ Corporación de 
Fomento se vaya desprendiendo paulatina­
mentf'c de su participación en las empresas 
de carácter comercial o industrial: .. 

El s€~r CHECURA.- ¿Me permite una. 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VON MULHENBROCK. - Si se 
me prorroga el tiempo, no tengo inconve­
niente, Honorable colega. 

El señor' MONTANE (Vicepl'esidente). -
No puede' prorrogal'Se el tiempo al Honora­
ble Di:putado porque hay otra sesión a con­
tinuaciÓ'h . 

Puede continuar, el Honorable señor Von 
Muhlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Decía, 
señor Presidente, ~ue se encuéntra pendien­
te en esta Honorable Cámara un proyecto de 
ley que tiende a librar de toda cortapisa tri­
butaria a la industria naviera. 

El sefí:.or V ALDES LARRAIN. - ¡P·e ro no 
hay que oponerle la competencia del Estado 
porque en:tonces se va a liquidar a las em­
presas na vieras particulares. 

El &eñor VON MUHLENBROCK.- Si Su 
Señoría se preocupara de estudiar a foooo 
el proyecto, vería que pueden armonizar per­
fectamente la iniciativa del Estado con la 
particular. • 

El señcr VALDES LARRAIN.- ¡Imposi­
ble! 

El señcr MONTANE (Vicepresident.e). "­
RuegQ al 'Honorable señor Valdés Larrain se 
sirva '110 interrumpir y.,. al Honorable señor 
Von Muhlenbrock dirigirse a la Mesa. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Señol' 
Presidente, 'el Gcbierno anterior tomó un 
acuerdo de gran trascendencia para los des­
tinos de nuestra Marina Mercante: dispuso 
que, el transporte de carga hacia el exterior 
o del exterior hacia nuestro pais se hiciera, 
en un cincuenta por ciento, en naves de pa­
b'eIlón chHeno. Esta 11~ sido una de las me- • 
didas más efi.caces que se han adoptado en' , 
favor de la Marina Mercante Nacional. 

Esta es una medida inteligente aue ya ha 
dado sus frutos. 

Sé que mi Honora,ble. cplega, señor Espina 
está movido, a1 igual que el Diputado que ha­
bla y Que muchclS Honorables colegas, por el 
mismo fervoroso afán de que Chile tenga una 
gran Marina Mercante. 

Guiado por ese espíritu. presentó hace po­
co a la consldentclón de la Honorable Cáma­
ra un proyecto de acuerdo encaminado a 
ayudar a la, Marina Mér~ante Nacional,. ,pero., > 
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qu·e, simplemente, dejaba sin efecto la reso­
luCión tan valicsa a Que he hecho referen­
cia. 

Debo hacer presente, señor Presidente, que, 
del ciricu:mta por ciento de los prOductos que 
son objeto del comercio exterior de Chile, el 
diez por cien:to se moviliza en naves chile­
HaS. El cuarenta por dento restante, que co­
rresp:nde a los millones de toneladas que 
salen del país en cargas de cÓbre, salitre, 
hi~rro. etcétera, se transporta en naves ex­
iranjf.ras. Chile no tiene una Marina Mer­
cante capaz de éompetir con sus ~imilares 
extranjeras; apenas alcanza a movilizar el 
::Hez por Ci<mtq de los productos que se im­
portan o Que se exportan. 

El Honorable señor Espina, preocupado por 
es'vas estadísticas, obtuvo de la Honorable 
Cámara la aprobáción de un proyecto d~ 
acuerdo por el cual se soliictaba al Supremo 
Gcbierno QUy dejara sinefeéto la resolución 
relativa al timbraje de ~cumentos por par­
tt' del Consejo Nacional de Comercio ExteriOr. 

Rueg« a· los Honorables colegas qúe se sir­
van prestar atención a los términos de un 
proyecto de acuerdo sobre esta mat'eria que 
me permiÚré enviar a la Mesa y cuYo alc~m­
ce voy a explicar.' 

La C~mpañía Sudamericana de Vapores y 
otras compañías que son orgullo de la Ma­
ri'na Mercante Nacional, movilizan el cua­
¡-¡nota !,dr ciento de nuestras exportaciones. 

De ahi, señor Presidente,. que sea indispen­
sable que la Cámara de Diputados, con su 
alta autoridad, su inmensa responsabilidad, 
y Su espíritu naCional, tenga que amparar a 
nuestra Marina Mercante, dejando de lado 
f:se proyecto de acuerdo, que puede ser muy 
patriótico, bien' intencionado ,pero que, en la 
práctica, puede causar un daño inmenso al 
país. ~ 

Por estil razón, solicito la colaboración de 
los Uonorables colE¡2'as, señor Presidente, pa­
ra que, Uegado el momento de la votación de 
los proyectos de acuerdo, aprueben el siguien 
te que me permito enviar a la Mesa y al cual 
v:y a dar lectura:' , 

"CONSIDERANDO: 
1 . --' Qu'e todas las Marinas Mercantes del 

mundo gozan de las más amplias y eficaces 
medidas· de protección de parte de sus res­
pectivos gobiernos; 

2.- Que m'.lchas de ellas dlSfrutan,de ex­
cepcionales ventajas frente a la competenc"ia 
mundial, ventajas fundadas en razones de 
todo orden, cerno por ejemplo: la de pertene­
cer a naClOnes en cuy0S propios astil!er0S 
SOn construídas las !laves y todos sus repues­
tc<.; a países en C\lYo territorio se producen 
los combustibles: o a z:mas de influencia eco­
nómica, distribuícias en las dlSti::tas partes 
del globc, qu.e les aseguren mercéidos favora~' 
bIes y preferencial es; 

3.- Que es un deber preferente del Esta': 
do Chileno, velar pOor ·el robustecimiento y 
ampliación de los medios de comunicación 
que, cerno la Marina Mercante' Nacional, que 
jale al extranjero, nos proporcionan medios 
propios y seguros en todo momento para 
realizar nuestro comercio internacional; 
" 4 . ...:...: Que el . comercio de fletes con el ex­
tranjoero constituye una fuente de divisas y 
por lo tanto es de interés nacional reservar 
una part.e substancial a las naves del país; 

5. - Que, en las circunstanCias ·actuales de 
rmestra economía, ~ebe fomentars·e y esti-. 
lJ1ularse t:da fuente productora di divisas y 
toda medida destinada a economizar el gasto 
i1'l1ece~ario de ellas; 

6. - Q"'e las naves nacionales cobran los 
mismos fletes qué las extranjeras; 

7 . - Que las actuales normas impuestas por • 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior re­
servando el 50 por ciento de losfIetes de 
nuestro comercio exterior, principalmente de 
importación, a r.ave¡:; chilenaS na constitui-
do la más importante, .eficaz y decisiva de 
las medidas en favor de nuestra Marina 
Mercante Nacional Que sale al extranjero;-· 

"La HONORABLE _ CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Hacer presente al Supremo Gobierno su 
ah'i'olut8 coUformidad cenel régimen actual- . 
mente -existente en virtud del cual, a través 
del Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
se reserva un 50 por ciento de los fletes de 
nuestro comercio d·e importación a las na­
ves nacionales". 

El señqr CORREA LETELIER (Vicepresl­
('ente).- Ha terminado el turno del Comi-
té Agrario-Laborista. • 

. JO. -NECESIDADES DEL NORTE"DE CHILE, 
ESPECIALMENTE DE LA PROVINCIA 

, DE TARAPACA. - PETICION DE 
OFICIO .. 

El señor' CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-EI turno sigui'ente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor CHECURA.'-: Pido la palrubra sé-
ñor Presidente. ' 
. El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente). - Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señc-r CHECURA.-Señbr Presidente, 
d'eseo aprovechar eSta oportunidad para des­
tacar ante la Honorable Cámara el injusto y 
e~ndenab~ abandono en que, por años y 
anos, se ha mantenido a la Provincia de Ta­
rapacá. Los gobiernos no han demostrado in­
terés efectivo para asegurar el porvenir eco­
nómico y un ritmo de, constante progreso de 
esa zona. Desd~ que esa parte del territorio 
nacional pasó a nuestro patrimonio, toda 
preocupación se ha concretado. destacada- , 
mente a usufructuar (le sus disponibilidades 
extractivas, cómo las del salitre, y ha ocu-

• 
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rrido con muchos pueblos que se les ha de-' 
jada caer la mano de la injusticia y del des­
agradecimiento, puesto que, agotadi1s sus 
pampas y las, condiciones económicas de ex­
plotación del nitrato, han sido relegados a 
la más triste indiferencia. ' • 

Como bien crecía el ex Ministro de Hacien­
da señor Rossetti, cuando defendía en esta 
Honorable Cámara el proyecto de ley que 
0torgó recursos para el financiamiento' de las 
obras de agua potable de Antofagasta, el Nor­
te debe ocupar prefere?ltemente la atención 

I del Gobierno no,sólo porque merece ese tra~ 
tamlento y porque hay ¡base para asegurar 
su porvenir, sino porque' se trata de un terr1-
torio limítrofe con treS! países, cuyas condi­
ciones internacoinal'es e históricas obligan a 
desarroHar y mantElner un plan dee¡>rogreso. 

• Más aún, señor Presidente, estimo que no es 
suficiente levantar el espíritu patriótico del 
pueblo de esa región con actos recordatorios 
anuales de efemérides y 'hechos gloriosos, 
haciendo resaltar ,el arrojo y el heroísmo de 
prat, Ramirez, Barrientos y otros héroes, si­
no que es conveniente también, en mi con­
c""pto, hacer honor a tan sublimes sacrificios, 
(freo que la mejor manera de honrar a nues­
tros héroes es mantener en un nivel progre­
sista y de dignidad las Uerras que ellos ba­
ñaron con su sangre y por las cuales sacr1-
ficaron sus vidas, para Iegárnoslas. 

Reconozco aue S. E. el Presidente de la 
República y su Gobierno han declarado sus 
propósitos de -ocuparse de la suerte de Tara­
pacá y que han tomado algunas iniciativas 
en el Departamento d~ Arica; pero es indis­
pensable que se cumpla en el menor plazo 
posible un plan amplio para la estabilidad 
económica 'de toda la prOVincia Y de todos 
sus '!>ueblos, a fin de que vuelva la tranqui­
lidad a los espíritus de la ciudadanía tarapa­
queña. No te podrá tener ninguna seguridad 
de ello mientras los hechos nó demuestren 
lo contrario. La supresión o rebaja- de cate­
goría' de algunos servicios públicos, tales co-

, 'm,o Impuestos Internos, Auxilio Social y Ser­
vicio del Trabajo; la supreSión de un juzgado 
de mayor cuantía en la provincia; la restric­

'ción del material de arrastre d.e los Ferroca­
., rriles, etc., están demostrando que el Gobier-

, no, en vez de dar mayor importancia' a la zo- ' 
na, se la está disminuyendo, sembrando la in-o ' 

, quietud y la Incertidumbre, 
Los ciudadanos de esa abandonada provin­

cia han vivido etapas de verdadera tragedia 
,en lo que respecta a su alimentación, La po­
blación ha debido consumir los bu.rros y los 
caballos de carga. Cuando hace algunos días 
el Honorable señor Brucher hacía referencias 
a este mismo problema, algunos Honorables 
colegas le hicieron presente que se trataba 
de un mal generalizado en todo el país. In­

'dudablemente que hlly un trastorno general, 
,pero donde se sufren las peores consecuencias 
de él es en el norte grande, El centro y el 

., 
•• 

sur del país poseen, por suerte, otros artícu­
los alimenticios que pueden suplir, aunqu~ a 
subidos precios, a los habituales en cualquiera' 
emergenéia o escasez de éstos, por prolongada 
que sea; pero el norte ~rande, señor' Presi­
dente, no está en condiciones de paliar la fal­
ta de abastecimientos de estos artículos, espe­
cialmente, de la carne de vacuno, La produc­
ción pesquera, que pOdría reemplazarla, es in­
suficiente porque la~ fábricas, lógicamente, 
han absorbido el elemento humano y los im­
plementos de trabajo respectivos para abas­
tecerse de la materia prima que necesitan y 
por eso, entonces, el pescado para el consu-' 
mo de la población es escaso. Lo» pescadores 
particulares no reciben ninguna facilidad o 
ayuda de parte del Estado para ampliar la 
flota pesquera o para adquirir redes y otros 
elementos; esta ayuda podría serIes dada a 
través de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

Es penoso, señor.. Presidente, observar que 
una tierra, cuna de campeones, como se la 
llamó, en una época, de donde salieron forni­
dos atletas que representaron con orgullO la 
virilidad de nuestra raza en el mundQ entero, 
sea hoy una cárcel abierta de niños desnutri­
dos y enfermizos, donde, se ha registrado un 
número excesivo de casos de tuberculosis por 
mala alimentación y por pésima vivienda, 

,El Gobierno debe mantener en forma per­
manente y a través de la SuperintendenCia 
de Abastecimientos,bodegas con artículos 
esenciales para conjurar la' falta de alimen­
tos en todos los departamelltos de la provin­
cIa. 
P~r ,otra parte, señor Presidente,' es neceo 

sario que la mano del Ejecutivo se tienda. 
- efectivamente, con verdadero interés y con 

prontas realidade~, a Tarapacá, para buscar­
le fuentes de vida futura, que no· sean sola­
mente las del salitre cuyo porvenir es relatI­
vamente incierto, Hay una' serie de factores 
favorables ,para 'llevar ala práctica una ta­
rea de tal magnitud. Nunca el Gobierno de 
Chile había sabido que en la Pampa de Ca- ' 
marones existía un rico yacimiento cuprífe­
ro. Lo ha venido a saber ahora que una fir­
.ma canadiense ha pedido facilidades para in­
vertir fuertes capitales a fin de explotarlo. 
Estoy cierto de ¡fue la minería es uno de 108 
pedestales en que pued& descansar el porve­
nir de Tarapacá, pero es necesario desárro~ 
llar un plan general de prospección minera, 
lo cual no es difícil hacer a través del ex Ins' 
tituto de Fomento Minero, que ahora ha pa­
sado a depender directamente de la Corpora· 
ción de Fomento de la Producción. En Tara­
pacá está el yacimiento salino más rico dé la 
América, como es ,el de Salar Grande, que 
alli está esperando una p&sibilidad de mejor 
explotaCión y de mejor aprovechamiento para 
.,sus subproductos: También están en Tarapacá 
las ricas calizas de Santa Rosa, donde debió 

' . 

.' 
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construirse una fábrica de cemento, según se 
prometió cuando surgió la de Juan Soldado. • 

En lo que respecta a la agricultura, no me 
vaya referir a las magníficas posibilidades dc 
regar la pampa del Thmarugal, porque es Ull, 

plan de gran envergadura para desarrollarse 
a largo plazo; pero hay otras formas de pro" 
pend!::r inmediatamente al 'fomento de la ' 
mediana y pequeña.. agricultura del norte, cc· 
rno la de la realización del proyecto de des· 
viación de l~ aguas del Lauca. Debe irse lam­
bién en ayuda de todos los agricultores, otor­
gándoseles semillas, proporcionándoseles me­
dios, de cultivo modernos, adaptables a la zo­
na, construyéndose rápidamente caminos de 
penetración hacia los valles, etc., todo lo cual 

, intensificaría la producción actual hasta ha' 
cerla capaz de abastecer de artículos ~gríco· 
las a todo el norte del país. 

Otros aspectos de urgencia que deben ser 
abordados son el de la habitación y el esco-

'lar. El Supremo Gobierno debe. ampliar más 
aún sus .planes de construcción' de vivienda!; 
de Tarapacá, ordenando a la Corporación de 
la Vivienda que todas las Cajas de Previsión 
construyan pOblaciones para sus imponentes. 
Hay barrios enteros que son poblaciones ca­
Hampas, incubadoras del bacilo de Koch y de 
otras enfermedades. ' 

Finalmente, señor Presidente, hago un lla­
mado al Ejecutivo, desde esta Honorable Cá­
mara, para que se reaItce una campaña efec­
tiva de chilenización en la zona. Pero ésta' 
no p\1ede hacerse mediante conferencias ni 
sólo con visitas esporádicas a los pueblos 
,fronterizos y semifronterizos; es necesario 
realizar obras; es necesario construir modes­
tas esc\lelas, debidamente acondicionadas; 
construir cuarteles de carabineros qué pres" 
ten siquiera mínima comodidad a los servi­
dores que se sacrifican en eS!3,S regiones. Hay 
otra cosa importante, cual es la de instalal 
en 'las regiones cordilleranas, oficinas del Re~ 
~istro Civil. En la actualidad hay ciudadanos 
cuyos nacimientos no están inscritos en nin­
guna parte o están inscritos' en países extran­
jeros. Como ejemplo puédo citar el caso de 
Caml.ij.a, valle que tiene sobre los dos mil ha­
bitantes y no cuenta· con un servicio de tan­
taimportancia como éste, para registrar el' 
movimiento demográfico de la zona. Asimis-. 
mo, se hace necesario que los servicios res­
pectivos mantengan en esos pueblos una aten­
ción sanitaria permanente; dotándolos, por 10 
menos, de postas de auxilio. 

Termino, señor Presidente,· :pidiendo que 
estas consideraciones sean transmitidas al 
Presidente de la Repú)llica, no como meras 
observaciones, sino como sugerenCias inspira­
das en un sano espíritu patriptico y regiona­
lista,que puedan ser provechosas para su 
Gobierno, 

He dtoho. 
1 

El señor CORREA l:ETELIER (Vicepresi­
,dente).- Se enviarán las observaciones en 
nombre de Su Señoría. 

I1.-TRAMITACION DE LOS DECRETOS 
CON FUERZA DE LEY, mCTAnOS EN 
CONFORMIDAD A LA LEY 11,151.- PE­
TICION DE OFICIO 

El seflor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra al Comité Libe­
ral. 

El señor. J ARAMILLO . - ;Pido la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
por extraña coincidencia ha llegado a mi po­
der la copia auténtica de un oficio de -fecha 
10 de agosto del año en curso, que el Contra' 
lar General de la República envió al enton° 
ces Ministro de Hacienda. En él se le repre­
ser:taba a ese Secretario de Estado que, des" 
pues de expirado el plazo de vigencia de la ley 
N.O 11,151, se habían publicado en el "Diario 
Oficial" una serie de decretos con fuerza de 
ley, que la Contraloría no había tramitado y, 
otros, que tenían v.n texto diferente d~ au­
téntico, o sea, de aquel del cual, legalmente, , 
había tomado razón la Contraloría General 
de la República. 

Como me parece extraordinariamente grave 
que se encuentren vigentes textos que adole~' 
cen de nulidad absoluta, por no haber cum­
plido los trámites prescritos por la ley, quiero 
pedir al señor Presidente que se sirva recabar 
el asentimiento de la Sala para que, en nom­
bre de esta Honorable Corporación, se envíe 
un oficio a la Contraloría General de la Ré­
'pÚblica, solicitándole que informe acerca de 
cuáles son aquellos decretos con fuerza de 
ley que no han sido debidamente tramitados 
o que contienen un texto diferente del apro­
bado por ella. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Solicito el' asentimiento de la Sala 
para enviar, en nombre de esta Honorable 
Corporación, a la Contraloría General de la 
República, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Jaramillo. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo .• 
El señor CORREALETELIER (Vicepresi-

dente) . - Hay oposición. • 
Se enviará él oficio en nombre de Su Se­

ñ.oría. 
El señor ZEPEDA. - En nombre del Comi­

té Liberal. 
El señor BRUClIER.- También en ,trombre 

del Comité Radical. 
Un' señor DIPUTADO.- En nombre del Ca' 

mité Independiente, igualmente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI· 

dente) ,- Se enviará el OfiCIO en nombre de 

,../ 

-' 
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." 
los Comités Liberal. Radical e Independlen' 

,te. . 

12.-CONTROL DE DINERO QUE, POR CON' 
CEPTO DE ÍMPOSICIONES, RECIBE EL 
SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

El señor 'CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le quedan tres minutos al Comité 
Liberal. Ofrezco la o palabra, 

El señor PIZARRO (don Edmundo) ,'- Pi­
do la palabra, señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER • (Vicepresi­
dente). - Tiene }a palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Se­
ñor Presidente, quiero referirme a una situa­
ción que considero que puede revestir bastan-, 
te gravedad. 

Ella se refiere al volumen de los jornales 
que se pagan en el país y a las imposiciones 
que sobre ellos recibe el Servicio de Seguro 
Soc}al. Hasta el momento no he podido obte­
ner las cifras exactas, que digan relación con 

, la agricultura, la minería y la industria. Sin 
embargo, creo que, incluyendo los í1.1timos au­
mentos, el total sería del orden de los cua­
renta mil ,millones de pesos anuales .. 

Pues beln, sobre esta base, y considerando 
que_la imposición es del 27 010 sobre los jor­
nales, el Servicio de Seguro Social estaría re­
cibiendo alrededor de doce mil millones de 
pesos en el "año. 

Pues bien, a través de mis actividades par­
ticulares he podido observar una extraña sI­
tuación, que he querido traer al conocimien­
to de la Honorable Cámara. Para el cum­
plimiento de las leyes tributarias del Serví­
<\io de Seguro Social, hay que llenar un for­
mUlario, escrito por puño y letra del intere­
sado, a fin de 'poder comprar las estampillas 
correspondientes a las ~mposiciones de los 
obreros. ,De acuerdo con la ley, es necesario 
i.nl:poner el 27 por ciento, pero al comprar las 
estampillas sólo se recibe el di:ez por ciento. 

Sin que sea mi propósito de herir la honra­
dez de 1<18 cajeros del ServiciQ a que me he 
referido, yo me pregunto, ¿cómo se controla 
el inmenso volúmen de dinero que entra a 
esa institución? A mi juicio, ésta debería te­
ner una organización-tal, qjle pudiera contro _ 

_ lar en 'forma exacta las entradas que recibe 
'por concepto de imposiciones. Cuando el 
control de éstas sólo queda establecIdo en un 
papel como el que tengo a la mano, ¿cómo 

'se ,puede saber la 'cantidad de dInero que re­
cibe la instituCión y que con tanto sacrifici9 
está pagando la población? ¿No creen mi3 
Honorables colegas que en esta forma es muy 
fácil que desaparezcan esas imposiciones? Y 
dijo ésto, repito, sin el menor espíritu de 
ofender la honradez de los funcionari'JS en­
cargados de, percibir esos dineros. 

La agricultura, como 10 sabe la mayoría 
de los señores parlamentarios, atraviesa' por 

una situación critica tanto en el centro como 
en el surdelpais. Ello se debe especialmente 
al exceso de tributos que tiene que pagar 
y entre, los cuales figura, precisamente, el que 
acabo de mencionar, y sobre el cual no sabe-

o mos si va a las arcas fiscales o qué ocurre 
con él. . 

Me' parece, señor Presidente, que en cual­
<luier negocio en que entra dinero, lo primero 
que debe estudiarse es su control. ¿Pero qué 
control puede haber en el Servicio de Seguro 
Social cuando para comprar estampillas por 
su valor del 27 ,por ciento de salario y de] 
cual sólo le ~mtregan un 10 por ciento, sim­
plemente hay que llenar un formulario? 

Por otra parte, la atención que los funcio­
narios de las oficinas dispensan al público, 
como lo habrán podido comprobar muchos 
de mis Honorables colegas, es pésima:. Ella 
no corresponde al sacrificio del público; es 
simplemente una ins9lencia. No se da nin' 
guna facilidad. Aparte de la exigencia para 
los pagos, la gente tiene que hacer "colas" ... 

El .señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal 
El señor PIZARRO <don Edmundo). - Co­

mo el tiempo de que disponía ha sido muy 
breve, voy a continuar en otra oportunidad 
porque en realidad este asunto tIene mucha 
importancia. 

El señor CORREA. LETELIER (VIcepresi­
dente).- ¿Desea Su Señoría que se dirija 
oficio con sus observaciones? 

El señor PIZARRO (don Edmundó). -
Una vez que termine mis observaciones, señor 
P,residente. Voy a continuarlas en otra opor_ 
tunidad. 

13.-ACTUALIDAD POLITICA.- LABOR DE­
SARROLLADA EN EL ACTUAL ~O­
BIERNO POR LOS MINISTROS MILI­
TANTEs DEL PARTIDO SOCIALISTA 
POJ?,.ULAR. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno sIguiente corresponde al 
Comité Socialista Popular. 

El señor SILVA. - Pido la palabra, señor _ 
Presidente. • 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA. -Señor PresIdente: 
En la sesión del martes pasado nuest!"u 

Honorable colega, señor Heri~rto Ai-eg!"e, 
en forma clara y breve, hizo una sucinta ex­
posición sobre el desarrollo y. acuerdo del 
XV Congreso Nacional ExtraordinarIo del 
Parlido Socialista rPopular, y sobre las razo_ 
nes que impulsaron a nuestro Partido a aban' 
donar las tareas de Gobierno. 

Es nuestro deseo seguir exponiendo al país, 
d.esde esta alta tribuna, la labor desarrollada 
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, 
por nuestros camaradas ex Ministros. En es· 
ta oportunidad, dentro de las limitaciones. del 
tiempO de que dispong'J, me referiré a la ac­
tuación que le cupo al ex Ministro de Mine' 
ría, eanirurada Clodomiro Almeyda Medina, 

- al frente de esa Cartera, haciendo presente, 
en primer lugar, que todas y cada una de sus 
actuaciones corl'~pondieron al imperativo' 
que se dló el Partido de darle a su partici­
pación en el Gabinete un contenido social­
económico q.ue tradujera en positivas rea_ 
lizaciones el Programa del 4. de septiembre. 

ORGANIZACION DEL MINISTERIO DE 
MINERIA 

'El Ministerio de Minería fué creado POI 
D. F. L. N.O 16, de 21 de marzo de 1953, in· 
terpretando ·una sentida aspiración de loo 
mineros y dando cumplimiento a uno de los 
puntos del .programa, que llevó al triunfo al 
Excmo. señ'Jl' Carlos lbáñez del Campo. 

El Ministerio de Minería no tuvo Minlstro 
en la práctica hasta que el camarada Almey­
da asumió esa Cartera y fué él a quien le 
,correspondió dar una. estructura orgánica al 
Ministerio, estructura qu,e se tradujo en el 
D. F. L. N.O 231, publicado en el Diario on­
oCial, del 5 de agosto de 1953. Dicho Estatuto 
eooroina y relacbna, a través del MiIitsterio 
de Minería, la acción que en esta materia ~a­
lizaba.n el Departamento de Minas y Combus­
tibles, antes dependiente del Ministerio de 
Economía; la Superintendencia del Salitre 
antes dependiente del Minlterio de Hacienda! 
la,Caja de Crédito y Fomento Minero, la Em" 
presa Nacional de Petróleo, la Corporación 
de Venta de Salitre y Yodo y el Departamen­
to de Minería de la C'Jrporación de Fomento 
de la Producción. . 

El Departamento de Minería y Combusti­
bles y la Superintendencia del Salitre, que 
en virtud del D. F. L. N.O 231, pasó a lla­
marse. Superintendencia del Cobre y Salitre, 
<pasaron a constituir, ~on la Subsecretaría 
del Ministerio, reparticiones y servidos del 
núsmo, y la en:tidaddes coupersonaUdad jun­
dica propia, enumeradas después .. quedaron 
sujetas a la tuición ~special del Ministerio de 
Minería para tod1s los ef,ectos legales. 

La función directora de la acción minera 
del Estado encar'59Jda. al Ministerio de Mi­
nería, . es de indiscutible trascendencia. La 
~'J~ncia de un organismo centralizador que 
ía realizara era, sin duda. causa importante 
de muchos vacios y deflci!~ncilis existentes en 

. el ca.m'1O de la minería. . 
El Estatuto Orgánic'Ü d,el Ministert.() está 

concebido de m'tnera tal que no interfiere 
ni dificulte las labores oue est!in desarrolhn" 
dG las entidades autón')mas colocada~ bajo 
su control. ASí. por ej mulo, se contempla 'y 
se defiende en él 11. l'lbor oue des'lrrolla el 
Departamento de Minerí'l. de 11. Corporación 
de Fomento de la Producción y sólo se crea 

el mecanismo necesario para que la. acción 
de este Departamento· se acomode al criteri() 
glObal del Gobierno y se coordine con' la que 
realizan otras instituciones. 

El llevar a primer plano de la preocupa­
ción gubernativa los problemas mineros, COD 

el obj eto de rermi.nar con la margmación en 
que, esta actividad productora vivia respecte 
al conjunto de laS funciones estaduales, es la 
más importante misión ~signada al Minis~-
1;10. . . 

En este orden de ideas, el Estatuto Orgá­
nico fija los siguientes objetivos al Minis­
terio: 

1. o. - Investigación completa de las reser­
vas de existencia de minerales metálic'lS J 
no metálicos 'en el país, medIante los ca­
rrespondientes estudios geológicos y de prO&­
pección. En este entldo se encomendó al 'De­
partamento de Minéria de la CORFO la rea­
lización de este aspecto de la labor minis­
terial; 

2.0.- Formulación y realización de una 
,política de racionalización y mecanización de 
la mediana,Y pequeña mineda; 

3.0.- C':lordinac1ón y desarrollo de una 
política nacional de combustibles; 

4.0. -Control de las actividades de la gran 
mineria extranjera; y 

5.0.- Comercio internacional del cobre y 
salitre y valorización de nuestra producción 
minera. 

Es de enorme importancia, señor Presi­
dente; informar a la Honorable Cámara y al 
país s'Jb\-e las realizacienes y planes puestos 
en marcha por el camarada Almeyda en el 
tiempo que le correspondió desempeñar el 
Ministerio de Minería, pero la tiranía. del 
tiemno de que disponemos, nos obligará sólo 
a referirnos a los asoeetas más importantes y 

deEr~~~~rtr~~~~nci.~RAIN._ Más bIen < 
planes oue realizaciones ... 

El señ':lr SILVA.- ¿Cómo dice, Honorable 
Diputado? 

El señor VALDES LARRAIN. - Decia. que 
se trata.más bien de planes que de realizacio­
nes... , 

El señor SILVA.- Sí Su Señoría me escu­
chara con tranquilidad, vería que ~almente 
se trata de realizaciones ... 

El señor VALDES LARRAIN.- No las eG­
nocemos ·sino en la venta del cobre ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice'Presl­
dente).- Honorable señor Valdés Larraín • 
ruego aSu Señ'Jria se sirva guardar silencio. 

El señor SILVA. - Meodiana y pequeña 
minerÍ'l.- Las crisis periódlcas que ha. vivido 
la minería nacional. uria .<ie las cUélles nos 
afecta en e~tos instantes. hace necesaria la. 
elaboración de un plan narional' a realizar­
se en v<trios años, a fin de ir colocando a 
la mediana y pequeña minería en condicio" 

1 
I 



¡ 

i 
1 

L 

l 
i 
1 

I 
1 

I 

8.38 CAMARA DE D,IPUT4DOS 

!les de trabajar con estabÚidad y .geguridad. 
.Fundam~ntajmente, esta labor se radicó en 
el Departamento de Minería de la CORFO 
y en la Caja de Crédito y Fomento Minero. 
, La UlUC'a. entidad por intermedio de la 

cual, el Estado prestaba asistencia a nuestra 
mediana y pequeña minerla., era la Caja de 
Crédito Minero, cuya estrUctura y funciona­
miento acusaban notorios vacíos que era ne­
cesario reparar. Haciendo uso de las Facul­
t~des Económicas Extraordinarias concedidas 
al Ejecutivo por la Ley N.o 11,151, de 5 de 
'febrero de 1953, se dictó un D. F. L., que 
modif~có la organización y funciones de la 
«aja de Créjito Minero, modüicaciónde or­
ganización y funciones que fué consecuencia 
de un prolija estudió practicado at efecto 
por una Comisión Reestructuradora d")nde 
estuvieron representados funcionarios y per­
soneros directos de Íos productores. 

El nuevo Estatuto tradujo cuatro ideas 
centrales: a) Fijación de un texto definitivo 
de la Ley Orgánic,a de la Institución en el 
que se reflejaran en f")rma, ordenada y sis­
temática las diversas disposiciones que cons­
tItuían su ordenamiento legal; b)Estableci­
miento de un régimen que da mayor flexibi­
lidad y amplitUd a las facultades de la ins­
titución para acudir en apoyo de la pequeña 
y mediana minería, sea mediante crédito, 
operaciones comerciales u otros medios di­
rectos o indirectos de pr")tecclón y de fo­
ménto; c) Nueva estructura interna a base 
de tres departamentos: el téGnico, el comer­
cial y el bancario. 

La crea.c!óll de este último -el Departa­
mento Bancario- es sin duda la reforma 
más importante establecida en el nuevo Es­
tatuto. En efecto, la permanenté falta de 
recursos de la Caja para ayud.ar a l<ls miner<l~ 
hacía necesari') idear un mecanismo que per­
mitiera que los propias recursos y ahorros 
,de lo mineros pudieran poner al servicio de 
esta actividad. Ese mecanismo, el ex Minll;­
tro Almeyda 10 encontró en la creación del 
pepartamento Bancario de la Caj:;¡. de Cré­
dito y Fomento Miner"). Este Departamento, 
debe pasar a ser un verdadero Banco de los 

, Mineros en el cual éstos depositen el esfuer­
zo de su trabajo,el que conjunt'lnlente con 
un módico aporte del Estado ha de servir de 
base para la labor crediticia de la institu' 
ción. En esta forma cuentan los minens, po:r 
primera vez en la historia, con un Banco 
¡propio de ellos, de la misma m'lnera qúe ya 11) 
tienen los agricultores y lo industriales a tra­
vés de los corresuondientes Deu'trtamentos 
del Banco del Estado; d) Por último, se dió 
forma definitiva a las relaciones entre la 
Caja y el Banco Oentral de Chile... , 

El señor PIZARRO (don Edmund,o). 
¿Me permite, Honorable Diputada? 

El señor SILVA. - Sin perjuicio de mi 
tf.empo, con todo gusto. . 

E!l SleQ:or 'PIZARRO (don Edmundo). ,­
Quería ,él,ecir a Su8eño .. ía que ese Bancó 
Minero no ha funcionado hasta ahma. 

El señor S.lLVA.- Está en formación, Ho­
norable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SEaORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SILVA.- Por último se dió forma. 
deJ.initiva a las re~aciones entre la' Caja ., 
el Banco Central de Ch.u.e por int-ermedio' de! 
lÍl>€carusmo de redescu-entos y de la coneu­
nencia nel DJpaxtamento Bancario a la Cá­
mar,a,. de Compen.sacionoo. como. asimismo. 
autorIZando .al bam;u {,,'~nt, éU k'ara v¡/v:q~,U 
a la Caja en forma de crédito de cuentas co­
rrientes, descuentos y rede--cuentos hasta por 
la suma de quinientes millones de pesos. 'De 
esta manera, la Caja de Crédito y Fomento 
Minero, por prllnera vez, va' a operar con el 
Banco Gentral de Chi.:e en condiciones que 
le permitan cumplir sus fines de manera si­
milar a la que ya d'e,sd,e hace añoS utilizaba 
la Caj,a de Crédito Agrario. Esta injus'ticia 
ha sido reparada, y hoy día la mediana y pe­
queña minería, pür intermeaio de la Caja. 
tendrán un tratamiento similar al d-e la agrl­
cultuta en el Bal~co Central de ChUe. 

La baja del precia del CODre proaujo, como 
es natural, una situación sumamente ser.la 
a la m'éUlana y pequ''::lla mine la. 'En ef'ecto, 
n1ucl>1uI 1:aenN que estaban paralizadas an­
teriormente. con la bonanza d,el prec10 en 
los pasados años, volvieron a pLnerse en tra­
bajo, pero con la baja produclda de este año, 
se encontraban nuevamente en vías de pa­
ralizar, con el consiguiente ef'ecto en el ni­
vel d,e ocupación. espedalmenw en las pro-' 
vincial.' del Norte Chico. Esta situación era 
t'.3peclalmente grave para la caja oe Crédi­
to y Fom€ntp Minero, por cuanto esta insti­
tución ha estado comprando a los pequeñvs 
mineros sus minerales y concentrados a una 
tarila cm-respondiente al precio de venta de 
35,5 centavos d,e dólar por libra, d,e manera 
que las dificu:tades para v-ender a aste pre­
cio importaban una pérdida neta para. \a 
Caja que sólo podía 1inanciarse mediante 
aport.es extraordinariOS' que le proporcionara 
el Fisco. j 

El ¡;,enor VALDES LARRAlN.- ¿Me permi­
te, Honorabl'e Diputado? 

El señor SILVA.- Sin perjuicio de mitJem­
po, con todo gusto. 

El señor VALDESLARRAIN.- Domo Su 
Señoría está dando datos acerca de laspér­
didas qu·e ha tenido') la Caja de Crédito Mi­
nETO, también pod.ia decirnos cuánto perdi6 
~n Las v'en tas que hioo ,el señor Tarud. 
, El señor StLVA.- De ahí les esfuerzos del 
camarada Almeyda .para lograr colocar la 
prGdu~ción de Paipote, qu'e se refina en Ham­
bu go, a un prEciO alto en ,el mercado. ll:s­
tos esfuerz.os, pese a tecLas las dl1l:cu~tades 

,1 
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promovidas, muchas de las cuales surgieron 
en Chl1e EStimuladas por intereses tc.ráneos, 

, tuvieron un éxito rela,Uvo. Sólo se logró co­
lQoar 1.400 toneladas al precIO de 35,5 centa~ 
VQS de dólar la. libra, no porque no hubiera 
compradore.s, ni tampoco porque no se paga­
ra, en d61a:res,ni hubiera seguridad en el pa­
go. sino porque la circunstancia de estar el 
oóbre en Hamburgo d1ó marg>en a que la<:; "po' 
tencias ocupantes de Alemania, atropellando 
n\lestra soberanía, hecho del cual protesta­
mos ,desd.e ,esta alta tribuna y Hamamos al 
pai8 para iniciar una acción reivindicatoria 
inmeniata, impidi,eron materialmen-te la corl­
tinuaclón de los embarques. a pesar de que 
el C<lbre era de nues.tra propiedad y' que se 
encontraba, s610 en lit)re tránsito en Alema­
nia. 

Sin perjuido de los esfuerzOlS para colocar 
nuestra pro.iucciÓn al mejor precio posible. el 
Minist~rio de Minerías s-e pI>eo,cupó de fa­
vorecer el mejoramIento de 105 cost03 de 
nuestra producción cup ifera ,por \ntermedlO 
od.e la acción de la CORFO en cuyo plan de 
trabajo para \JI año próximo/ se contempla 
la reap.ertura de la Fundición de ChagI>es; 
~e la Caja de ,Crédito y F<lmento Minero en 
cuyo plan de inV,erSlOil'eS se a::.igna esp.cciál 
importancia a los crédito3 para adquirir im­
p~ementos que abaraten los costos; de la 
SADEMI. cuya labo'r, también. s,e ha o ien­
tado en el sentido de que coopere eficazmen­
te a! m,ismolin, 

El señor CORREA LETELIER (Vic-~:Jre.si­
dente). - Permítame, Honorable mpuiado. 
Ha llegado el momento de votar lO's proyectos 

, die acuerdo. 
Su S.eñoria, en cumplimiento al acuerdo de 

los Comité.s;quedará con la palahra para la 
sesión de mañana. 

H.-PRORROGA DEL PLA7,O PARA INFOR­
MAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CORRE1\. LETELIER (Vicepresi­
df'nte).- En el Orden del Día de la sesión 
de hoy. figuran ocho proyectos que no han 
sido infoémados. 

Si le parece a la Honor'ab:e Cámara..se 
prQrregará el plazo para informar estos pro' 
yectos. hasta el término l'cg11mentario. 

-&ws proyectos son los siguientes: 
1. - Destina fondos para la c-elebración del 

Cuarto oentenario de la fundación de Angol 
.., Purén. 

2.- Crea la Junta Pro Adelanto {);el De­
partamento d.e Arlcá. 

3."::" Me difica la Ley Orgánk'a de la Direc~ 
cion de Aprovisionamiento en lo relativo a 
la adauisiciónd;e maquinarias para Obras 
públ.k:as. ' 

4.- Deroga la lev N.o 8,707, sobre' conse­
jerj,3.g Parlamentarias. 

5.- FiJa normas definitivas sobre el in­
greso. permanencia y nacionalización de ex­
tranjeros. 

6.- Crea el Servicio Nacional de Turismo. 
7.- MLditica el Estatuto Administrativo 

€n lo relativo a la provisión de vacantes en 
el Servicio d.e Correos y Telégrafo::.. , 

8.- otorga el carácter de permanentes a 
los reca:rg003 al impuesto a la lenta, prOQue­
eión y cUra de negocios. 

I5.-RENUNCIA y REEMPLAZO DB UN, 
MIEMBRO DE COMISION. . 

El S>8ñor CORREA LETELIER (Vi<represl­
o,ente) .--- Se va a dar cuenta de la renuncia 
y el reemplazo de un miembro de Ce misión . 

El s'eñol' YA V AR lProsecretario).- El se-­
ñor Jaramillo renuncia a la ConúsiÓri de Re­
ladones Exteriores. Se propol;,le en ,Sil reem­
plazo al s'cñor Vives. 

Si le parece a la Honorable Cámara, &e 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Accrdado. 

16.-,-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SF.:NCILLO&. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar lectura a los proyectos 
ne acu'erdo. 

El ",eñor YAVAR (Prosecretario) .-' El 98· 
úor 'Poblete Vera. apoyado Por el Comité so­
cialista, pr.esenta el siguiente proyecto de 
acuerde: 

"CONSIDERANDO: 
Qu-e gran parte del camino entre Chllláo­

y Concelx:lón por Bulnes está pavimentado 
y que existe un sector, comprendido entre el 
puente "El Roble". sobre el río !tata y el 
puenDe Queime, que está en construcción y 
qu'e requie_e una inmediata pavimoentación 
para d, _j ar dicho camino transitable en for-
ma permanente; , , 

Que la pavimentación total del meneiona­
co camino beneficiará, a una zona. que abas­
tece d~ ,productos agrícolas a la ciudad de 
Concepción, 

"LA ,HONORABLE C~ DE DIPUTA­
DOS AOUEiRDA; 

pz-,es.:mtar al señor Ministro de Obras Pú': 
bU.::as la conveni,e'ncia de' terminar. en breve 
plazo. lit constrUCCIón y pavimentació:1 del 
camino de Chillán a Cor:.cepción por Bul­
nes". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyacto 
de acuerdo. • ' 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ee 

aprObará. . 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prooecretario).- El se­

ñor Poblete Vera. apolado por el Conüté SO­
cialista, presenta el Siguiente proyecto de 
acuerdo: ' 

"CONSIDERANIX> : 
Que una gran población de pequeños agrt· 
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cultores del lugar denominado Oerro Negro, 
.de la comuna de QUillo., provinc.a de Nu­

'. b.€, queda prácticamente aislada, especial­
mente durante los me.>es de invierno, por lal­
ta :d~ camin:ls; 

Que dichos caminos son, incluso, intransi­
tableS en· los m€:Ses (j.e verano, en circun.s¡;an­
cias que sirven a una zona agricola que po­
dria ser floreciente si contara con buenas 
Yias decomunicaclón, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
.DOS ,ACUERDA: • 

Dirigir o~icio· al señor Ministro de Obras. 
Públ1cas a fin de qu-e designe un técnico en 
vías de comunicación para que estu.:1ie la 
CQnstrucclón de un ,camino qu-e dé salida a 
la población Cerro Negro al camino pavimen­
tado de Bulnes a Conoopcipn, y, al mismo 
tiempo, se aestinen los dlllerúS ní:;e>e.sari0s pa­
ra la. ejecución del camino que indiquen les 

, estudios que CQn tal objeto se hagan". 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - Sl le parece a la Honorable Cá· 
mara, se declarará. sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara,. se 

aprobará..... . 
Aprobádo. 
El señor YA V AR (Prosecretarlo), - El se_ 

ñor Sepúlveda Garcés" apoyado por el Co-, 
mité Liberal, presenta el~iguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que los parlamentarios hemos recibido una 

comunicación de la Dirección Qeneral de 
los Ferrocarriles del Estado, en la cual se 
contienen datos destinados a establecer que 
el alza general de las . tarifas ferroviarias 
puestas últimamente en vigencia, no tienen 
la influencia que se les atribuye en el enca.. 
recimiento desmesurado del costo de la vida. 

Que esos antecedentes se contradIcen abier­
t~mente con jos aumentos efectivos de ".sas 
tarifas, como ocurre con el trigo, al que se 
le atribuye un alza de 0.31 centavos, en cir_ 
cunstancias que el aumento efectivQ es su· 

. perlor a un peso por kilo, y con la carne a 
la que' se reconoce un aumento por kilo vive 
de sólo O·: 72 ('entavos, siendo la realidad un 
~~l> 1"0 l 1Ap"? ~.J't? $ ., "'.o .. - e' ~-'~(' ,'-a, 
y que s~gn!':f ... n rr mayor ccrtc dI' 13. C1.r-:l') 
en vara que alcanza hasta ocho peEOs el ki. 
lo. Estos aumentos repl"'€Illentan un 70 por 
~Ient() y hasta un 74 por cIento, según las 
distancias, y no un 40 por. ciento, como se 
afimla .. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS AOUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Econo_ 
-lOJUl .l13tIOW:1odoJd UA.q9 as aIOpU5l1Pld ''B!UI 

"-- " 

mes completos, conforme a lOS' antecedent....--s 
de que diSponga la Sub&ecretaría de Trans­
portes, sobre los verdaderos ind~ del alza 
de las tarifas ferroviarias y Su influencia 
real· en el aumento del costo de la ,vida". 

El señor CORREA LETELIER(VicepreaL 
dente). - Slle paN:ce a la Honorable Cá-­
mara, se declarará sin d1scusiónel proyecto 
de acuerdo. . 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cádtara, se 

aprObará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR <ProsecretarIo). - Pro.. 

yecto de acuerdo d€l señor Hernández, apo­
yado por et Comité &iCialiAta Pppulo.~. 

"CONSIDERANDO: 
Que la ciudadanía de Punta. Arenas hace 

mas de tres años, haciendo honor a qu Ele­

piritu altruista, recolectó,· merced a las sus­
cripciot:les tie oon08, cinco millones de peaos 
con el objeto de construir un GruPQ Escoiar; 
. Que, a pesar dé haber transc:urrido el tiem­

po señalado, no se ha dado cumplimiento a 
esta sentida. aspiración de los habitantetl de 
esta ciudad, porque el Gobierno pasado' no 
hizo entrega oportuna de los fondos al orga. 
nismo respecttvo; 

Que la construcción (:lel qrupo Escolar pri­
mitivamente fúe calculada en quince millo_ 
nes de pesos, y que hoy asciende a vel11UdIl 
millones ",de pesos; 

Que la gerencia de la Sociedad constTuc.. 
tnra de Establecimientos Educacionales lÍo 
ha dado término al estudio de los planes de 
este futuro e~tablecimrento escolar, pese IU 
tiempo transcurrido, y 

Que la rea.1Ización de esta obra en el b&­
rr10 yugoeslavo de Punta Arenas perm1tirá 
concentrar a tres escuelas primarias que en 
la, ~ctua1idad funcionan en pésimas condL 
ciones materiales e higiénicas; 

"LA HONORABLE CAMARA DE PIPü'l'A­
DOS AOUl!~RDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de' EduCA_ 
ción, a fin de que se ~irva recabar del señor 
Vicepresidente de la Sociedad Constructora 
de EstablecimIentos Educacionales, la pronta 
terrr..'-18 ~i ~l fe • )s:1Lne J .1f (!~ l asAW~Lc1· 
m~e:lto J lU h-:-.er'b.L

:!, (''}:,--+ru~'''fi""l'' 
, \ 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Si le parece a la Cámara, se de.. 
clarará sin discusión el proyecto dé acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. , 
El sefior YA V AR (PÍ"-osecretario). - Pro­

yecto de acuerdo del señorPalestro, apo)'ado 
por el Comité Socialista pOwJar: _ 
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"CONSIDERANPQ: 
Que el pueblo de San Alfonso se ~ncuen. 

tra actualinente sin agua, por cuanto el tem_ 
poral del mes de agosto recién pasado, pro­
vocó .. eI derrumbe e interrupción del car.al 
que surte de este imprescindible elemento a 
~ localidad de El Melocotón. 

Que. pese a los esfuerzos desplegados, tan.. 
to por la 1. Municipalidad de San José de 
Maipo como por la Junta de Vecinos de es. 
ta comuna, no ha sido posible reparar los 
dañ03 de dicho canal, puesto que se encuen­
tra destruido en largas exten~iones; 

Que la situación que soportan los habitan­
tes de estas dos localidades -en conjunto 
más de 1.500 personas, que hoy día para pro. 
curarse este vital eiemento deben recorrer 
una. dista:lcia superior a un kilómetro de dis­
tancia hasta una quebrada- no puede pro_ 
longarse pormá8 tiempo. 

Que. siendo un problema de fácil y rápi­
da solución, 

. ' 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS. ACUERDA: 
Dirigir ofielo al señor Ministro de Obras 

PúbJlcas a fin de que se sirva órdenar al 'De. 
partamento respectivo, la inmediata repara_ 
ción del can¡tl que surte de agua a las lo­
calidades de San Alfomo y El Melocotón, de 
la comuna de San José de Maipo". 

El señor CORREA LETEt.IER (Vicepresi­
dente).- Si le paree" a .la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión este proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobadQ.. 
Aprobado .. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Zárate, apoyado 
por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que la Inspección Provincial de Edu­

cación de Tarapacá tiene U:1 amplio terri­
torio Jurisdiccional que se caracteri7.a. por 
la enorme distancia que media entre cada 
una de las localidades, ciudades y pueblos, 
y las pésimas vias decomunicaci6n que allí 
existe:l; . -

2.- Que, además de las ci'l"cunstancias 
. enunciadas, dicho servicio carece de medios 

organizados de locomoción para traslarlarse 
a • los pueblos ubicados en el interior de la 
provincia, motivo por el cual es indispensa­
ble dotarlo de una camioneta que le permita 
desarrollar normalmente sus actividades de 
vIgilancia y control de la enseñanza escolar; 

S.- Que, al obte-erse este vehículo de 
il'aDItpOlte, se haria más efectiva la campa­
ña de alfabetización y cultura popular en 
los pueblos ubicauos en seetores fronterizos 
y ~dilleranos, y , 

4.- Que el Consejo Departamental- del 
Cuerpo Cívico de Alfabetización Popular ha 
rEalizado U:1a activa labor pala Ilroeurar foft­
dos a fin de lograr tan importante objetivo, 
y es así como han reunido a la fecha la su­
ma ae 115.000 pesos, a lo que se agrega la 
cooperación ofrecida por la Compañía sa­
litrer&. de Tarapacá y Antofagastá.,en el Sen­
tido de obtener con dólares propios la adqui­
sición en Estados Unidos de la camioneta 
necesaria, siempre que el Consejo Departa­
mf'ntal de Alfabetización requiera. del Go­
bier.lo la autorización indispensable para in-' 
ternar ese vehículo, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco"'o­
mía, con el objeto de que se sirva impartir 
instruccioneS para que el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior autorice la libre in­
ternación de una camioneta destinada a la 
Inspección Provincial de Educación de Ta-' 
rapacá y otol'gue las franquicias admi::listra­
tivas necesarias, a fb. de realizar tan im­
portante adquisición". 

El señor VALDES LARRAIN. - Pero nos­
otros no podemos intervenir en los organis~ 
mos autónomos. . 

El seño~ CORREA LETELIER (Viéepr'esi­
- dente).- Si b1en no se pueden impartir iru¡­

trucciones, puede hacerse prese:::.te esta ne-
cesidad. I 

El señor VAt.DES LARRAlN.- 'Entonces, 
habría que mod1:ficar laredacci6n del. pro- - • 
yecto de acuerdo en esa forma. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi;­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­

. mara, se declarará. sin discusión este pro­
yecto de 'acuerdo. 

Acordado.' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobadO, -con la modificación pro­
puesta por el señor Valdés Larrain. 

Aprobado. ' 
El señor YAVAR (Prosecretarlo).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Palestro, apoyado 
por el Comité Socialista Popular: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que el único hospital con que cuentan las 

comunas del sector sur de la capital (San 
Miguel, La Cister:: a, La Granja y San Ber­
nardo), es el Hospital Ramón Barros Lu~o, 
que debe atender una poblatlón superior a 
los trescientos cincuenta mn habitantes, en­
tre los que debemos incluir a más de setenta 
y cinco mlJ niños menores de doce años; 

Que en ese sector está ubicada la tercera 
parte de las poblaciones "callampas" que 
roClean la capital, poblaciones que por las 
co-· diciones de miseria, falta de higiene y 
prom'scuidad . en que viven sus pobladores, 
agravan en forma alarmante la mortalldad 
1nfantil de estas comunas; 

. 'j"'1··· ~, , 

,.' 
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Que la taita de camas para hospitalizar, 
cuando .el caso lo requiere, a, los niños aten­
didos por los servicios asistenciales o pre­
ventivos del sector,agrava sus enfermeda~ 
des hasta provocarles muchas veces la muer­
te; 

Que el Hospital de Niños Manuel Arriarán, 
a quie::1 corresponde la atención de estos' en­
fermos, materialmente está impedido de ha­
cerlo, porque debe dar preferencia a la par­
te de poblac~ónquE' lo rodea, que alcanza a 
más de tr€Si!ientos mil habitantes, y sólo 
dispo:le de cuatrodentos cuarenta y ocho 
camas; 

Que es un deber ~e las autoridades velar 
por la conservación de los habitantes de la 
RepúblÍca, y en especial de la níñez, y 

Que e~ sector indicado anteriormente debe 
forzosamente recurrir al Hospital Arriarán 
para hospitalizar a los nm'JS enfermos, su­
mándose asi a los habitantes a quienes éste 
presta sus servicios, hasta constituir su esfe­
ra de atención a más de medio millón . de 
habitantes. Para solucionar esta situación, 
la única manera es construir un pabellón 
en el Hospital Barros Luco, que aume'lte tll 
númt"t'o de camas. l'orahora, pOdrfa COIlS­
uuirse uno con una capacid3.d de ciento 
cincue-:lta camas, que importaría aproxima~ 
damente un gasto de cuatro ml110nes de pe­
sos; 

"POR TANTO, 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA~ 

OOS ACUERDA: 
Dirigir oficlu . f.l señor Ministro de Salud 

Pública a fIn de que, $11 lo· ·.iene <t bien, se 
sirva ar1;»itrar los medios necesarios para la 

• 

pronta e lnmedl~ta co~strucción, en el Hos~ 
pita! Ramón Barros Luco, de un pabellón 
desti':ado a la atenpión de niños, con capa­
cidad para, 150 camas". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl· 
denttl).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin dIscusIón el proyec­
to de acuerdo. 

Acol'd:tdo. 
El señor ERRAZURIZ (don <JarIos JOSe).·~ 

Habría que modificar la redacció~.· 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Si le parece a la HonorableCáma­
ra, se aprobará.. 

El señor VALDES LARRAIN.- Hay un 
error en los co 'siderandos, porque se men­
ciona a San Bernardo entre las comU:18.8 
atendidas por el Hospital Barros Lueo, en 
circunstancia que queda fuera de su jt\,I'iB­
dicción '_' ' 

El .llenar CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Si le parece a la Honorable cá~ 
mara, se aprobará este proyecto de acuerdo 
con l3. modificación propuesta, por el Hono­
rable señor Valdés. 

Acordll'do. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro~ 

yecto de acuerdo del señor Correa Larraín, 
Comité Conservador Tn.d'cionallsta: 

Ea señor CORREA LETELIER (Vlcepresi~ 
de:1te).- Permítame, señor Prosccretarlo 
Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. . 
-Se levantó la. sesión a las 19 horas y 38 

minutos. ',. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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